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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra 

General Jefe de las Fuerzas de Tierra, Mar y Aire 
de las islas Canarias al Capitán General de dicho Ar
chipiélago, don Mohamed Ben Mezián Bel Kásem.

Por conveniencias del m ejor servicio, 
Vengo en nombrar General Jefe de las Fuerzas de 

1 ierra, Mar y Aire de las islas Canarias al Capitán Ge­
neral de dicho Archipiélago, don Mohamed Ben Mezián 
«el Kásem.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de ia Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 1 de julio de 1955 por el que se nombra 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
España en Pretoria al Ministro Plenipotenciario de pri
mera clase don Juan Gómez de Molina y Elío, Marqués 
de Fontana.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 

conformidad con el Consejo de Ministros,'
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Vengo en nombrar Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de España en Pretoria al Ministro Ple­
nipotenciario de primera clase don Juan Gómez de Mo­
lina y Ello, Marqués de Fontana.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo, a uno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Fii Mini*i;:\' de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN AR'l A JO

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O BERNACION
DECRETO de 24 de junio de 1955 por el que se aprueba  

el texto articulado y refundido de las Leyes de Bases 
de Régimen Local, de 17 de julio de 1945 y 3 de d i
ciembre de 1953.

La Ley de la Jefatura del Estado de tres de diciem­
bre de mil novecientos cincuenta y tres, sobre modifica­
ción de la de Bases de Régimen Local de diecisiete de 
j,ulio de mil novecientos cuarenta y cinco, introdujo im­
portantes reformas en el sistema económico de las Cor­
poraciones locales, en consideración a los motivos que 
en aquélla se expusieron, dictándose seguidamente, aten­
diendo a las circunstancias de entonces, el Decreto de 
dieciocho de diciembre, por el que se aprobaron las nor­
mas que han permitido su desarrollo y aplicación con 
carácter provisional.

Realizados ios estudios pertinentes, emitido dictamen 
por el Consejo de Estado, y de acuerdo con el Ministerio 
de Hacienda, parece llegado el momento de dar carácter 
definitivo a la provisionalidad de aquellas normas y de 
establecer el oportuno conjunto orgánico, mediante la 
promulgación del texto refundido de la Ley de Régimen 
Local, introduciendo en el articulado del de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta las modifi­
caciones que de la reforma se derivan y encargando al 
Instituto de Estudios de Administración Local la edición 
oficial del mismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober­
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los articulos noventa y nueve, dos­
cientos treinta y siete al doscientos cuarenta y uno, 
doscientos cincuenta y cinco al doscientos cincuenta y 
siete, trescientos cincuenta y cuatro al trescientos se­
senta, el Libro cuarto «Haciendas Locales», las Disposi­
ciones finales, adicionales y transitorias, así como el 
Apéndice de la Ley articulada de Régimen Local de die­
ciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta, que­
d arán ‘redactados en la forma que se expresa en el anexo 
que se acompaña al presente Decreto. ■ ■

Artículo segundo.—El Ministerio de la Gobernación 
publicará, por medio del Instituto de Estudios de Ad­
ministración Local, la edición oficial de la Ley de R égi­
men Local, texto refundido de veinticuatro de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de junio de mil novecientos cinr 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A N E X O
Artículo 99.—1. Las Cartas municipales económicas no po­

drán
a) perjudicar ios intereses tributarios del Estado o de la 

provincia;
b) mermar la solvencia del Municipio en perjuicio de sus 

acreedores;
e) menoscabar los derechos otorgados al vecindario; y 
d) reducir las garantías de los funcionarios municipales 
2. Los Ayuntamientos al solicitar un régimen especial eco­

nómico, podrán proponer con toda amplitud las imposiciones 
que consideren pertinentes, incluso el restablecimiento de fi­
guras fiscales suprimidas.

SECCION CUARTA

De la Comisión provincial de Servicios técnicos
Articulo 237.—1. En toda Diputación Provincial habrá una 

Comisión de Servicios técnicos, cine será presidida, saivo que 
a sus sesiones asista el Gobernador, por ei Presidente de la 
Diputación, y estani miegtada por el Delegado de Hacienda 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas, el Jefe provincial de Sa­
nidad, el Ingeniero Jefe de Industria, ei Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica, el Ingeniero Jefe del Distrito Minero, el 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal, un representante del Mi­
nisterio de Educación Nacional, fres técnicos en representa­
ción, respectivamente, del Instituto Nacional de la Vivienda 
de la Dirección General de Arquitectura y de la Dirección Ge­
neral de Reglones Devastadas, donde existan estos Servicios* 
un Ingeniero y un Arquitecto de la Diputación, y, en defecto 
de éstos, los que ella designe; un representante de los Servi­
cios técnicos de Sindicatos, el Jefe del Servicio provincial de 

. Inspección y Asesoramiento. y el Secretario de la Diputación 
I Provmcial^quien lo será también de la Comisión.

2. La Comisión funcionará en Pleno y en Ponencias. Estas 
serán distribuidas en razón de la especialidad de los asuntos 
y someterán sus propuestas a la resolución del Pleno.

3. Las reuniones de la Comisión sprán ordinarias o extra­
ordinarias. De las primeras se celebrarán, por lo menos, una 
al mes. Las extraordinarias serán convocadas por el Goberna­
dor civil ó por el Presidente de la Diputación.

4- Cada Comisión provincia) de Servicios técnicos podrá 
redactar el Reglamento de régimen interior que establezca 
normas de funcionamiento acomodadas a las necesidades pro­
pias,

CAPITULO III
Régimen especial de Carta

Artículo 238.—Las Diputaciones podrán acogerse al régimen 
de Carta orgánico y económico, siéndoles de aplicación las dis­
posiciones del capitulo II del titulo Tercero del Libro primero de 
esta Ley sustituyendo el Ayuntamiento por la Diputación y el 
Alcalde por el Presidente de la misma

Artículo 239 —Adoptado el acuerdo por la Diputación, será 
hecho público el proyecto durante sesenta días, insertándolo 
en el «Boletín Oficial» de la provincia para que puedan, im­
pugnarlo los residentes en ella y los Ayuntamientos y Corpo­
raciones oficiales de la misma que lo deseen.

Artículo 240.—Las Cartas provinciales orgánicas no podrán; 
alterar lo dispuesto en esta Ley respecto a la forma de desig- 
nar Presidente y Diputados provinciales, causas de incapaci­
dad. incompatibilidad y excusa para el desempeño de tales 
cargos funciones propias de la competencia provincial, régi­
men de funcionarios, funciones delegadas del Poder Central, 
relaciones de orden administrativo con el Estado y los Muni­
cipios. desconocer o invadir atribuciones de la exclusiva com­
petencia municipal, ni disminuir la representación que los res­
pectivos Ayuntamientos tengan en la Diputación.

Artículo 241.—Las Cartas provinciales económicas no podrán:
ai perjudicar los intereses tributarios del Estado y de los 

Municipios;
b) mermar la solvencia de la provincia con daño de sus 

acreedores;
c) alterar lo dispuesto en esta Ley sobre cooperación (Je 

la Diputación a la efectividad de ios servicios municipales;
d) menoscabar los derechos otorgados a los Municipios de 

la respectiva provincia; y
e) reducir las garantías de los empleados provinciales.

SECCION TERCERA

Cooperación provincial a los servicios municipales

Artículo 255.—1. La Diputación cooperará a la efectividad 
de los servicios municipales, principalmente- de los obligatorios 
que no puedan ser establecidos por los Ayuntamientos, apu­
ñeando a tal fin:

a) los medios económicos que especialmente se señalan en 
esta Ley

b) la ayuda financiera aue conceda el Estado; y
c) las subvenciones de cualquier otra procedencia.
2. La cooperación podrá ser total o parcial, según, aconsejen 

las circunstancias económicas de los Municipios interesados.
3. Los servicios a que alcanzará la cooperación serán, en 

todo caso. los relacionados como mínimos en los artículos 102 
y 103 de la Ley

4. Ei general, v sin perjuicio de la resolución que, en aten­
ción a las circunstancias de cada Municipio, puedan adoptarse, 
la preferencia será la siguiente:

a) abastecimiento de aguas potables; abrevaderos y lavade­
ros; .

b) alcantarillado;
c) alumbrado público:
d) botiquín de urgencia;
e) alumbrado público;
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í> matadero; 
cr) mercado; •

h> extinción de incendios; 
i) campos escolares ae deportes; 
i) cementerios; y

k') los demás no especificados anteriormente y comprendí­
a s  en los expresados artículos de la Ley.

<y También cooperará la Diputación en la redacción de pia­
ras de urbanización, construcción de caminos municipales o 
rurales y otras obras y servicios de la competencia municipal.

6 Las formas d* la cocperacion serán: 
a‘) orientación económica y técnica;
b) ayudas de igual carácter en la redacción de estudios y

proyectos.
c) subvenciones a fondo peí dido:
d) ejecución total de obras e instalación de servicios;
e) anticipos económicos de carácter reintegrable;
f) creación de Cajas de Ciédito para facilitar a los Ayun­

tamientos operaciones de préstamo a corto plazo; y /
g) cualesquiera otras que apruebe el Ministerio de la Go­

bernación.
Articulo 256.—La aportación de los Ayuntamientos para el 

establecimiento de servicios por el sistema de cooperación se 
fijará en cada caso con arreglo a su capacidad económica, pu- 
dieudo hacerse efectiva 'directamente por el Ayuntamiento con 
cargo a sus propios ingresos o por anticipos reintegrables de 
la Diputación Provincial, y en este último supuesto los ingre­
sos que produzca el servicio establecido quedarán afectos pre­
ceptivamente al expresado reintegro hasta su total extinción.

Articulo 257.— 1. Para el desarrollo deMa cooperación redac­
tarán las Diputaciones, oídos los Ayuntamiento, planes bienar 
les ordinarios, que se ejecutarán anualmente.

2 Las Diputaciones podran asimismo redactar con carácter 
extraordinario planes de cooperación generales o parciales, por 
servicios o zonas, cuya financiación podrá realizarse mediante 
operaciones de crédito, afectando hasta un máximo del 25 por 
100 de la consignación anual destinada a cooperación, y. en su 
caso, el rendimiiento de los propios servicios

3. Los planes se expondrán durante treinta dias, para exa­
men y reclamaciones, mediante anuncio inserto en el «Bole­
tín Oficial» de la provincia, y. transcurrido dicho plazo, se so- 
meteián a estudio de la Comisión provincial de Servicios Téc­
nicos, la que. con la preceptiva asistencia del Gobernador civil, 
resolverá sobre las reclamaciones formuladas e informará so­
bre la procedencia de los mismos planes

4. Lo* expedientes asi fotmados se elevarán al Ministerio 
de la Gobernación para su aprobación definitiva y resolución, 
en todo caso, y <\n ulterior recurso, de las reclamaciones que 
en alzada se hubieran form dado contra los mismos

5. Aprobados definitivamente los planes, cualquier modifica­
ción reauerirá el cumplimiento de los trámites prevenidos en 
este artículo.

6. En la formación y ejecución de los planes se observarán, 
entre otras las siguientes reglas:

1« Se invertirán por la Diputación en cada ejercicio las 
cantidades oue señale el Ministerio de la Gobernación, las que 
conceda el Estado y las procedentes de subvenciones; y

2.a Las obras y adquisiciones se efectuarán por los procedi­
mientos señalados en la Ley y en el Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, procurando, cuando sea 
posible, agrupar los proyectos por servicios o zonas, a fin de 
obtener ventajas económicas v facilitar la concurrencia de li- 
citadore* de reconocida solvencia

7 Con independencia de ’as cuentas generales que han de 
rendir las Diputaciones, elevarán anualmente una especial al 
Ministerio de la Gobernación por conducto del Servicio de Ins­
pección y Asesora miento, comprensiva del desarrollo económi­
co de los créditos destinados a cooperación én el año ante­
rior, acompañada de una Memoria detallada de las realizacio­
nes conseguidas.

TITULO CUARTO  

Del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento

 CAPITULO UNICO
De los fines y de la organización del Servicio

SECCION PR IM E R A

Fines del Servicio

Articulo 354.— 1. La inspección, fiscalización y asesoramien­
to de las Corporaciones locales, en todos sus, aspectos, será com­
petencia exclusiva del Ministerio de la Gobernación, ejerci­
da a través del Servicio Nacional de Inspección y Asesora 
miento, afecto' a la Dirección General de Administración Lo 
cal e investido de las funciones siguientes:

a) asesorarla las Corporaciones tócales;
b) inspeccionar su funcionamiento;
c) tramitar e informar previamente los expedientes relacio­

nados con la vida económica de las Corporaciones locales en 
Que, por precepto legal, deban intervenir eí Ministerio de la Go­
bernación, los Gobernadores civiles y Delegados de Hacienda;

ci) dirigir ;a contabilidad de las corporaciones locales y dis­
poner ios modelos de presupuestos, libros, cuentas y demás do­
cumentos de índole económica o administrativa;

e) fiscalizar la gestión económica local; y
f )  cuantas otras funciones le estén atribuidas por disposi­

ciones legales o se le encomienden en lo sucesivo.
2. El asesoramiento de las Corporaciones locales tiene por 

misión conseguir el' perfecto cumplimiento de los fines de la 
respectiva competencia, para lo cual el Servicio tenderá a 
unificar los criterios de aplicación de las disposiciones lega­
les referentes a la organización administrativa y a los mo­
dos de gestión; recogerá enseñanzas y experiencias y estudiará 
y expondrá procedimientos que entrañen economía y eficacia 
estimulando la actividad de las Corporaciones, a las que traza­
rá directrices, asi en el orden técnico como en el legal

3. La inspección de las Entidades locales tiene por objeto
comprobar si cumplen debidamente los fines que les están en­
comendados, a cuyo efecto podrá exigírseles el envío periódico 
de datos y estadísticas y se les girarán visitas relacionadas con
el desenvolvimiento' de sus actividades administrativas y eco*
nómicas

4. El Servicio adoptará las medidas necesarias para impul­
sar, estimular y vigilar la liquidación, realización e investiga­
ción de los derechos de las Corporaciones locales.

Artículo 355.—La fiscalización de la gestión económica lo­
cal atribuirá a los órganos del Servicio competentes para 
realizarla, con jurisdicción especial y privativa, todas las facul­
tades inherentes a la misma, y, en particular, las siguientes:

a ) el examen y fallo de las cuentas de presupuestos de las 
Corporaciones locales;

b') el conocimiento y resolución de los expedientes de can­
celación de fianzas de los funcionarios locales y de los admi­
nistrativos-judiciales de alcance y reintegro;

c) la resolución de los recursos de aclaración y revisión;
d) el conocimiento de los balances y liquidaciones anualea 

de los servicios municipalizados o provincializados: y
e) la dirección de la estadística del servicio de cuentas.

SECCION SEGUNDA

Organización del Servicio

Artículo 356.— 1. Corresponde al Ministro de la Gobernación 
la suprema iniciativa y alta inspección, dirección y organiza­
ción del Servicio.

2. El Servicio quedará constituido por:
a) la Jefatura Superior que corresponderá al Director ge­

neral de Administración Local;
b) la Jefatura Central;
c) las Jefaturas Provinciales; y
d) las Comisiones de Cuentas.
3. Corresponde a la Jefatura Superior la iniciativa y di­

rección de todos los asuntos del Servicio.
4. El Jefe del Servicio Central, con la categoría de Jefe 

superior (de Administración, tendrá las facultades que expre­
samente le hayan sido delegadas y la preparación y tramita­
ción de todos los asuntos de carácter general relacionados 
con los fines enumerados en el v tícu lo  354 de esta Ley

5. Dichas funciones serán ejercidas en todo el territorio
nacional, directamente o utilizando los Servicios provinciales

6. Las Jefaturas Provinciales, bajo Ja sunerior autoridad dei 
Gobernador civil, dependerán del Servicio Central y radicarán 
en cada capital de provincia

Artículo 357.— 1 Para la fiscalización de la gestión econó­
mica local se organizará dentro del Servicio Nacional de Ins­
pección y Asesoramiento. una Comisión Central de Cuentas,
presidida por el Director general de Administración Local, y 
en cada provincia, una Comisión que presidirá el Goberna­
dor civil respectivo.

2. La censura y aprobación definitiva de las cuentas de los 
présupuestos locales se efectuará por las Comisiones provin­
ciales de Cuentas cuando se trate de Ayuntamientos de me­
nos de veinte mil habitantes que no sean capital de provincia 
y por la Comisión Central respecto de los demás Municipios 
y de las Diputaciones Provinciales

3. De las expresadas Comisiones formarán parte funciona­
rios del Servicio y representantes del Ministerio de Hacienda 
y de las Corporaciones locales

4. La jurisdicción de dichas Comisiones es independiente 
de las facultades disciplinarias que a la Administración activa 
correspondan en relación con sus funcionarios, así como de las 
atribuidas a los Tribunales de Justicia para Conocer de los de­
litos que las transgresiones cometidas pudieran constituir

Artículo 358—En la función de asesoramiento colaborarán 
con el Servicio el Instituto de Estudios de Administración 
Local, los Colegios Nacional y Provinciales de Secretarios. In ­
terventores y Depositarios y la Secretaría Técnica de la Di­
rección General de Administración Local

Artículo 359.— 1. Las Jefaturas de los Servicios central y 
provinciales y de las Secciones en que éstos se dividan estarán 
desempeñadas por los funcionarios que designe mediante con­
curso el Ministro de la Gobernación entre quienes reúnan al­
guna de las condiciones siguientes:

a) pertenecer a los Cuerpos Nacionales de Secretarios de 
primera categoría o Interventores de Administración Local,
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$on titulo de Licenciado en Derecho o en Gieneiag Políticas, 
Económicas o Comerciales p el de Profesor mercantil, y más 
de diez años da servicios en la Administración general o local, 

b) pertenecer al Cuerpo técnico-administrativo del Mi­
nisterio de Ja Gobernación, estar diplomado en el Instituto 
de Estudios de Administración Local y contar con más de diez 
años de servicios a la Administración general o local;

o  pertenecer a Cuerpos técnicos del Ministerio de Hacien­
da, estar diplomado en el Instituto de Estudios de Adminis­
tración Local y contar más de diez años de servidos a la 
Administración general o local.

2. El nombramiento de Asesores o Inspectores regionales o 
provinciales e Instructores eje expedientes disciplinarios habrá 
qe recaer, cualquiera que sea la Corporación de que se trate 
y la categoría administrativa de los visitados o inculpados, en 
funcionarios adscritos al Servicio Nacional, ostenten (i no el 
titulo de Letrado.

3. El personal técnico-administrativo y auxiliar de plan­
tilla será nombrado discreclonalmente por la Jefatura Supe­
rior del Servicio, previo concurso de libre elección, para acu­
dir al cual será necesario pertenecer a los respectivos Cuerpos 
administrativos de los Ministerios de Hacienda o Gobernación, 
de las Diputaciones Provinciales o de los Ayuntamientos capi­
tales de provincia.

4. La adscripción transitoria de dicho personal correspon­
derá a la Jefatura Superior del Servicio, teniendo en cuenta 
las necesidades del mismo y la debida especialización de los 
designados, que, en todo caso, deberán pertenecer a los Cuerpos 
indicados.

5. Al personal de plantilla le será de aplicación el régimen 
de funcionarios de Administración Local, con las salvedades 
y modalidades que reglamentariamente se determinen.

0. 6i procediera ele la. Administración Local, quedará en 
ella en situación de excedencia activa, si bien el tiempo que 
permanezca adscrito a la plantilla le será computado como 
servicio prestado en su Cuerpo de procedencia a todos los 
efectos.

7. Los procedentes de los Ministerios de Hacienda y Go­
bernación quedarán en una de las siguientes situaciones: 

ai conservando su situación en activo en los escalafones 
a que pertenezcan y los derechos y consideraciones inherentes 
a su especialidad, sin perjuicio de la remuneración especial 
que se les fije en reconocimiento ele la capacitación exigida; o 

b) en situación de supernumerario en los escalafones de 
origen.

Artículo 360.^1, Los gastos de instalación, mejora y fun­
cionamiento del Servicio se comprenderán en un presupuesto 
anual aprobado por el Ministro de la Gobernación.

2. Se dotará la parta de ingresos con los recursos siguien­
tes *

a) el crédito que a tal fin figure en I03 presupuestos gene- 
rales del Estado;

b ) . aportación de las Diputaciones Provinciales en la cuan­
tía y forma que, en función del importe de los presupuestos 
y numero de Municipios, se determine anualmente;

c) cuotaa anuales obligatorias y revisables de los Ayunta­
mientos de más de 20000 habitantes;

d) participaciones que se determinen sobre las cantidades 
ingresadas en los Fondos de Inspección de las Corporaciones 
locales;

e> rendimiento de impresos y publicaciones; 
f) subvenciones, auxilios y donativos; y
f) cualesquiera otros que legalmente se te atribuyan.

Del desarrollo del presupuesto se llevara contabilidad y 
se rendirá cuenta en la forma que se establezca reglamenta­
riamente

L I B R O  C U A R T O
/

Haciendas locales

T I T U L O  P R I M E R O  

Hacienda municipal

CAPITULO PRIMERO 

JEte los ingresos municipales en general

SECCION PRIMERA

Recursos de los Mnnioipios

Artículo 429,—La Hacienda de los Municipios estará cons­
tituida por los siguientes recursos:

1.a Los productos de su patrimonio,
2.° El rendimiento de servicios y explotaciones.
3.° Las subvenciones, auxilios y donativpa que se obtengan 

con destino a obras o servicios municipalea
4.° Las exacciones municipales-
5,9 El recurso especial de nivelación de presupuestos.

SECCION SEGUNDA

Recursos de las Entidades loca lea menores;

Articulo 430.— l. La Hacienda de las Entidades locales me­
nores se formara, con los recursos a que 'se refieren los tres 
primeros números del artículo 429, en cuanto les perteneKo&n 
privativamente, y. además, con la participación en loa crji, 
cept-os que constituyen la imposición municipal, en la cuantía 
necesaria para atender los servicios que sostengan, en raso 
de que no los preste el Municipio respectivo.

2. Podrán establecer cualesquiera de las exacciones auto­
rizadas por esta Ley, mientras no fueran acordadas y utili**, 
das por el Ayuntamiento para todo el vecindario.

3. Igualmente podrán establecer la prestación personal, la 
de ganado y carros y la de transportes mecánicos durante 
los periodos de ocho, cuatro y tres días al año, respectiva­
mente, comprendidos siempre dentro del período máximo con­
secutivo autorizado por esta Ley. Si el Ayuntamiento no tuvto, 
ra establecida la prestación personal, podrá ser utilizada por
la Entidad local durante el período máximo previsto en el
artículo 506

4. En todo caso, estos recursos deberán invertirse en obra* 
y servicios exclusivos de la Entidad iocal menor,

5. Las Entidades locales menores podrán concertar con el
Ayuntamiento el pago de uno o varios cupos alzados de todei 
las exacciones exigibles a sus habitantes subrogándose en s\j 
Jugar en las facultades relativas a organización de la Haden* 
da, establecimiento y recaudación de imposiciones muñid* 
pales.

CAPITULO II
Productos del Patrimonio

Articulo 431.— 1. Constituyen ingresos municipales los pro* 
ductos de toda índole del Patrimonio municipal v de los Es* 
tablecimientos que dependan del Ayuntamiento, salvo, en cuan* 
lo  a estos últimos, los derechos de Patronato y otros ai álogo*.

2. No parirá consignarse como ingreso de Presupuestos ob 
diñarlos el precio de venta de bienes patrimoniales, salvo 
cuando se trate de parcelas sobrantes de vías públioas, no ech* 
ficables, o de efectos' no utilizables en servicios municip&lta.

CAPITULO III

Rendimientos ríe servicias y explotaciones municiptilw
Artículo 482.—Se considerarán como ingresos de este concep­

to los procedentes del beneficio liquido de la explotación, por 
cualquiera de los sistemas establecidos en la Ley, de todos loi 
servicios de la competencia de los Municipios, y siempre que 
tales recursos no merezcan el concepto do exacción municipal,

CAPITULO IV
Subvenciones, auixUos y donativos

Articulo 433-—1. Las subvenciones, auxilios y donativos d» 
toda índole que el Municipio obtenga con destino a obras o 
servicios municipales no podrán ser aplicados a atenciones 
distintas de aquellas para, las cuales fueron otorgados, salvo, 
en su caso, los sobrantes no reintegrables cuya utilización no 
estuviese prevista en la concesión.

2. Para que tales recursos puedan consignarse como 
gresos, es necesario que previamente estén concedidos.

CAPITULO V
Exacciones municipales

Articulo 434.—1. Las exacciones muncipales serán:
a) Derechos y tasas por aprovechamientos especiales o por 

la prestación de servicios
b) Contribuciones especiales por obras, instalaciones o ser­

vicios.
c) Arbitrios con fines no fiscales.

d) Impuestos legalmente autorizados.
e) Multas en la cuantía y en los casos que autorizan las 

leyes.
2. Los Ayuntamientos no podrán establecer ni percibir nin­

guna otra exacción ordinaria ni extraordinaria mientras no sean 
especialmente autorizadas poi una Ley.

SECCION PRIMERA 
Dereohos y tasas

I.—Disposiciones comunes

Artículo 435 —1. Los Ayuntamientos podrán estableoer dere­
chos y tasas por prestación de servicios públicos municipales que 
beneficien especialmerte a personas determinadas o se provo­
quen también especialmente por ellas.
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H 2, También podrán establecer los Ayuntamientos derechos 
v tusas sobre los aprovechamientos especiales de que sean sus­
ceptibles laa propiedades e instalaciones municipales', destinadas 
al uso publico o do común aprovechamiento, en loa siguiente* 
casos *

siempre que el aprovechamiento particular produzca res­
tricciones del uso público, o especial depreciación de los bienes 
o instalaciones;

b) cuando el aprovechamiento especial tenga por fin un 
beneficio particular, aunque no produzca restricciones del uso 
público, ni depreciación especial de loa bienes o instalaciones.

Artíemo 436.—La obligación de contribuir por derechos y 
t̂ sas se funda en la utilización del servicio o en el aprovecha­
miento por el interesado. En consecuencia, la mera existencia 
del servicio o la posibilidad del aprovechamiento no facultarán, 
en ningún modo, a los Ayuntamientos pava la exacción de estos 
gravámenes.

Articulo 437 —Las tasas de administración que tensan forma 
dp pello municipal y graven documentos particulares de que 
entiendan la Administración o las Autoridades municipales, se 
devengarán con la prestación del documento, que no será tra­
mitado sin aquel requisito.

2, Todos los demás derechos y tasas se devengarán desde 
la fecha en que se autorice la prestación del servicio o se con­
ceda el aprovechamiento particular; pero los Ayuntamientos 
podrán exigir, cuando lo estimen conveniente, el depósito pre­
vio de Ioü» derechos o tasas correspondientes. El importe de los 
derechos o tasas a que se refiere este número se devolverá 'al 
interesado siempre que, per causas no imputables al mismo, se 
dejare de prestar-el servicio o do realizar el aprovechamiento.

Articulo 438.—Cuando algún servicio o aprovechamiento afec­
te principalmente a las clases productoras de escasa capacidad 
económica del Municipio, y el interés público en la extensión 
del servicie mismo justifique la exención total o parcial de los 
derechos o tasas correspondientes, los Ayuntamientos podrán 
otorgarla, aun en los casos en que lu exacción de derechos y 
tasas en general sea obligatoria con arreglo a los preceptos 
de esta Ley-

Artículo 439.—Estarán exentos de derechos y tasas por todos 
los aprovechamientos inherentes a los servicias públicos de co­
municaciones que exploten directamente y por todos los que 
inmediatamente interesen a la seguridad y defensa del territo­
rio nacional:

a) el Estado;
b) la Provincia a que el Municipio pertenezca ;
c) la Mancomunidad o Agrupación en que figure el Muni­

cipio de la imposición.

II.-—D erechos  y  tasas po r  pr e sta c ió n  pe  se rv ic io s

Articulo 440.—9e entenderán comprendidos en el número uno 
del artículo 435 los conceptos siguientes:

1 Tasas de Administración por los documentos que expi­
dan o de que entiendan ia Administración municipal o las Auto­
ridades municipales, a instancia de parte,

2. Concesión de placas, patentes y otros distintivos análo­
gos que impongan o autoricen las Ordenanzas municipales,

3. Guarderia rural.
4. Voz pública
5. Vigilancia y reconocimiento sanitario de reses, carnes, 

pescadas, leohe y otros mantenimientos destinados al abasto 
Público.

6 Vigilancia de establecimientos, espectáculos y esparci­
mientos públicos que la requieran especial,

7. Licencias para construcciones y obras en terrenos sitos 
en poblado o contiguos a vías municipales fuera del poblado.

g Licencias de apertura de establecimientos,
9. Inspección de calderas de vapor, motores, transforma­

dores, ascensores, montacargas y otros aparatos o instalaciones 
análogas y de establecimientos industriales y comerciales.

10- Inspección de Casas de baños.
U, Servicios de Laboratorio municipal.
12, Desinfección a domicilio o por encargo.
18 Servicios de Mataderos y Mercados y el aoarreo de carne 

si hubiera de utilizarse de un modo obligatorio.
14, Recogida de basuras de los domicilios particulares: mon­

da de pozos negros. * *
15, Servicios de alcantarillado, incluso la vigilancia espe­

cial de alcantarillas particulares.
16, Colocación de tuberías, hilos conductores y cables en 

postes o en galerías del Ayuntamiento-
17, Servicios do extinción de incendios.
18, Cementerios municipales.
19, Conducción de cadáveres v otros servicios fúnebres de 

carácter municipal.
20, Asistencias y estancias en I03 Hospitales, Sanatorios y 

Dispensarios municipales, cuando se trate de personas pudientes 
o cuyos gastos deban sufragarse por Entidades que lo sean.

21, Enseñanzas especiales en Establecimientos municipales.
22, Visitas a Museos y Exposiciones

„  28. Anuncios en columnas o en instalaciones análogas del 
Municipio, 
. 24. Suministros a particulares de plantasi y semillas de los 

Viveros municipales. 
25,. Enarenado de vías públicas a solicitud de particulares.

26. Cualesquiera otros servicios de naturaleza análoga.
Articulo 441. No podrán exigirse derechos y tasas por loe 

servicios siguientes;ai abastecimiento de agua en fuentes publicas;
fú alumbrado público, salvo las instalaciones especiales que 

e\ Ayuntamiento acordare en determinadas vías, a solicitud de 
los interesados;

c) vigilancia pública, excepto en los casos taxativamente 
determinados en el artículo precedente;

d) limpieza de la vía pública, pero esta prohibición no 
obstará a las prestaciones (pie, para la limpieza de cada calle 
impongan a sus vecinos las Ordenanzas municipales;

e> conducción y enterramiento de ios pobres.
l‘> instrucción pública elemental;
g> asistencia médica de urgencia.
Artículo 442.—l. Los tipos de percepción de los derecho® V 

tasas por la prestación ele servicios anteriormente enumerados 
se fijarán por los Ayuntmientoa respectivos, teniendo en 
cuenta:

a) el censo de población y las características de la, loca­
lidad:

b) la utilidad que los servicios reporten a los usuarios;
c) la naturaleza y finalidad do los servicios, así como el 

coste genera) de los mismos;
el) la capacidad económica de las personas o clases que 

puedan utilizarlos.
2. En. caso de impugnación de ias tarifas aprobadas por loe 

Ayuntamientos, las Delegaciones de Hacienda y el Ministerio, 
en su caso, resolverán teniendo en cuenta las circunstancias 
indicadas, la situación económica del Ayuntamiento y la re­
percusión del gravamen en la economía general.

Artículo 443.—La exacción de Contribuciones especiales para 
la instalación, ampliación o renovación de un servicio no ex­
cluye la de derechos o tasas por la prestación del servicio 
mismo.

V
I II .— D erech os y  tasas po r  apro vec h am ien to s  especiares

Artículo 444.—Se entenderán comprendidos en el número 
dos del artículo 435 los aprovechamientos siguientes;1. Saca de arenas y de otros materiales de construcción 
en terrenos públicos del territorio municipal. ,

2. Concesiones o licencias para establecer balnearios U 
otros disfrutes de aguas que no consistan en el uso común 
de las públicas.

3. Concesiones para construir en terrenos públicos dei tér­
mino y jurisdicción del Municipio, cisternas o aljibes donde 
se recojan las aguas pluviales.

4 Concesiones para ia construcción de pozos de nieve en 
terrenos públicos del término.

5. Desagüe de canalones y otros en . la vía pública o en 
terrenos del comúh.

6. Ocupación del subsuelo de la via pública o en terrenos 
del común.

7. Apertura de calicatas o zanjas en la vift pública o te­
rrenos del común y, en general, cualquier remoción del pavi­
mento o aceras en \a vía pública.

8. Ocupación de la vía pública, con escombros.
9. Vallas, puntales, asnillas y- andamias en la vía pública,
10. Entrada de carruajes en los edificios particulares,
11. Rejas de piso e instalaciones análogas en la vift pública,
12. Tribunas, toldos u otras instalaciones semejantes, vola­

dizas sobre la vía pública o que sobresalgan de la línea de 
fachada.

13. Postes, palomillas, caías de amarre, de distribución o 
'de registro; básculas, aparatos para la venta automática y 
otros análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen 
sobre la misma.

14. Mesas de los cafés, botillerías y establecimientos aná­
logos, situadas en la vía pública.

15. Colocación de sillas y tribunas en la vía público.
16. Quioscos en la vía pública.
17. Puestos, barracas y casetas de venta, espectáculos O re­

creos en la vía pública o terrenos del común.
18. Verbenas y fiestas callejeras, serenatas en la vía públi­

ca* circulación de rondas, comparsas, cabalgatas y carrozas por 
la vía pública y de carruajes en determinados sitios o en de­
terminadas ocasiones. Loo Ayuntamientos podrán renunciar a 
la imposición de este gravamen aun en el caso de que la exac­
ción de derechos y tasas en general sea obligatoria.

19. Parada y situado en la vía pública de carruajes de al­
quiler o para el servicio de casinos o círculos de recreo.

20. Colocación de viaductos o rieles en las vías públioaa y 
terrenos del común.

21. Licencias para industrias callejeras y ambulantes.
22. Licencias para recogida de basuras, restos y detritus de 

las vías públicas y domicilios particulares.
23. Escaparates, muestras, letreros, carteles y anuncios vi­

sibles desde la vía pública o que se repartan en la misma.
24. Rodaje o arrastre por vías municipales, con cualesquie­

ra vehículos, excepto los de motor. Se entenderá por vías mu­
nicipales; a los efectos de esta Ley, todas aquellas ouyo entre­
tenimiento y conservación esté en todo o en parte a cargo 
del Ayuntamiento. Si el rodaje o arrastre produjere trepida-
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ción, ruidos o daños extraordinarios en las vías, podrán ser  
¡recargados ios gravámenes correspondientes.

25 Cualesquiera otros aprovechamientos especiales de na­
turaleza anájoga.

Artículo 445.—1. Excepto en los casos en que la imposición 
de derechos y tasas tenga por único fundamento la deprecia- . 
ción o el desgaste extraordinario producidos en las obras o ins­
talaciones municipales, todo aprovechamiento especial que lleve 
aparejada depreciación continuada o destrucción o desarreglo 
temporal de aquellas obras o instalaciones estará sujeto al re­
integro del coste total de los respectivos gastos de reconstruc­
ción, reparación, reinstalación arreglo y conservación, sin per­
juicio de los deiechos y tasas a que diere lugar.

2. Las obras y trabajos mencionados de reconstrucción, re­
instalación. reparación, arreglo y conservación se harán por el 
Ayuntamiento, siempre que fuera posible.

3. Los beneficiarios estarán sujetos, por las cantidades rein­
tegrables, al depósito previo, tratándose de obras o trabajos 
que se realicen de una vez. y a la consignación periódica anti­
cipada, en los plazos que determine el Ayuntamiento, tratán­
dose de perturbaciones repetidas o continuas.

4. Si los daños rueren irreparables, el Ayuntamiento será 
indemnizado La indemnización se fijará en una suma igual 
al valor de las cosas destruidas o al importe de la depreciación 
de las dañadas, recargadas en un diez por ciento. En particu­
lar, serán considerados a este efecto como irreparables, los da­
ños que se produzcan en monumentos de interés artístico o 
histórico, y los oue consistan en la destrucción de árboles de 
más de veinte años.

5. Los Ayuntamientos no podrán conceder exención total 
ni parcial de las indemnizaciones y reintegros a que se refiere 
el presente artículo.

6. La obligación de indemnizar o de reintegrar subsistirá 
aún en los casos de exención de los derechos o tasas corres­
pondientes al aprovechamiento.

Articulo 446 —Los tipos de percepción de los derechos y ta­
sas por aprovechamientos especiales se fijarán por los Ayun­
tamientos, teniendo en cuenta que el derecho o tasa no podrá 
exceder del valor del aprovechamiento.

2. Por valor del aprovechamiento se entenderá la suma 
que una persona o Entidad particular podría obtener de la 
concesión de aquél, si los bienes en que se realice le pertene­
ciesen en propiedad privada, teniendo, sin embargo, en cuenta 
las prevenciones siguientes:

a) no se computara en ningún caso el excedente del valor 
que eventualmente pueda resultar del monopolio de hecho o de 
derecho que el Ayuntamiento ejerza por razón del dominio de 
los bienes respectivos.

b) tratándose de aprovechamientos otorgados para la ma­
yor comodidad, ostentación o recreo de los beneficiarios, a costa 
de alguna perturbación del uso público, se tomará especial­
mente en consideración la capacidad económica de aquellos be­
neficiarios. v a este fin, se autoriza la diferenciación de los 
gravámenes por el destino del aprovechamiento.

c) los Ayuntamientos podrán rfeducir y aun omitir el gra­
vamen de ios aprovechamientos que 'constituyan algún medio 
de vida para las clases de menor capacidad económica.

Artículo 447.—Siempre que sea obligatoria para el Ayunta­
miento la exacción de derechos y tasas en general, los graváme­
nes de esta índole por aprovechamientos especiales se fijarán 
en el máximo que resulte de la aplicación de los preceptos del 
articulo anterior.

Articulo 448.—1. Los derechos y. tasas por aprovechamien­
tos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de la 
via publica a favor de Empresas o explotadores de servicios 
que afecten a la generalidad del vecindario de un término ¡ 
municipal o de una parte considerable del misino, y en par­
ticular, los de abastecimiento de aguas, tranvias urbanos, su­
ministro de gas y electricidad a particulares y teléfonos ur­
banos, podrán revestir la forma de participación del Ayunta­
miento en los ingresos brutos o en el producto neto de la ex­
plotación dentro del término municipal. En estas participacio­
nes no se comprenderán nunca los reintegros a que se refiere 
el artículo 445. j

2. Sin perjuicio de las atribuciones que se conceden al Mi­
nisterio de. Hacienda en virtud de lo dispuesto en el número 
cuatro de este artículo, los Ayuntamientos no podrán estable- ¡ 
cer cuotas de participación superiores al uno y medio por cien­
to de los ingresos brutos, ni al tres por ciento del producto 
neto. Dentro de estos máximos, el Ministerio de Hacienda, a 
petición de las Empresas interesadas, deberá acordar con ca­
rácter general para las que actúen en cada término municipal, 
descuentos en proporción con el montante del coeficiente de 
explotación si el reparto se hace sobre los ingresos brutos, o 
con el de cargas financieras motivadas poi instalaciones dedi- ; 
cadas al servicio público dentro tíeí mismo término, si el re- j 
partimiento se hiciera sobre el producto neto.

3 Tanto los Ayuntamientos como las Empresas podrán pro- : 
mover, cada cinco años, la revisión de los tipos de gravamen. | 
siendo nula toda renuncia a este derecho. j

4 Si al establecerse o revisarse el tipo de exacción la Em- ' 
presa considerase excesivo el acordado por el Ayuntamiento 
hará presente a la Corporación su discrepancia y las razones i 
en que ésta se funde, aduciendo los datos y estimaciones per- »

tinentes. El Ayuntamiento, a su vez. hará constar los fundamentos 
 de su acuerdo y las obsei vaciones procedentes en vista 

dei escrito de la Empresa, y remitirá al Ministerio de Hacienda 
el expediente asi formado El Ministro de Hacienda, previos los 
informes que estime convenientes, resolverá en definitiva. Siem­
pre que el Ministro de Hacienda lo conceptúe conveniente, acor­
dará el aplazamiento de la fijación de los tipos hasta que se 
conozca el resultado de la explotación de uno o dos ejercicios, 
quedando sujeta la Empresa al pago de los intereses de demora 
por el consiguiente aplazamiento de las liquidaciones.

5. Los suministros de agua, gas y electricidad para el ser­
vicio público no serán tenidos en cuenta en el cálculo del 
ingreso bruto, base de la participación municipal.

Articulo 449.—1. No se permitirá el trato diferencial, por 
razón de tasas, de las distintas Empresas de servicios análogos 
que concurran entre sí dentro de un término municipal

2. Siempre que, desde el punto de vista de la competencia, 
se deba considerar separadamente alguna o algunas redes, lí­
neas. trayectos, secciones, tramos o sectores de las Empresas 
concurrentes, la prohibición del número anterior se entenderá 
estrictamente referida a los elementos entre los cuales exista 
una concurrencia efectiva. La decisión sobre el hecho de la 
existencia o inexistencia de la concurrencia efectiva y sobre 
la extensión de ésta compete, en los casos litigiosos, al Minis­
terio de Hacienda.

Articulo 450.—Cuando los bienes o instalaciones de una So­
ciedad o particular que explote servicios públicos radiquen en 
varios términos municipales, el límite máximo de imposición 
consentido deberá prorratearse entre los diversos Ayuntamien­
tos, en proporción a los ingresos brutos que en el territorio de 
cada uno de ellos se obtengan, sin que esto obligue a todos ellos 
al ejercicio de la facultad que se otorga de que los derechos 
y tasas pertinentes pueden revestir la forma de participación.

SECCION SEGUNDA

Contribuciones especiales 

I . — N o h m a s  g e n e r a l e s  de  a p l ic a c ió n

Artículo 451.—1 Procederá la imposición de Contribuciones 
especiales a que se refiere el apattado b) del artículo 434 de 
esta Ley, en los casos siguientes.

a) cuando por efectos de las obras, instalaciones o servi­
cios se produjese un aumento determinado del valor de ciertas 
fincas:

b) cuando las obras, instalaciones o servicios ejecutados 
por el ' Ayuntamiento . beneficiasen especialmete a personas 
o clases determinadas o se provocaran de un módó especial por 
las mismas, aunque no existieran aumentos determinados del 
valor.

2. La imposición de las Contribuciones especiales a que se 
refiere el apartado a) será siempre obligatoria para ios Ayun­
tamientos. La imposición de las demás Contribuciones espe­
ciales será, asimismo, obligatoria en los casos previstos en el 
artículo 462.

Artículo 452.—Tendrán la consideración de obras. Instala­
ciones o servicios municipales:

a) los que sirvan directamente al cumplimiento de alguno 
de los fines atribuidos por precepto legal a la competencia de 
los Ayuntamientos, excepción hecha de los que éstos ejecuten 
en concepto de dueños de sus bienes patrimoniales.

b) los que, por delegación del Estado, realicen los Ayun­
tamientos. y las obras públicas que éstos tengan a su cargo 
por precepto legal;

c) los que. mediante subvenciones u otros auxilios de los 
Ayuntamientos, ejecute el Estado, la Provincia a que el Munb 
cipio pertenezca, lá respectiva Mancomunidad municipal o la 
Empresa concesionaria.

Articulo 453.—El acuerdo del Ayuntamiento relativo a la 
ejecución de obras o instalaciones, o a la implantación o mejora 
de servicios por los que haya de exigirse Contribuciones espe­
ciales, no será ejecutivo mientras no lo sea el de la imposición 
de éstas, a menos que el Ayuntamiento asigne cantidad bas­
tante para dotar el gasto, aun en el caso de que no prosperase 
la imposición.

Artículo 454.—1. Para la determinación del coste de las 
obras, instalaciones o servicios se incluirán siempre, a los efec­
tos de esta Ley:

a) el valor estimado de los trabajos periciales de los fun­
cionarios del Ayuntamiento aunque no dieran lugar a reniu- 
neración especial alguna;

b) el valor de los terrenos que las obras o Instalaciones 
hubiesen de ocupar permanentemente, aunque pertenezcan al 
Ayuntamiento, siempre que aquéllos no fueran de uso público 
con anterioridad al acuerdo de ejecución de las obras o instala­
ciones.

c) el ínteres del capital invertido en las obras, instalacio­
nes o servicios, mientras no fuere amortizado.

2. SI hubiera de exigirse la prestación personal para las 
obras que motivan la exacción de Contribuciones especiales, se 
computará su valor en la suma por la que los obligados a la 
prestación pudieran redimirla. ’

8. Si la ejecución de las obras, instalaciones o servicios
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fueren auxiliados por subvenciones u otras corporaciones del Estado, de la Provincia o de otra Corporación o de particula­res el importe de estos recursos se descontará dei coste de las obras, salvo lo dispuesto en el articulo siguiente.4. En los casos del apartado o  clel articulo 452. solamente se comprenderá en el coste el valor de las subvenciones y otros auxiliares prestados por el Ayuntamiento.

Articulo 455.—1. Si los auxilios a que se refie? e el número tres de) articulo anterioi se otorgasen por Entidad que. a te­nor de las disposiciones de esta Ley. hubiere de estar sujeta a, la obligación de contribuir especialmente, el importe de tales auxilios no será deducido del coste total de las obras. Insta­laciones o servicios, a ios efectos de la determinación de la suma de las contribuciones exigibles, sino que. en cada caso,será objeto de especial compensación en el importe de lacuota de la respectiva persona o Entidad.2. Si el valor del auxilio excediera de la cuota del con­tribuyente. el exceso se bonificará a prorrata en las cuotas de todos los demás, cuando el coste íntegro de las obras, ins­talaciones o servicios hubiera de gravar sobre ios interesados. En otro caso, el referido exceso bonificará, en piimer lugar, al Ayuntamiento, y en último término, a los interesados, en la paite oue eventualmente sobrara después de cubrir la porción asignada a la Corporación en el coste de la obra,3 Si el p u x í M o  consintiera en la cesión de terrenos, y éstos formasen parte de un área euva rneiora por las obras, insta­laciones o servicios diera lugar a la exacción de contribuciones por aumentos determinados de valor, ia tasación de dichos in­muebles deberá comprender el aue tuviera antes de la mejora, más el incremento por razón de ésta, menos la cantidad con que debiera gravarse este último por la Contribución especial.4. Si los feríenos hubiesen de ser ocupados permanente­mente por las obras o instalaciones, ei incremento se fiiará por comparación con e) atribuido a los demás del área que tengan con el ocupado la máxima analogía.5. Si el interesado renunciase, antes del señalamiento de cuota, al derecho de especial compensación a que se refiere este artículo será de aplicación el piecepto del número tres del artículo anterior.
Artículo 456—1. El presupuesto de las obras, instalacio­nes^ servicios tendrá carácter de mera previsión; en su con­secuencia, si el coste efectivo de aquéllos fuese mayor o menor que el calculado, se rectificará, como proceda, el señalamien­to de cuotas. Las modificaciones afectarán solamente al im­porte de éstas y en ningún caso al de las bases de imposición.2. El señalamiento definitivo se ajustará siempre a los pre­ceptos de esta Ley y a los demás que regularan el primitivo.Artículo 457 —1. La obligación de contribuir se fundará meramente en la ejecución de las obras, instalaciones o ser­vicios. y será independiente del hecho de la utilización de unas u otros por ios interesados.2.* Acordada la ejecución de las obras, instalaciones o ser­vicios. el Ayuntamiento podrá exigir por anticipado el pago de las Contribuciones especiales que hayan de devengarse duran­te el senestre siguiente, en proporción a los gastos que en el mismo período se prevea hayan de satisfacerse.3. No podrá exigirse el anticipo de un nuevo semestre sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el anticipo anterior.
4. Las Contribuciones especiales para el establecimiento de servicios se devengarán y serán exigibles desde la fecha en que se comience a prestarlos Las impuestas por entretenimiento' se devengarán periódicamente en los plazos fijados en el acuerdo municipal.
5. No obstante lo dispuesto anteriormente, los Ayuntamien­tos podrán anticipar las cantidades que deban cubrir mediante Contribuciones especiales, concediendo a los contribuyentes el aplazamiento del pago de las respectivas cuotas en las con­exiones de los dos articulos siguientes. El aplazamiento lleva siempre aparejada para el contribuyente la obligación de sa­tisfacer intereses.6. Salvo lo dispuesto en el artículo 459, en todo caso .de aplazamiento el contribuyente tendrá derecho a anticipar el pago libre de los intereses no vencidos. El Ayuntamiento po­drá, Fin embargo, rehusar los pagos parciales que no extingan totalmente la obligación
Artículp 458—1. Tratándose de solares sin edificar, sitos en el extrarradio, el aplazamiento será concedido a solicitud del contribuyente, y podrá durar hasta que el solar fuese edi­ficado o enajenado Concedido el aplazamiento a un contri­buyente. no podrá negarse a  los demás que lo soliciten en idénticas condiciones.2, Las disposiciones reglamentarias regularán y condicio­naran la concesión de este beneficio.3. Será título suficiente para inscribir en el Registro de la Propiedad las hipotecas que se constituyan en garantia del pago aplazado de las Contribuciones especiales, las actas que autoricen los Secretarios de la Corporación municipal con el Visto bueno de los Alcaldes, acompañadas de una declara­ción o solicitud del dueño del inmueble, cuya firma y rúbrica deberán estar legitimadas notarialmente, en la q u e . se haga con8tar su conformidad con ia constitución e inscripción de ia hipoteca. Tanto 'el acta como la declaración o solicitud aeoeran contener todos los requisitos necesarios para la ins-
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eripción. prevenidos en la Ley Hipotecaria y en su Reglamenta Estas actas no devengarán honorarios, pero si los Impuestos de derechos reales v Timbre correspondiente al acto o actos jurídicos que contengan4 Para la inscripción de la cancelación de esta clase de hipotecas sera titulo suficiente una certificación expedida por e* Secretario de la Corporación municipal, con el visto bueno del Alcalde, en la que se haga constai con referencia el acta resoectiva el total pago aplazado de dichas contribuciones, se­guidamente de haber sido satisfecho el último plazo5. También podrán los Ayuntamientos, a solicitud de los interesados, acceder al aplazamiento mediante la prestación de garantías de índole distinta a la real hipotecaria, a satis­facción de la Coiporación, siempre que aseguren cumplidamen­te el débito.Articulo 459.—1. El pago de las obligaciones aplazadas, tratándose de cuotas impuestas por razón de la propiedad de inmuebles, incluso las teferidas en el articulo anterior, o de explotaciones industriales o comerciales, podrá hacerse me­diante anualidades, cuyo número no excederá en ningún caso, de veinticinco, ni de la vida probable de la obra o instalación, ni del número de años que reste de vigencia a las respectivas concesiones cuando se trate de explotaciones industriales y co­merciales revertióles.2. Esta forma de anualidades será obligatoria siempre que la Contribución especial se imponga por razón de alguna ex­plotación de caiacter económico como tal. y aparte de la consideración de los inmuebles eventualmente ocupados por las mismas. E r estos casos, la obligación de contribuii cesa­rá con la explotación, y la última anualidad se entenderá, de­vengada por dias. a los efectos de prorrateo Si estando pen­diente anualidades de propietarios se abriera o reanudara alguna explotación industrial o comercial en circunstancias por las cuales procediera imponer Contribución especial, la Empresa explotadora estará sujeta a la obligación de con­tribuir. naciendo la obligación en estos casos con el hecho do 'a explotación y limitándose a las anualidades no vencidas, la primera de las cuales será prorrateadle por días3. Las anualidades se fijarán de modo aue la suma de sus valores actuales en la fecha en que comiencen las obras o los trabajos de instalación sea igual al importe de las cuotas res­pectivas entendiéndose por valor actual a tal efecto, la dife­rencia entr® el valor absoluto de ia anualidad y su descuen­to matemático.
Articulo 460.—1. La tasa de interés aplicable al cómputo de intereses y al de valores actuales será la legal Sin emgar- go cuando el Ayuntamiento contrajese alguna deuda por el pago de las obras o instalaciones, o de ios gastos de implan- tación o de ampliación de los servicios que den lugar a la im­posición de Contribuciones especiales, y el Importe de aauella deuda excediese de ia mitad de la parte de coste que hubie­re de sufragar y anticipar la Corporación la tasa de interés aplicable será la real de la deuda contraída siempre oue d i-‘ cha tasa fuese conocida en la fecha en que deba practicarse el cómputo de los intereses respectivos.2 Los intereses de toda obligación a este respecto se en­tenderán vencidos anualmente, y se acumularán, en su caso, al principa), devengando, a su vez. intereses desde la fecha de cada vencimiento.
Artículo 461.—1 El Ayuntamiento podrá concertar con las personas sujetas a la obligación de contribuir especialmen­te la ejecución directa por los interesados de una parte de la obra o insta’ación en equivalencia de los cuotas •on'es- pondientes o de alguna narte de ellas: pero si que el impor­te total de la obligación de los interesados pueda ser meno* delo que en cada caso corresponda, con arreglo a los preceptos de la presente Ley
2. El concierto no podrá extenderse a la totalidad de la obra o instalación, sino cuando su coste debiera sufragarse in­tegramente por los interesados.
Artículo 462 —1. Siempre que para la ejecución de uigunaobra o instalación, sino cuando su coste debieia sufragarse in­posición simultánea de contribuciones poi aumento de vaior y poi alguno o alguno.- de los conceptos del articúio 469 se hará un señalamiento previo y provisional de las cuotas por aumento de valor en los límites iráximos permitidas 101 esta Ley. y de las cuotas por los demás concepto en los limites que procedan legaimente. con total abstracción de aquéllos. El importe de lat cuotas por aum?nto de valor beneficiará, en primer lugar, y en su caso, al ayuntamiento. ha>t.a anular su aportación, y si excediese de *sta el resto se ap leará o re­ducir las cuotas de todos ios contribuyentes sin listincioi. del concepto por que fueron especialmente grabados para las obras, instalaciones o servicios, y en proporción estricta del importe de las respectivas cuotas en el primer ,eña.a miento2. Las cuotas de las Contribuciones especiales por incre­mento de valor y por cualquier otro concepto en ’.os casos de este articulo. *>erán compatibles entre sí aunque recayeran sobre una misma persona o Entidad, v se impusierao por ra- . zón de la misma finca.Artículo 463 —1 Estarán obligados al pago de las cuo­tas. *alvo lo especialmente dispuesto en la regla d) del artícu­lo 470:a) de las contribuciones impuestas por razón de explota-
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cunes industriales y comerciales, la persona o Entidad por 
cuya cuenta y riesgo gire el negocio;

b) de las contribuciones impuestas por razón de bienes, 
el dueño

2. Si los bienes se hallaren gravados con censo, estará su­
jeto al pago el dueño del dominio útil.

3. Si los bienes estuviesen gravados con algún derecho de 
usufructo, uso o habitación, el propietario tendrá derecho a 
ser reintegrado por el usufructario o usuario:

a) de una parte de la cuota que guarde con el total de 
ésta la misma proporción que el valor del capital del derecho 1 
real correspondiente guarde con el valor total de la íinca. 
cuando se trate de contribuciones impuestas para nuevas obras
o instalaciones, para la implantación de sei-vicios de carácter 
permanente o para la ampliación, renovación o mejora de 
aquéllos o de éstos;

b) del total del importe de la cuota o de las anualidades, 
cuando se trate de contribuciones impuestas para dotar gas­
tos dé conservación o entretenimiento de las obras, instalacio­
nes o servicios.

4. Para el avalúo del derecho real, en los casos del apar­
tado a) del número anterior, se estará a lo dispuesto en la 
legislación vigente del Impuesto de Derechos reales y trans­
misión de bienes.

Artículo 464.—1. Los ingresos por estas contribuciones es­
tarán especialmente asignados a la dotación de los gastos de 
las obras, instalaciones o servicios para que aquéllas fueren 
exigidas.

. 2. Toda ordenación de pagos que contravenga lo dispuesto 
en el número anterior constituirá al -Ordenador en responsa­
ble, civilmente, de los daños y perjuicios que se irroguen a los 
acreedores respectivos.

Artículo 465.—1. Siempre que deba, cubrirse mediante Con­
tribuciones especiales más de un tercio del coste total de al­
guna obra, instalación o servicio, y aun sin este requisito, siem­
pre que asi lo acuerde la mayoría de los interesados, repre­
sentado la mayor parte del importé de las cuotas, los contri- 
buventes constituirán una Asociación de carácter administra­
tivo.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, que­
dan autorizados los Ayuntamiento para no constituir la Aso­
ciación de contribuyentes cuando la obra, instalación o ser­
vicio que determine la imposición de Contribuciones especia­
les no exceda por su coste total de dos millones de pesetas : 
en los Municipios de más de cien mil habitantes; de auinien- 
tas mil pesetas, en los de más de veinticinco mil habitantes, 
sirt pasar de cien mil. y de doscientas cincuenta mil pesetas 
en los restantes

3. La organización y funcionamiento de estas Asociacio­
nes se acomodará a lo que establezcan las disposiciones regla­
mentarias.

Artículo 466.—Las disposiciones de esta Sección son apli­
cables a las obras, instalaciones y servicios que realicen las 
Mancomunidades y Agrupaciones municipales.

II.—D e l a s  C o n t r i b u c i o n e s  e s p Ec ia l e s  p o r  a u m e n t o s
DETERMINADOS DE VALOR

Artículo 467.—1. Las contribuciones a que se refiere el 
apartado a) del artículo 451 se medirán por el importe del 
incremento de valor de las fincas beneficiadas por las obras, 
instalaciones o servicios, sin que el importe de estas contri­
buciones pueda exceder, en ningún caso, ni del noventa por 
ciento del incremento de valor, ni del coste total de las obras, 
instalaciones o servicios determinados en la forma prevista 
en los artículos 454 y 455.

2. Para la determinación del incremento de valor se com­
putará, en su caso, el de los derechos patrimoniales que en 
las. obras o instalaciones se concedan eventual mente a los 
propietarios de las fincas mejoradas, siempre aue tales dere­
chos reuresenten un beneficio cierto, aunque futuro.

3. Tratándose de obras subvencionadas por el Ayuntamien­
to, oara determinar el incremento de valor computable, a los 
efectos del número uno se deducirá del efectivo el valor en ¡ 
capital de las prestaciones a que, por otros conceptos, vengan 1 
Obligados los propietarios para la ejecución de las mismas 
obras.

Artículo 468.—1. Estarán exentas de estas contribuciones:
a) las propiedades del Estado;
b) las del Ayuntamiento de la imposición;
c) los inmuebles de la Provincia, Mancomunidad o Agru­

paciones municipales a que pertenezca el Ayuntamiento de 
la imposición mientras se hallen destinados a un servicio pú­
blico, 1

d) los inmuebles afectos a la explotación de servicios de ¡ 
utilidad púbhca que sean propiedad de las Empresas conce- | 
sionarias de dichos servicios, siempre que tales bienes hayan 
de revertir al Estado, a la Provincia, al Municipio de la imposi­
ción o a las respectivas Mancomunidades o Agrupaciones munici­
pales sin indemnización de su valor;

e) las Iglesias y Capillas destinadas al culto, y, asimis­
mo, los edificios y locales anejos destinados a sus servicios o 

• a sede de asociaciones católicas; la residencia de los Obispos 
de los Canónigos y de los Sacerdotes con cura de almas, siem­
pre que el inmueble sea propiedad de la Iglesia; los locales

destinados a oficinas de la Curia diocesana y a oficinas na- 
rroquiales; las Universidades eclesiásticas y los Seminarios 
destinados a la formación del clero; las casas de las Ordenes 
Congregaciones e Institutos religiosos y seculares canónica­
mente establecidos en España, los colegios u otros centros de 
enseñanza dependientes de la Jerarquía eclesiástica, que ten­
gan la condición de benéfico-docentes El incremento de valor 
de las fincas exentas no se tendrá en cuenta para ninguno de 
los cómputos ordenados en la presente Sección.

2. Sin embargo, cuando el coste total de las obras, insta­
laciones o servicios no fuese cubierto íntegramente por los 
propietarios que no gozaren de exención, las fincas exentas 
excepción hecha de las comprendidas en el apartado leí 
ira e) anterior y de los bienes que forman el Patrimonio na­
cional. serán objeto de un señalamiento especial, que será de 
la competencia exclusiva del Ayuntamiento y no podrá ser 
impugnado sino por la Entidad propietaria de la finca com­
prendida en el señalamiento especial. Si cesare la causa de 
exención mientras están pendientes obligaciones por las res­
pectivas Contribuciones especiales o mediante el período de vida 
de la obra o instalación, el Ayuntamiento hará efectivas las 
cuotas correspondientes, estando obligado al pago; en los 
casos de enajenación a título oneroso, el enajenante; en los 
de transmisión a título gratuito, el adquirente. y en los de 
pérdida de la exención sin transmisión de dominio, el pro­
pietario.

3. Se exceptúan de lo dispuesto en el número anterior 
las enajenaciones a título oneroso de las fincas propiedad 
del Ayuntamiento de la imposición.

4. La exención sobrevenida con posterioridad al señala­
miento de cuotas no obstará, en ningún caso, a la exacción de 
éstas.

III.—D e  l a s  d e m á s  C o n t r i b u c i o n e s  e s p e c ia l e s

Artículo 469—Salvo siempre lo dispuesto en el artículo 462, 
se entenderán comprendidos en el apartado b) del artícu­
lo 451 los conceptos siguientes:

a> apertura de calles y plazas, ensanche, alineación y 
prolongación de las existentes;

b) rectificación de rasantes en cuanto mejoren sensible­
mente las condiciones de tráfico, entendiéndose en particu­
lar comprendidas en la obligación de contribuir en este caso 
las Empresas que ejerzan habitualmente el transporte en las 
vías mejoradas, sea para el abastecimiento y salida de los 
propios establecimientos, sea como negocio especial;

c) instalación de parques, jardines y paseos;
d) construcción y reparación de alcantarillas;
e) primer establecimiento de aceras y su renovación cuan­

do ésta mejore sensiblemente las condiciones de aquéllas, sal­
vo que la mejora afecte solamente a su duración;

í) primer establecimiento del pavimento de las calles y 
plazas y la sustitución o renovación del mismo, descontándose 
del coste, en estos últimos casos, el valor en venta del mate­
rial sustituido;

g) primer establecimiento del alumbrado público y mejo­
ra del mismo;

h) establecimiento y mejora del servicio de extinción de 
incendios y su entretenimiento, en cuanto el gasto correspon­
diente no fuese cubierto mediante la exacción de los derechos 
y tasas autorizados en esta Ley;

i) ' plantación de árbolado;
j) desmonte, terraplenado y construcción de muros de con­

tención, cierre o vallado;
k) construcción de caminos ordinarios y puentes y la 

mejora y entretenimiento de unos y otros;
1) construcción de ferrocarriles y tranvías y aumento de 

su capacidad de tráfico;
m) desviación de carreteras u otros caminos ordinarios y 

de las líneas de ferrocarriles y tranvías, y supresión de pasos 
a nivel;

n) construcción de viaductos, ascensores y pasos subte­
rráneos;

ñ) construcción de embalses, canales u otras obras de irri­
gación, desecación, saneamiento o defensa contra inundaciones, 
alumbramientos y elevación de aguas; instalación de fuentes 
públicas y de abrevaderos;

o) regularización y desviación de cursos de agua;
p) cualesquiera otros de naturaleza análoga.
Artículo 470.—1. Las contribuciones a que se refiere el ar­

tículo anterior no podrán exceder en. ningún caso de las cuatro 
quintas partes del coste total de la obra o instalaciones, salvo 
siempre lo previsto en el artículo 462 y lo especialmente pre­
venido en las reglas siguientes:

a) las Contribuciones especiales para la construcción de 
alcantarillado no importarán menos de un tercio ni excederán 
de dos tercios del coste de las obras, excluido el importe de las 
instalaciones complementarias de aprovechamiento de agua ,v 
detritus, si las hubiere, siendo integramente de cuenta de los 
respectivos interesados las conexiones de las fincas con el ai- 
alcantarillado* general;

b) las contribuciones para la construcción y renovación de 
las aceras se fijarán en el coste íntegro del trozo correspon­
diente a la línea de la finca frontera de la vía pública, si el
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ancho ele acera no excediera de dos metros, y en el coste pro­
porcional a esta anchura si la total de la acera fuese mayor;

c.) las contribuciones para primer establecimiento, susti­
tución o renovación de pavimento de las vías urbanas no ex­
cederán de la mitad del coste;

d) las Contribuciones especiales por instalación, mejoras 
v entretenimiento de los servicios de extinción de incendios, no 
‘podrán exceder del cincuenta por ciento de los gastos de di­
chos servicios, que será distribuido entre las Compañías que 
cubran este riesgo y tengan establecida Dirección, Agencia, Su­
cursal o representación en el Municipio de la imposición en 
proporción al importe de las primas recaudadas en el año in­
mediatamente anterior, por pólizas relativas al término mu­
nicipal sin que en ningún caso la cuota exigible en' cada 
ejercicio pueda exceder del cinco por ciento del importe total 
de dichas primas;

e) siempre que alguna cuota de las contribuciones refe­
ridas en el artículo anterior fuese impuesta únicamente por 
razón de la existencia de algún beneficio económico cuya es­
timación en capital fuera posible, la cuota correspondiente no 
podrá exceder del noventa por ciento del valor estimado d e l , 
beneficio.

2. Dentro de los limites expresados se atenderá, para de­
terminar la parte alícuota del coste que ha de ser cubierta 
mediante Contribuciones especiales, a la importancia relativa 
del interés público y de los intereses particulares que concu­
rran en la obra o instalación de que se trata.

3. En los casos a que se refiere la primera de las anteriores 
reglas y en todos aquellos en que a la diferencia de coste por 
unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la 
obra, instalación o servicio no corresponda análoga diferencia 
en el grado de utilidad o beneficio para los interesados, todas 
las partes del plan correspondiente serán consideradas en con­
junto a ios efectos del reparto, y, en consecuencia, para la 
determinación de las cuotas individuales no se atenderá sola­
mente al coste especial del tramo o sección de la obra, insta­
lación o servicio que inmediatamente afecte a cada contri­
buyente

Artículo 471.—Para la fijación de las cuotas individuales, 
los Ayuntamientos establecerán las bases que estimen conve­
nientes. atendiendo a ln justicia del reparto y a la clara de­
terminación de las cuotas.

Artículo 472.—Estaran exentos de estas contribuciones:
a) el Ayuntamiento de la imposición;
b) el Estado, por razón de los servicias que inmediatamen­

te interesen a la defensa nacional, no siendo extensiva esta 
exención a las contribuciones de los apartados d), e), f) , g), 
h) y lo del artículo 469;

c) las Iglesias y Capillas destinadas al culto, y, asimismo, 
los edificios y locales anejos destinados a sus servicios o a 
sede de Asociaciones católicas; la residencia de los Obispos, 
de los Canónigos y de los sacerdotes con cura de almas, siem­
pre que el inmueble sea propiedad de la Iglesia; los locales j 
destinados a oficinas de la Curia diocesana y a oficinas pa- ¡ 
rroquiales; las Universidades eclesiásticas y los Seminarios 
destinados a la formación del clero, las casas de las Ordenes, 
Congregaciones e Institutos* religiosos y seculares canónica­
mente establecidos en España; los colegios u otros centros de 
enseñanza dependientes de la Jerarquía eclesiástica, que ten­
gan la condición de benéfico-docentes; y

d) los terrenos propiedad de la Iglesia y que ella destine 
a la constiucción de edificios designados en el apartado ante- 
terior, mientras los dichos terrenos no sean objeto de ningún 
otro destino ni aprovechamiento; los terrenos de este apartado 
que perdieran el beneficio de exención durante el período de 
vida de las obras e instalaciones por razón de las cuales se 
impusieran las Contribuciones especiales serán sometidas a 
gravamen desde la fecha en que cesare la exención, determi­
nándose las cuotas con aiTeglo a la misma base de reparto 
que hubiera servido para los demás contribuyentes, pero sin 
que las cuotas de estos últimos deban experimentar alteración 
por esta causa.

e) los bienes que integran el Patrimonio nacional, y en 
este caso el Estado abonará a los Ayuntamientos una cantidad 
Igual al importe de las cuotas que, por razón de esta exención, 
dejaren de exigirse.

SECCION TERCERA

Arbitrios con fines no fiscales

Artículo 473.— 1. Los Ayuntamientos, conforme a la letra c) 
del artículo 434 de esta Ley, podrán establecer arbitrios con 
fines no fiscales.

2. Tendrán este carácter aquellos que, no persiguiendo una 
finalidad netamente fiscal ni figurando entre los autorizados 
expresamente por esta Ley, hayan de servir al Ayuntamiento 
que los imponga como medio para evitar fraudes, mixtifica­
ciones o adulteraciones en la venta de artículos de primera 
necesidad para coadyuvar al cumplimiento de las Ordenanzas 
de policía urbana y rural, o de disposiciones en materia sa­
nitaria; para contribuir a la corrección de las' costumbres, 
para prevenir perjuicios a los intereses del Estado, de la Pro­
vincia o del Municipio, y del vecindario en general.

3. No podrán establecerse arbitrios con fines no fiscal*# 
cuando los Ayuntamientos dispongan legalmente de otros me­
dios coercitivos para lograr la finalidad del arbitrio mismo.

4. Se conceptuarán arbitrios con fines no fiscales, entre 
otros, los relativos a limpieza y decoro de fachadas, patios in­
teriores y medianerías, puertas que se abran hacia el exterior 
y a solares insuficientemente edificados.

Artículo 474—Los acuerdos que adopten los Ayuntamientos 
sobre el establecimiento de arbitrios con .fines no fiscales serán 
motivados y no serán ejecutivos sin la autorización expresa 
del Gobernador civil.

Artículo 475.—Los acuerdos a que se refiere el precedente 
articulo sólo serán impugnables en los siguientes casos:

1.° Por no ser de la competencia municipal los fines per­
seguidos por el Ayuntamiento.

2.° Por manifiesta incongruencia entre los fines perseguí* 
dos y el arbitrio mismo.

3.° Por infringir la limitación establecida en eT. número 
tres del artículo 473.

Artículo 476.—1 Entre los arbitrios con fines no fiscales 
podrán incluir los Municipios uno que grave el precio de las 
consumiciones de todas clases que se sirvan al público en cafés, 
bares, tabernas, restaurantes, hoteles y otros establecimientos 
similares.

2. Quedarán exceptuadas de este arbitrio las comidas y las 
consumiciones de vinos comunes o de pasto.

3. El tipo de imposición máximo será del diez por ciento 
sobre el precio de las consumiciones.

4. Este arbitrio podrá cobrarse por concierto gremial o 
acumulándolo a los consumos de lujo; el concierto se ajustará 
a lo dispuesto en el artículo 736 de esta Ley.

SECCION CUARTA

Imposición municipal

Articulo 477.—Constituyen la imposición municipal:
a) Contribuciones e impuestos cedidos por el Estado a los 

Municipios;
b) Recargos sobre las contribuciones e impuestos del Es­

tado autorizados por las leyes;
c) Recargo sobre el arbitrio provincial que grava el pro­

ducto neto;
d) Participación en el arbitrio sobre la riqueza provincial;

e) Arbitrio sobre casinos y círculos de recreo;
f) Arbitrio sobre carruajes y caballerías de lujo y velo­

cípedos;
g> Arbitrio sobre solares sin edificar;
h) Arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos;
i) Arbitrios sobre el consumo de bebidas espirituosas y al­

coholes; carnes, volatería y caza menor; y pescados y mariscos
¡ finos;
¡ j) Arbitrio sobre pompas fúnebres;

k) Arbitrio sobre traviesas en espectáculos público*;
1> Arbitiio sobre riqueza urbana;
m) Arbitrio sobre riquezas rústica y pecuaria;
n) Participaciones en la Contribución territ oríal, riqueza 

rústica y pecuaria, concedidas por las leyes de 26 de septiembre 
de 1941 y 20 de diciembre de 1952;

ñ» Prestación personal y de transportes;
O) Impuestos especiales, tradicionales y extraordinarios,

I .— C o n t r ib u c io n e s  e im p u e s t o s  c e didos  p o r  l a s  L e y e s  

A) Contribución de Usos y Consumos

Artículo 478.—El Estado cede a los Municipios los conceptos 
de la Contribución de Usos y Consumos. Tarifa quinta, cuyos 
epígrafes y tipos' máximos al tanto por ciento se indican en la 
correspondiente tarifa del Anexo, salvo lo dispuesto en el nú­
mero 3 del articulo 602.

Artículo 479.— 1. Estarán sujetas a este impuesto todas las 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ad­
quieran o consuman productos o que utilicen servicios gravados 
por dicho tributo, con las excepciones que expresamente se deta­
llan en los propios epígrafes.

2. Estarán exentos los espectáculos teatrales, comprendién­
dose en esta denominación la ópera, zarzuela, drama, comedia,, 
opereta, revista, variedades y circo, siempre que dentro del mis­
mo programa no se incluyan otros espectáculos que los excep­
tuados

Artículo 480.—1 El pago inmediato se efectuará, según los 
casos, por uno de los procedimientos siguientes:

a) por el detallista, vendedor o empresario que por cualquier 
concepto expenda artículos o preste servicios sujetos al impuesto, 
quien lo percibirá del obligado a su pago, ingresando, previa o 
posteriormente, su importe;

b) por los gremios con quienes celebre conciertos al Ayunta­
miento que percibirán el impuesto del consumidor o del usuario 
del servicio para ingresarlo en la forma y plazo que se esta­
blezca;

c) directamente por los interesados que realicen actos gra- 
vados por' el impuesto en los casos que así se determine.
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Artículo 481.—-1 Los A yuntam ientos podrán adoptar para  la 
exacción de este impuesto ios siguientes procedimientos:

1° Concierto o conciertos gremiales.
2.° Liquidación.
3.° Declaración jurada.
2. Tamoién podran ios A yuntam ientos encom endar la exac­

ción del impuesto a las Delegaciones de Hacienda o a  las Dipu­
taciones provinciales respectivas.

Articulo 482.—El gravam en se aplicará sobre el precio de 
venta al público en la forma que se indica en la ta r ifa  y, t r a ­
tándose de espectáculos, con arreglo al precio de taquilla de la 
Empresa.

Articulo 483.—1. Será, sancionado todo acto encam inado a  
ocultar o defraudar to tal o parcialm ente el im puesto o a facili­
ta r  m aliciosam ente la comisión de fraude

2. Las infracciones de la O rdenanza correspondiente, cuan­
do' ae aquéllas no se derive defraudación, se ián  castigadas con 
m ultas de veinticinco a quinientas pesetas.

3. Si existiese defraudación, será exigido el reintegro de la 
cantidad defraudada, imponiéndose como sanción una m ulta, 
que no podrá exceder del im porte de aquélla

4. Si el defraudador aceptase el resultado del ac ta  levanta­
da por la Inspección, y no fuese reincidente por m ás de lie s
veces. la m ulta no excederá del veinte por ciento de la can tidad  
defraudada

5. Cuando no fuese posible fl.1ar la cuan tía  de la defrauda­
ción. se podrá im poner urm m ulta de cincuenta a  cinco mil 
pesetas oor cada infracción que se dé en este caso.

6. Para g raduar las sanciones se tendrá en cuenta  la tra s­
cendencia del hecho en orden a res ta r ingresos al concepto im­
positivo. el grado de reincidencia y la capacidad económica del 
infractor.

7. Todo industrial reíncidente como defraudador de estos 
imouestos oue sea sancionado más de tres veces dentro  del m is­
mo año será castigado con el cierre del establecim iento por un 
período de tres a tre in ta  dias laborables.

8. En la mism a sanción incurrirán  aouellos industriales oue 
no hagan efectivas en el o ’azo de tre in ta  días naturales, a  contar 
desde la fecha de la notificación las sanciones im puestas En 
este caso, el cierre tendrá una duración de los días aue el con­
tribuyente tarde en satisfacer la sanción con el h'mite m áximo 
de un mes. sin perjuicio de la realización del débito por la vía 
de apremio.

9 Los acuerdos que el A yuntam iento adopte nara hacer efec­
tiva ia sanción de cierre de estab’ecim iento en los casos a  que 
•e refieren los dos núm eros an teriores necesitarán para s*r eie- 
cutivos la ratificación de la Dirección G eneral de A dm inistra­
ción Local.

B) Im puesto sobre el vino y  la sidra

Articulo 484.—1 El im puesto sobre el vino y la sidra, crea­
do por el articulo segundo, subconcepto segundo, de la Ley de 
31 de diciembre de 1942, y cedido por esta Ley a los Ayunta- 
miente,s, gravara los vinos, chacolís y sidras de todas clases, sin 
embotellar ni m arca, cualquiera aue sea el uso a que se des­
tinen.

2. Quedan exceptuados de esta imposición ios vinos comunes 
© de pasto destinados a la bebida

3. El tipo de gravam en aplicable será de cinco pesetas hec­
tolitro.

4. En el caso de que los productos citados se empleen para  
la preparación de otros, podrán establecerse coeficientes en fu n ­
ción de los cuale^ se percibirá el impuesto.

5 Los fabricantes de alcoholes que empleen el vino como 
prim era m ateria para  la destilación, sa tisfarán  en concepto de 
impuesto sobre el vino que se destile la can tidad  de cincuenta 
céntimos de pesetas por cada litro de alcohol absoluto que se 
obtenga, según declaración trim estral que habrán  de presentar, 
y que el A yuntamiento podrá comprobai

6. No será exigible el im puesto en las en tradas de aquellos 
artículos que sirvan de m ateria prim a a la producción de otros 
que havan de ser gravados por este mismo concepto.

7. Para esta desgravación. los A yuntam ientos procederán 
bien no liquidando a  la entrada, bien por medio de devolución 
de cuotas sobre las cantidades en que se Justifique posteriorm en­
te  que su inversión reúne las condiciones señaladas en el núm ero 
anterior.

8. Para la percepción de este gravam en serán  de aplicación 
las normas establecidas en el núm ero seis del articulo  535 p ara  
los arbitrios sobre el consumo de bebidas espirituosas y alco­
holes, carnes, volatería y caza menor, y pescados y mariscos finos.

H . — R eca rg o s  sobrf. la s  c o n t r ib u c io n e s  e  im p u e s t o s  del E stado

A) Recargo sobre la Contribución Industrial y  de Comercio

Articulo 485.—1 Los A yuntam ientos podrán establecer un 
recargo ordinario sobre las cuotas del Tesoro de la Contribución 
Industrial y de Comercio que no podrá exceder del veinticinco 
por ciento de dichas cuotas.

2. El recargo pertenecerá al Municioio en que se ejerza la 
profesión, industria, comercio, a rte  u oficio.

3. Los recargos correspondientes a Empresas de transporte

que tenga establecidos en más de un térm ino municipal puntos 
regulares de parada, estaciones, oficinas, cuadras, cocheras o ta­
lleres, se repartirán  entre los A yuntam ientos interesados en la 
proporción en que se hallen los gastos de dichas Empresas en 
los respectivos térm inos municipales, por sueldos, jornales y gra­
tificaciones del personal.

4. Los recargos correspondientes a ias industrias compren- 
didas en la Sección cuarta  de la T arifa  prim era, y todas las 
demás que se ejerzan en am bulancia, corresponderán a los 
Municipios en que se expidan las patentes respectivas, liqul- 
dándose por el tipo uniform e del veinticinco por ciento,

B) Recargo sobre la C ontribución  de Utilidades

Artículo 486.— Los A yuntam ientos están autorizados para 
im poner un recargo municipal sobre las cuotas que se liqui­
den por los conceptos de las T arifas prim era y tercera de la 
Contribución sobre las U tilidades de la riqueza rrobiliaria que 
se expresan en el Anexo.

Articulo 487. — 1. El tipo de este recargo no excederá del 
tre in ta  y dos por ciento de la cuota del Tesoro.

2. Se exceptúa de lo dispuesto en el núm ero anterior el 
recargo correspondiente a las cuotas que se liquiden por el 
apartado  e) del articulo prim ero de la T arifa  prim era, en 
las cuales el máximo recargo se establece en el diez por ciento.

Artículo 488.— La exacción del recargo se a ju s ta rá  a  los si­
guientes preceptos:

1.° Su adm inistración y cobranza incum be a  la  Hacienda 
pública.

2 . °  Los recargos serán  asignados:
Al Municipio en que se hallen establecidas ias oficinas 

del Registro correspondiente, en el caso del apartado  e) del 
artículo  prim ero de la T arifa  prim era

Al M unicipio en que se halle el domicilio. Oficina central, 
Dirección, G erencia, Delegación o Sucursal en que el con­
tribuyente actúe con el carácter que le obligue a  contribuir 
por los apartados b) o c) del artículo  quinto de la Tarifa 
primera.

Al M unicipio en que se halle el domicilio del contribuyente, 
si éste tr ibu ta  por el apartado  e) del artículo  quinto de la 
mism a Tarifa.

Al Municipio del domicilio, si el contribuyente estuviese 
domiciliado en España, y al Municipio en que se celebre la 
representación o el espectáculo que de origen a  la utilidad 
gravada en el artículo  12 de la T arifa  prim era, en los demás 
casos.

En las Em presas de Seguros, por cuota m ínim a de la Ta« 
rifa  tercera, el recargó será asignado a los Ayuntamientos 
de los Municipios en que opere la Em presa en proporción 
de las prim as cobradas en ellos Se entenderá a este efecto 
que una Em presa opera en el Municipio de su domicilio, cuan­
do tenga en él establecidas las Ofificinas centrales, y en todos 
aquellos en que existan Sucursales, Delegaciones. Agencias o 
Representaciones autorizadas para  co n tra ta r en nombre y por 
cuen ta  de la Em presa Se consideran como cobradas en un 
Municipio todas las prim as derivadas de contrato  aue. a tenor 
de lo prescrito anteriorm ente, deben estim arse como operacio­
nes de la Em presa en el mismo Municipio

3.° El recargo municipal se devengará por razón de toda 
utilidad que reglam entariam ente se considere obtenida du­
ran te  la vigencia del acuerdo m unicipal que lo establezca

4. °  Las liquidaciones de la cuota del Tesoro y del re­
cargo municipal constitu irán  un solo acto a los efectos ad­
m inistrativos. En consecuencia, regirán para  la del recargo 
las disposiciones vigentes para la cuota del Tesoro, eri cuanto 
a  la forma, validez y revisión de las liquidaciones

5.°  Las personas obligadas a p resen tar las declaraciones 
p ara  la exacción de la cuota del Tesoro correspondiente a 
conceptos gravados por el recargo m unicipal estarán  asimis­
mo obligadas a  producir las declaraciones necesarias para la 
exacción de este último, en arm onía con lo establecido en el 
núm ero segundo de este artículo

6 .°  Las disposiciones sobre defraudación vigentes para  la 
Contribución del Estado serán aplicables al recargo municipal, 
pero entendiéndose reducidos a  un  quinto ios lím ites de las 
multas.

O  Recargo sobre el im puesto de consum o de gas y electricidad

Artículo 489.— 1. Los A yuntam ientos podrán establecer un 
recargo sobre el Im puesto del consumo de gas v electricidad, 
que sólo podrá alcanzar al que se destine al alum brado

2. El tipo de recargo municipal será igual para  el gas 
y la electricidad en un mismo Municipio, y no excederá del 
cincuenta  por ciento del im puesto cuando grave el consumo 
doméstico, ni del veinticinco por ciento en otros casos.

3 E starán  exentas del recargo m unicipal las cuotas del 
Impuesto que graven a  las Em presas de transportes por razón 
de la electricidad consum ida p ara  el alum brado de coches, 
estaciones y señales

4. El gravam en corresponderá siem pre al Municipio de 
consumo, y recaerá sobre el consum idor Las Em presas sumi­
nistradoras estarán  obligadas a recaudar el recargo municipal, 
cuando así lo acuerden los A yuntam ientos, con jun tam ente coa
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e' Impuesto del Estado, y a ingresar en el Tesoro las canti­
dades correspondientes. En este caso, el Estado abonará a las 
Empresas recaudadoras y retendrá a los Ayuntamientos, por 
la exacción de) recargo municipal, el mismo tanto por ciento 
de premio de cobranza que abone por sus cuotas.

5. Si los Ayuntamientos acordaran la exacción del recar­
go municipal independientemente de la del Impuesto del Es­
tado tendrán derecho a inspeccionar los libros de las Empre­
sas de suministro, a los efectos de la comprobación del 
consumo y de su valor, y los recibos y asientos de consumo 
de los contribuyentes sujetos al recargo.

6. Los Ayuntamientos no podrán arrendar la exacción del 
recargo municipal pagando por el servicio mayor premio que 
el establecido en el número cuatro de este artículo.

7. El recargo municipal correspondiente a los conciertos 
por cantidad alzada no sufrirá descuento alguno en concepto 
de premio de cobranza.

8. Los Ayuntamientos podrán hacer efectivo el recargo 
municipal, no obstante los contratos que puedan existir entre 
los Ayuntamientos y las Empresas productoras o suministra­
doras de fluido.

2 »  Recargo sobre el im puesto del tres por cien io sobre el producto  
bruto de las explotaciones mineras

Articulo 490.—Los Ayuntamientos podrán establecer un re­
cargo municipal sobre las cuotas que se liquiden por el Im­
puesto del tres por ciento del producto bruto de las explo­
taciones mineras, cuyo tipo de gravamen no podrá exceder 
del dieciséis por ciento de las cuotas que se liquiden por la 
contribución.

Articulo 491.—1. La administración y cobranza del recargo 
incumbirá a la Administración de la Hacienda pública.

2. Estarán sujetas al recargo las explotaciones de cuantas 
minas tengan toda su demarcación o la mayoi; parte de ella 
dentro del término municipal del Ayuntamiento de la im­
posición.

3. Estará exenta la explotación de las minas de azogue 
que el Estado posee en la provincia de Ciudad Real, siempre 
que se real ice directamente por la Administración o por En­
tidades legalmente autorizadas para ello

4. La exención de la Contribución del Estado no funda en
ningún caso la del recargo municipal *

5. Tratándose de explotaciones exentas de Contribución 
del Estado, pero no del recargo municipal, la Administración 
de la Hacienda fijará al solo efecto de las liquidaciones de
éste, las bases de imposición y las cuotas correspondientes
a> Tesoro.

6. Para el cumplimiento de lo preceptuado en el núme­
ro anterior, los respectivos concesionarios y los explotadores, 
en su .caso, estarán obligados a formular declaraciones de 
productos a los efectos de la exacción del grávamen munici­
pal en los mismos términos y bajo las mismas sanciones que 
las disposiciones vigentes prescriben para la Contribución del 
Estado en las explotaciones no exentas

7. El gravamen municipal de las explotaciones directas del 
Estado que no gozaren de exención, a tenor de lo dispuesto en 
el precepto anterior, se ajustará a las siguientes reglas:

a) si el Estado no beneficiare los minerales explotados, 
la base de la imposición será igual al importe efectivo de las 
ventas, descontados los gastos deducibles a cargo del Tesoro:

b) la deteimihación de la base y liquidación de la cuera 
competerá siempre al Centro directivo o a la Administración 
autónoma que rija la explotación.

8. El recargo se devengará por razón de los productos 
obtenidos durante el periodo de vigencia del acuerdo que lo 
establezca.

9. Las disposiciones sobre defraudación vigentes para la 
Contribución del Estado serán aplicables al recargo municipal, 
pero refiriendo al importe de éste el de las multas que a te­
nor de aquellos preceptos deben estar en proporción directa 
con las cuotas y reduciendo a un quinto los límites de las demás 
multas.

10 Siempre que las explotaciones mineras de algún tér­
mino municipal, sujetas a recargo empleasen permanentemen­
te obreros domiciliados en otro u otros Municipios, los Ayun­
tamientos de estos últimos podrán reclamar una participación 
en los ingresos del recargo, correspondientes al Ayuntamiento 
de la imposición. \

III.—R e c a r g o  e n  e l  a r b i t r i o  p r o v i n c i a l  s o b r e  e l  p r o d u c t o  n e t o
*

Artículo 492.—1 Se establece con carácter ordinario un 
recargo municipal uniforme del veinticinco por ciento sobre 
las cuotas del arbitrio provincial que grava el producto neto 
de las explotaciones industriales y comerciales de las Socie­
dades y Compañías, cualquiera que sea su forma, de constitu­
ción jurídica, no gravadas en la Contribución Industrial y 
de Comercio, excepto las de Seguros.

2. Este recargo será exigible únicamente cuando la Di­
putación utilice el arbitrio respectivo.

3 La distribución de las cantidades recaudadas por el 
recargo, se efectuará sin detracción alguna y periódicamente

poi la Diputación entre los Municipios afectados, conforme 
a las normas que se señalan en el artl 493 de la Ley

4. La distribución efectuada por la Diputación tendrá el 
carácter de acto económico-administrativo reclamable ante el 
Tribunal provincial de esta jurisdicción

IV-— P a r t t c ip a c ió n  e n  e l  a r b i t r i o  s o b r e  l a  r iq u e z a  p r o v i n c i a l

¡ Artículo 493.—1. Se concede a los Ayuntamientos una par- 
i ticipación del diez por ciento en los ingresos que la Diputa­

ción obtenga por cada uno de Los conceptos sometidos al ar­
bitrio sobre la riqueza provincial

2. El importe de la participación corresponderá al Mu­
nicipio en que se obtenga el producto o se verifique la trans­
formación industrial.

3. La Diputación hará ménsualmente entrega de las can­
tidades disponibles, sin detracción alguna, a los Ayuntamien­
tos de capitales de provincia y de las poblaciones mayores de 
veinte mil habitantes, y trimestralmente a los demás

Articulo 494.—Cuando los Ayuntamientos tengan autoriza­
dos y establecidos impuestos tradicionales, especiales o extra­
ordinarios, que recaigan sobre bases impositivas específica­
mente gravadas en el arbitrio sobre la riqueza provincial, el 
importe del rendimiento que obtenga de cada una de ellas 
será imputable a la participación por el concepto sujeto a 
ambas imposiciones, a. que se refiere el artículo anterior

Artículo 495.—En el mes de enero de cada año las Dipu­
taciones publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia un 
estado con los siguientes datos: a) recaudación total por el ar­
bitrio sobre la riqueza provincial en el ejercicio anterior: b) diez 
por ciento de participación municipal: c> distribución efectuada 
por Ayuntamientos: d) cantidades abonadas a los mismos, y 
h) restos pendientes de ingreso en arcas provinciales.

V .— A r b i t r i o  s o b r e  C a s i n o s  y  C í r c u l o s  .de  r e c r e o

Artículo 496.—1. Los Casinos y Círculos de recreo quedan 
sujetos, en sustitución del antiguo impuesto, a un arbitrio 
municipal cuyo tipo de gravamen no será superior al cuarenta 
por ciento dei alquiler que satisfagan por lós edificios o lo­
cales aue ocupen en el término municipal

2. En los casos en que los locales sean propiedad del Ca­
sino o Circulo respectivo, o les hayan sido cedido^ gratuita­
mente. o cuando los alquileres declarados sean -inferiores a la 
renta que figure en el Registro fiscal, ésta servirá de base 
para la liquidación del arbitrio.

Artículo 497.—Quedan exceptuadas las Sociedades que ten­
gan exclusivamente un fin social educativo o benéfico

2. Cuando se trate de Sociedades deportivas, quedarán 
exentas del arbitrio en la parte que corresponda al alquiler 
que satisfagan por los campos donde se practiquen los juegos 
o deportes.

V I . — A r b i t r i o  s o b r e  c a r r u a j e s  y  c a b a l l e r í a s  d e  i,u j o
Y VELOCÍPEDOS

Artículo 498.—1. Se autoriza a los Ayuntamientos para es­
tablecer un arbitrio sobre carruajes y caballerías de lujo y 
velocípedos, en el cual se refunden el antiguo Impuesto del 
Estado y el arbitrio municipal sobre circulación

2. El arbitrio gravará la posesión y uso de carruajes y 
caballerías de lujo y su circulación v la de los velocípedos por 
vías municipales dentro de cada término

3. Se estiman, a los efectos de esta imposición, como ca­
rruajes y caballerías de lujo, los que sirvan para comodidad, 
recreo u ostentación cíe sus cueños o poseedores

4. En ningún caso podrán .someterse a este arbitrio los 
vehículos sujetos a la Patente nacional de vehiculos de motor.

5. La obligación de cont.rbuii alcanza a los dueños o po­
seedores de carruajes y caballerías de lujo, por su tenencia 
y uso en el Municipio en que se hallen v utilicen, por su circu­
lación. así como por la de velocípedos, en el Municipio donde 
circulen por un tiempo mayo? de siete días en un período de 
treinta.

6. Las cuotas máximas exigióles, en cada ejercicio econó­
mico serán las consignadas en la Tarifa correspondiente del 
Anexo.

7. El arbitrio se devengará por meses completos el día pri­
mero de cada mes y será exigióle en la fecha que determinen 
los Ayuntamientos

8. Los Ayuntamientos podrán conceder permisos mensua­
les de circulación, sin que su importe exceda de la sexta partee 
de la cuota máxima de tarifa. Los permisos mensuales serán 
prorrogables.

9. Cuando los carruajes, caballerías y velocípedos hubie­
ran de ser gravados con licencias de circulación en dos o 
más términos municipales, la suma de todos los gravámenes 
no podrá exceder en más del veinte por ciento dél límite 
señalado anteriormente y se distribuirá entre los distintos 
Ayuntamientos de la imposición en la proporción que resulte 
de las 'respectivas tarifas.

10. Estarán exentos del arbitrio:
*> los carruajes que se alquilen en paradas públicas;
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b) los carruajes pertenecientes al Cuerpo Diplomático ex­
tranjero;

O K>9 carruajes, caballerías y velocípedos directamente
afectos a los servicios militares y de vigilancia;

d> los afectos a cualquier servicio público explotado di­
rectamente por el Estado, la Provincia, el Ayuntamiento de la 
imposición o por la Mancomunidad o Agrupación de Muni­
cipios;

e) los directamente afectos a los servicios del Municipio 
de la imposición y cuya, exención se declare por éste.

11 Se gravarán con la mitad de la cuota de Tarifa y, en 
su caso, con la mitad del importe del permiso mensual, cuai> 
do no estuviesen exentos por preceptos de esta Ley, los ca­
ballos de silla de uso personal de los Generales, Jotes y Ofi­
ciales del Ejercito, cualquiera que sea la situación de ésto»,

12. Este arbitrio es compatible con los derechos a que se
reitere el número 24 del artículo 444

VII.— ARBITRIO SOBRE SOLARES SIN EDIFICAR

Artículo 499.—i. El arbitrio municipal sobre solares sin edi­
ficar gravará a todos los enclavados en el respectivo termino, 
considerándose como solares a estos efectos:

1,° Los terrenos edificables, cualquiera que sea su destino 
y aprovecha miento enclavados dentro de la línea perimetval 
del casco de ms potaciones según el plano levantado por el 
Instituto Geográfico que ha de servir de base a los trabajos 
de avance catastral, siempre que tengan uno o más de sus lados 
formando linea de fachada a una o más vías públicas o parti­
culares o trozos de las mismas que estén urbanizados, consi­
derándose* como tales aquellos que tengan todos loa servicios 
municipales o. por lo menos, los do alumbrado, encintado de 
aceras o afirmado.

21° Los terrenos enclavados en la zona de ensánche de las 
poblaciones y que estén en ias circunstancias del número ante­
rior En las 'manzanas cuyas callos circundantes no estén todas 
abiertas y urbanizadas, sólo tributará como solar una faja de 
terreno cuya línea será la de la fachada a la vía. o trozo de 
vía, que esté urbanizada con un fondo igual al del fondo do 
la manzana en proyecto.

3.° Los terrenos que, en la misma situación que los ante­
riores. estén dedicados a parques, jardines huertos, talleres de 
cantería, encierro y pastos de ganado o cualquier otro aprove­
chamiento análogo.

2. No será considerado como solar ningún terreno no uso 
público. .

Artículo 500.-—L La base del arbitrio sera el valor corriente 
en venta de la superficie tvibutnble del solar, o sea la suma 
de dinero por la que. en condiciones normales, se hallaría com­
prador para el terreno prescindiendo en absoluto para estimar­
la del valor de los cobertizos o construcciones análogas que 
sustenten y del precio de afección, aunque realmente se hubiera 
pagado ñor el propietario.

• 2. Se tendrá eñ cuenta la situación, forma y demás circuns­
tancias del solar sin que en ningún caso su estimación sea infe­
rior a la de una tierra de labor de igual cabida y de la mejor 
clase del término municipal.

Artículo 501.-1,- Estarán obligados al pago de las cuotas del 
arbitrio loe propietarios de los solares o sus representantes 
lecales

2. En caso de separación del dominio directo y del dominio 
útil, la obligación del pago recae directamente sobre el dueño 
de este último.

3, La obligación no se interrumpirá en los casos de trans* 
misión de dominio del inmueble, adquiriendo el nuevo propie­
tario las mismas obligaciones que, respecto del arbitrio, tenia 
el anterior

Articulo 502—T. El tipo máximo de gravamen será el cinco 
por mil sobre el valor corriente en venta del solar. »

2, Las cuotas del arbitrio se devengarán por dozavas partes 
el día primero de cada mes, y su pago se hará siempre por 
recibo talonario. El terreno por razón del cual se haya deven­
gado una' cuota de edificio de la Contribución territorial, Ri­
queza urbana, no se gravará como solar hasta transcurrido el 
trimestre en que se devengó aquella cuota.

Artículo 503.—1. La exacción de este arbitrio llevara consigo 
la supresión del recargo municipal extraordinario del cuatro 
por ciento sobre la Contribución territorial, Riqueza urbana, 
autorizado por la Ley de Ensanche de 26 de julio de 1892 y 
al que se refiere el articulo 583 do esta Leyr en cuanto a los 
solares enclavados en la Zona.

2, Los Ayuntamientos podrán establecer con carácter ordi­
nario un recargo hasta del cien por ciento sobre las cuotas 
del arbitrio-

3. Asimismo podrán implantar un recargo especial del se­
tenta y cinco por ciento de la cuota máxima del arbitrio para 
destinarlo exclusivamente a la construcción de viviendas eco­
nómicas.

Artículo 504.—1. La exención absoluta y permanente de 
Contribución territorial, Riqueza urbana, llevara aparejada le 
del arbitrio municipal

2. Asimismo estarán exentos los terrenos que, aun teniende 
la consideración de solares, según el artículo 499, no sean sus­
ceptibles de edificación por existir planes, ordenaciones o reso­
luciones administrativas que la prohíban,

3. Podrán los Ayuntamientos, en la Ordenanza d»ú arbitrio, 
declarar exentos del mismo los jardines que sean estimados dé 
interés u ornato publico..

Artículo 505.—-1. Los solares objeto del arbitrio, ios valorea 
base del mismo, las personas obligadas al pago y  la extensión 
superficial habrán de constar en un Registro municipal de 
solares.

2. La formación del Registro de solares comprenderé las 
tres operaciones siguientes, que administrativamente podrán 
simultanearse:

1.a Inclusión de los inmuebles sujetos al arbitrio.
2.P- Estimación de superficies.
3.a Estimación de valores.
3. Todos los propietarios de terrenos que reúnan la condi­

ción legal de solares, con arreglo a lo estableciólo en el artícu­
lo 499, estarán obligados a presentar una declaración jurada 
por cada uno de los de su propiedad en el plazo improrrogable 
de treinta días, a partir do la fecha en que sea ejecutiva la 
Ordenanza del Municipio implantado v regulando el arbitrio.

Artículo 506.—La falta de presentación de las declaraciones 
exigidas en el artículo anterior implicará siempre la conformidad 
del propietario con las estimaciones administrativas y, en su 
consecuencia, la pérdida del derecho a reclamar contra las in­
clusiones. estimaciones y asignaciones del avance del Registro.

Articulo 507-—1. Aprobado el Registro de solares se formará 
por la Administración municipal la matricula de contribuyen- 
ten, tomando como base los datos del mismo, Esta matrícula, 
que ha de formarse anualmente, constituiré el documento admi­
nistrativo al que han de referirse los recibos para la cobranza 
do] arbitrio.

2. El Registro de solares y su correspondiente matrícula 
administrativa de contribuyentes se modificaran por las circuns­
tancias siguientes:

1A Altas por inclusión de nuevos inmuebles que tengan la 
consideración de solares, a los efectos del arbitrio, producidas 
por cualquier causa.

2.n Bajas por división de solares ya comprendidos en el 
Registro.

3A Bajas por edificación de solares registrados, por pérdi­
da de carácter de solar sobrevenida en alguno de ellos, por 
ventas, transmisiones, segregaciones o cualquier otra causa,

3. En los casos de nuevas altas de inmuebles que no tenían 
la consideración de solares sujetos al impuesto al tiempo de 
formarse y aprobarse el Registro, ia declarador de inclusión y 
estimación de superficie y valores se ajustará para cada uno 
de ellos, aplicando el procedimiento establecido para la forma­
ción del Registro.

4- Para el cumplimiento de lo dispuesto en los números 
anteriores los propietarios de solares estarán obligados a decle- 
rar a la Administración municipal- dentro del mes en que se 
produzca toda modificación sobrevenida en las condiciones del 
inmuebl»' o en la propiedad del mismo que deban producir alte­
ración, inclusión o exclusión en el Registro de solares y en m 
matrícula de contribuyentes,

Artículo 508.—1. La rectificación general de la valoración 
de los solares incluidos ep el Registro y en la matrícula podrá 
hacerse:

1.° A instancia do más do la mitad de los propietarios, siem­
pre que representen, al menos, los dos tercios de los valores.

2.° Por iniciativa de la Administración municipal.
2. En el primer caso, si la Administración municipal esti­

mase que no existo modificación sensible de valores, podrá exi­
girse, como condición previa para proceder a la revisión, el 
depósito del importe de los derechos de la estimación del perito 
municipal y el de los terceros. No habrá lugar a la rectificación 
cuando la nueva estimación no acuse diferencia de conjunto 
de más de un diez por ciento respecto de los valores del Re­
gistro.

3. En el segundo caso, las rectificaciones se iniciarán con 
estimaciones practicadas por la Administración, que seráii 
puestas en conocimiento de los propietarios a quienes afecten. 
Si éstos consintieran las nuevas estimaciones, se rectificarán 
a su tenor en el Registro; en caso contrario, presentarán las 
oportunas reclamaciones, que serán tramitadas y resueltas con 
arreglo a los preceptos que reglamentariamente se determinen.

Articulo 509—Serán considerados como defraudadores del 
arbitrio:

L° Los que cometieran maliciosamente inexactitudes mani­
fiestas en las declaraciones de superficie o de valor. Se enten­
derá cometida maliciosamente la Inexactitud siempre que, rec­
tificada en la asignación provisional, fuese ésta impugnada por 
el propietario, y la resolución excediese a la declaración en can­
tidad superior a los límites reglamentarios. La inexactitud ma­
nifiesta de la declaración respecto de la asignación provisional, 
cuando ésta fuere consentida por el propietario y sea cual fuere 
la asignación definitiva, se considerará como mera infracción 
reglamentaria.

2 »  Los que, obligados a declarar a la Administración mu­
nicipal hecho que produzca alta en el Registro, omitan la decla­
ración o la hagan inexacta Sin embargo, cuando la cuota o, 
en su caso, la parte de la misma que fuere defraudada estu­
viese compensada por la omisión de la baja correspondiente 
de la misma finca, se considerará la omisión o inexactitud como 
mera infracción reglamentaria.
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VIII.- ARBITRIO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS

Articulo 510.— i. Constituye el objeto dq este arbitrio el in­
crem ento que. en un período determinado de tiempo, experi­
m ente el valor de los terrenos sitos en el término municipal 
del A y u n tam ien to  de lo imposición, estén o no edificados, con 
excepción de aquellos afectos a las explotaciones agrícolas, fo­
restales. ganaderas o mineras, y que no tengan, además, la con­
sideración legal de solares, a tenor de lo dispuesto en el ar­
tículo 499

2. El periodo de imposición es el tiempo durante el cual 
el terreno pertenece a un mismo propietario, y se computará

. a partir de la transmisión inmediata anterior, cualauiera que 
sea su fecha siempre que haya tenido lugar dentro de los últi­
mos treinta años. Si aquella transmisión fuese más remota, se 
tomará en cuenta como valor prim itivo el correspondiente al 
momento inicial del periodo de imposición, computado en trein­
ta años,

3. Se entenderá por incremento de valor la diferencia en 
más entre el valor corriente on venta de] terreno ep la fecha 
en que terminó el período de imposición y el valor del mismo 
terreno al comienzo del periodo. A estos electos, se estimará, 
que el valor cor lento en venta es ln suma de dinero por la 
que, en condiciones normales, se hallaría comprador para el 
inmueble El valor de situación se imputará siempre al terreno, 
sin perluicio de la deducción de los gastos necesarios para su 
aprovechamiento, cuando esta deducción proceda, a tenor del 
numero siguiente, o, en su caso, de los demás preceptos de esta 
Ley.

4. No se comprenderá en el valor del terreno el de las edi* 
ficacionefl o instalaciones que eventualmente existan en el mis­
mo, pero sí el de las obras de desmonte o de terraplén, en 
cuanto se hallen realizadas en la fecha de la estimación.

Artículo 511.-1 Los Ayuntamientos deberán fijar cada tres 
años los tipos unitarios del valor corriente en venta de los 
terrenos enclavados en el término municipal, en cada Una de 
las zonas que al efecto juzguen preciso establecer Estas valo­
raciones se harán públicas juntamente con la Ordenanza del 
arbitrio, y serán impugnables, al igual que ésta, ante el Dele­
gado de Hacienda, quien deberá resolverlas previo informe de 
los Arquitectos del servicio del Catastro urbano en la Delega­
ción respectiva,

2. Las valuaciones unitarias asi Ajadas serán susceptibles 
de aumento o disminución hasta un veinte por ciento, como 
máximo, en las liquidaciones del arbitrio que se practiquen a 
virtud de transmisiones producidas durante el ejercicio en que 
aquéllas rijan. Tendrán acción para impugnarlas tanto los pro­
pietarios de fincas en>ol término municipal como sus Asociado* 
nes o Corporaciones legalmente representativas,

3. Para fijar el valor en venta del terreno en la fecha en . 
que se verificó su última transmisión y comenzó el período de 
imposición los Ayuntamientos podrán tomar en cuenta los va­
lores consignados en las escrituras o títulos correspondientes, 
y, en su defecto, los que resulten de valoraciones oficiales prac­
ticadas en aquella época a virtud de expedientes de expropia­
ción forzosa, compra o venta do fincas por la Corporación, en­
sanche y demás de naturaleza análoga.

Artículo 512,—1, A fin de determinar el incremento objeto 
del arbitrio, se deducirán del valor corriente en venta al final 
del periodo de imposición:

a) el valor de las mejoras permanentes realizadas en el in­
mueble durante el mismo período y subsistentes en, aquella 
fecha: ,

b) cuantas Contribuciones especiales do las comprendidas 
en la Sección segunda de este Capitulo se hubieran devengado 
por razón del suelo en el mismo periodo; tratándose de terreno» 
sitos en la zona del ensanche, regidos por la Ley de 20 de julio 
de 1892, se deducirá asimismo el importe del recargo extraor­
dinario del., cuatro por ciento, a que se refiere el artículo 13 de 
dicha Ley. o del que corresponda en los casos que loa Ayun­
tamientos hicieran uso de la facultad que les confiere el artícu­
lo 587 de la presente Ley, devengados por razón del terreno 
en el periodo de la imposición y el valor actual que en la fecha 
de la condonación tuvieran las cuotas y recargos ordinarios y 
extraordinarios condonados al propietario, a tenor del articulo 
28 de aquella Ley, en cuanto las cesiones o las obras se rea­
lizaran durante el neriodo de imposición del arbitrio. El valor 
actual de las cuotas y recargos condonados ae imputará en la 
forma prevista por el número tres del articulo 4B9 de esta Ley, 
aplicando al descuento matemático la tasa uniforme del cuatro 
por ciento.

2. Siempre que la estimación del valor corriente en venta 
se base en algún precio, efectivamente pagado por el inmueble, 
se sumaran ai dicho precio cuantos gastos accesorios hubieran 
pesado legal o contractualmente sobre el adquirente por razón 
ae la adquisición, incluso el arbitrio mismo, el Impuesto de 
ijerecnos Reales y transmisión de bienes y los honorarios de 
liquidación de este impuesto, pero no las multas ni los intere­
ses cíe demora que hubieran sido impuestos con ocasión de la 
transmisión.

3. Cuando las fluctuaciones del‘ nivel general de los precios 
jo aconsejen, el Gobierno podrá ordenar, previo acuerdo del 
consejo de Ministros, que Be hagan entrar en cuenta dichas 
nuctqaciones en la determinación del incremento de valor, a 
cuv° erecto servirá de índice para el cómputo el Indice general 
uei coste de la vida formulado por el Instituto Nacional de

Estadística, referido a las anualidades de inicio y término del 
periodo de imposición.

Artículo 513.--L El tipo do imposición no podrá exceder del 
veinticinco por ciento del incremento, siendo obligatorio para 
los Ayuntamientos graduarlo en función del tanto por ciento 
que represente dicho incremento respecto del valor clel terreno 
al comienzo del período de la imposición y de la duración del 
tiempo en que aquél se haya producido. En ningún caso podrá 
imponerse ej tipo máximo en incrementos de valor que no exce­
dan del cien por ciento.

2, No obstante lo dispusto en el número anterior, en las 
sucesiones directas éntre padres e hijos y en las entre cónyuges* 
la cuota exigióle por este arbitrio no podrá rebasar de la resul­
tante de aplicar q. ios incrementos de. valor experimentado» 
por cada uno de los terrenos relictos, el tipo que corresponda; 
a la herencia de que se trate 011 la liquidación del Impuesto de 
Derechos Reales y «obre transmisión de bienes

Artículo 514.—1. Cualesquiera que sean el causante y el 
adquirente, toda transmisión dol dominio de los terrenos puje- . 
tos al arbitrio, realizada durante la vigencia de éste, producirá 
el término del período de imposición, y nacerá, en la misma 
fecha, la, obligación do contribuir.

2. Si se anulara o rescindiera el acto o contrato en cuya 
virtud se hiciera la traslación de dominio que diera origen a la 
obligación de contribuir, el Ayuntamiento estará obligado a de­
volver el importe del arbitrio cobrado, pero no los intereses co­
rrespondientes al tiempo transcurrido aesde que la exacción se 
verificara

8. Si el acto o contrato traslativo del dominio estuviere su­
jeto a condición suspensiva, no producirá la obligación de con­
tribuir, a menos que el adquirente estuviere entonces en pose­
sión de los terrenos; en otro caso, la ooligación de contribuir 
nacerá en la fecha en que el adquirente entrare en la posesión, 
cualquiera que sea el concento de la misma.

Articulo 515.—1. A los efectos de lti exacción de este arbi­
trio, se equipararán a las transmisiones de dominio:

a) la de posesión en concepto de dueño;
fcfi la del dominio útil o la del directo en los casos de sepa­

ración de ambos dominios, pero sólo para la parte del incre­
mento del valor correspondiente al derecho transmitido,

2. Por el contrario, no se considerarán transmisiones de 
dominio:

a) las aportaciones de blones a una comunidad hechas por 
los partícipes, ni las adjudicaciones a los comuneros, en loa 
casos de la división total o parcial de la comunidad;

b) tanto al constituirse como al disolverse la sociedad con- 
yugal por los bienes privativos de los cónyuges;

c) los expedientes de dominio y las actas de notoriedad, 
cuando se hubiera satisfecho el arbitrio por el título alegado 
como origen de los mismos;

d) las cesiones gratuitamente hechas al Municipio de la 
imposición para la realización do obras y planes ae urbani­
zación.

Artículo 516— 1. La exacción del arbitrio correspondiente a 
los terrenos de las Sociedades Asociaciones, Corporaciones y 
demás Entidades de carácter permanente, se realizará mediante 
tasaciones generales de los dichos bienes durante periodoB regu­
lares y uniformes de diez años computados, con carácter gene­
ral, para todas las dichas Entidades desde la fecha en que 
entrase en vigor la Ordenanza respectiva,

2. Los terrenos de las Sociedades civiles y mercantil©» y 
oersonas jurídicas de toda clase que no tengan término prefi­
jado de duración o lo tengan de duración indefinida, o superior 
a diez años, o de menor plazo con sucesivas prórrogas, expresas 
o tácitas, vienen sujetos a la tasa de equivalencia en los perío­
dos establecidos po>* las Ordenanzas fiscales respectivas.

3. Quedarán exceptuados de la aplicación del sistema de 
tasas de equivalencia los terrenos de las Empresas concesiona­
rias de servicios públicos que estén afectos a sus explotaciones, 
en cuanto 'qs dichos terrenos deban revertir, conjuntamente 
con la explotación, libres de toda carga, gravamen o indemni­
zación al Estado, a la Provincia a que pertenzea el Municipio, 
al Municipio de la imposición o a la Mancomunidad o Agrupa­
ción respectiva.

Articulo 517.—-El arbitrio recaerá :
a) en los casos de aplicación de tasas periódicas a que se 

refiere el articulo anterior, sobre la» Corporaciones, Sooiedades, 
Asociaciones y demás Entidades propietarias o poseedoras en 
concepto de dueños;

b) en las sucesiones por causa de muerte y en loa actos 
«inter vivos» a titulo lucrativo, sobre el adquirente;

c) en los demás casos, sobre el enajenante.
Artículo 518.—1. Estarán obligados al pago del arbitrio:
a) en los casos de los apartados a) y b) del artículo ante- 

1 rior, la persona o Entidad sobre que recaiga el arbitrip o los 
' representantes legales de ella;

b) en los demás casos, el adquirente, el cual podrá, sin 
embargo, salvo pacto en contrario, repercutir sobre el enajena­
miento el importe del gravamen aue legalmente recaiga sobre

'i. En los casos de separación del dominio, se distribuirá 
el arbitrio aplicando los tipos para el Impuesto de Derechos 
reales que establezcan las disposiciones legales en dicha mate­
ria fiscal

Artículo 519.—No podrá inscribirse en el Registro de la Pro­
piedad ningún documento que contenga acto o contrato deter-



4158 10 julio 1955 B. O. del E.—Núm.  191

m inado de la obligación ce contribuir poi este arb itrio  sin que 
se acredite el previo pago del im porte de la liquidación corres­
pondiente o aíianzamient'O c«el mismo en caso de reclamación.

Artículo 520.—1. E staran  exentos del a rb itrio :
a) el E stado;
b) e! Municipio de la imposición;
c) la Provincia a  que el Municipio pertenezca y la respec­

tiva M ancomunidad o Agrupación, por los terrenos que se hallen 
afectos a  un servicio público, m ientras subsista la afección ;

d) cualquier persona o Entidad, por los terrenos propios 
afectos de un modc perm anente a servicios de Beneficencia ' 
Enseñanza cuya exención acuerde el Ayuntam iento y conste 
taxa tivam n te  en la respectiva O rdenanza;

e) los terrenos acogidos a la Ley de Casas baratas dufan te  
los períodos de veinte a tre in ta  años, según los casos estable­
cidos en el Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924. a p a rtir 
de su calificación, asi como los terrenos aprobados para  la cons­
trucción de aquéllas, m ientras conserven esta aprobación.

f) las prim eras transm isiones de solares resultantes de 
las obras de saneam iento y m ejora in terior de grandes ppbla- 
ciones;

g) los terrenos de M utualidades o Montepíos, com pren­
didos en la Lev de 6 de diciembre de 1941;

h) Los terrenos de propiedad de las C ajas G enerales de 
Ahorro, en cuanto se hallen afectos al servicio de las mismas;

i) las Iglesias y Capillas destinadas al culto, y, asimismo, 
los edificios y locales anejos destinados a su servicio o a sede 
de Asociaciones católicas: la residencia de los Obispos, de los 
Canónigos y de los Sacerdotes con cura de almas, siempre 
que el inmueble sea propiedad de la Iglesia: los locales des­
tinados a oficina de la Curia diocesana y a oficinas parro­
quiales: las Universidades eclesiásticas y los Sem inarios des­
tinados a la formación del clero; las casas de las Ordenes, 
Congregaciones e Institu tos religiosos y seculares canónica­
m ente establecidos en España: ios colegios u otros centros de 
enseñanza dependientes de la Jerarau ía  eclesiástica, que ten ­
gan la condición de benéfico-docentes; en ningún caso se
com prenderán en esta exención los locales o dependencias des­
tinados a alguna industria  o cualquier otro uso de carácter 
lucrativo.

j) los terrenos propiedad de la Obra Pía de los Santos 
L ugares;

2. Los terrenos comprendidos en los apartados c), d), g), 
h )  ° i) que dejaran  de estar afectos al uso o destino oue 
motiva su exención, v que fueren enajenados, serán sometidos 
al gravamen como si aauella exención no hubiera existido, 
excepto en los casos en aue la transm isión se realice a título 
g ratu ito  e implique la afección de los bienes a un destino 
que. con arreglo a ios mismos apartados, lleve aparejado el 
otorgam iento de igual beneficio.

3. El derecho de exención haorá de referirse siempre a la 
persona o Entidad sobre que recaiga el arb itrio  a tenor de los 
preceptos del artículo 517 con to tal abstracción de la persona 
o Entidad obligada al pago.

Artículo 521 —1. Gozarán de una reducción equivalente al 
noventa por ciento de este arbitrio  los terrenos ocupados por 
casas oue hayan i obtenido la calificación de protegidas y los 
pisos de las casas m ixtas que hayan obtenido igual declara­
ción Esta reducción empezará desde él día en que se notifique 
la  calificación definitiva de las respectivas casas o pisos, y 
durará veinte años.

2. La referida reducción se aplicará tam bién a las tran s­
misiones de terrenos o solares adquiridos para la construcción 
de viviendas protegidas, cuando en el documento público de 
adquisición, se haga constar este destino.

3. En el caso a que se contrae el número anterior, la li­
quidación de este arbitrio  quedará suspendida por plazo de 
seis meses, a fin de que los interesados puedan justificar la 
aprobación del terreno de que se tra tá  por el Institu to  Nacio­
nal de la Vivienda, concediéndose entonces la bonificación o 
reducción aludida, y, si no lo hicieren, se practicará la liqui­
dación correspondiente, exigiéndose el interés legal de dem ora 
por el aplazamiento, consecuencia de la referida suspensión.

Articulo 522 —1. Los Ayuntam ientos podrán acordar la 
condonación del arb itrio  devengado por razón de terrenos que 
fueran  edificados o que lo fueran en determ inadas condicio­
nes. y en el plazo que acuerde el A yuntamiento, y que habrán  
de constar en la Ordenanza.

2. La O rdenanza dei arb itrio  deberá contener la relación 
taxativa  de las circunstancias y accidentes en cuya virtud 
puedan considerarse suspendidos los plazos de edificación, sin 
que los beneficiarios de la condonación pierdan su derecho
a 0H3,

Articulo 523.—Ni en la O rdenanza del arbitrio , ni por 
acuerdo especial, podrán reconocer les Ayuntam ientos exención, 
reducción ni condonación que no esté taxativam ente prevista 
en los precedentes articulos.

Articulo 524 —1 Los A yuntam ientos vendrán obligados a  
concedei el fraccionam iento en anualidades del pago de las 
cuotas correspondientes a las transm isiones «mortis causa», 
cuando los herederos hayan solicitado y obtenido el del Im ­
puesto de Derechos reales. Sin que el número de anualidades 
pueda exceder de doce v siempre que el contribuyente garan­
tice su pago y el de los intereses legales correspondientes por 
medio de hipoteca legal constitu ida a  favor del A yuntam ien­

to inm ediatam ente después de la que deba preexistir a f a r ­
del Estado dVor

2. Quedan facultados los Ayuntam ientos para conceder en 
lap mismas condiciones determ inadas en el número anterior 
el fraccionam iento del pago ael arb itrio  en las transmisiones 
«inte»* vivos» y en las «mortis causa», en las que, sin haberse 
solicitado u obtenido por los herederos el del Impuesto de De! 
rechos reales, se acredite haberse realizado el pago del mismo.

IX .—A r b i t r i o s  s o b r e  e l  c o n s u m o  d e  b e b i d a s  e s p i r i t u o s a s
Y  a l c o h o l e s , c a r n e s , v o l a t e r ía  y  c a z a  m e n o r  y  pe sc a d o s  

y  m a r i s c o s  f i n o s

A) Normas generales de estos arbitrios

Artículo 525.—Los arbitrios sobre bebidas espirituosas y alco­
holes carnes, volatería y caza m enor y pescados y mariscos 
finos recaerán sobre todo e) consumo dentro del término mu­
nicipal El aprovisionam iento de barcos surtos en puerto ten­
drá la consideración de consumo dentro del térm ino municipal 
a  los efecto* de aplicación de estos arbitrios

Articulo 526.—Los Ayuntam ientos acordarán la forma de exac­
ción de estos arbitrios, v a 1 efecto ouedan facultados para or­
ganizar la fiscalización necesaria de las introducciones en el 
térm ino municipal, y la inspección o la intervención admi­
n is tra tiva  de los locales en que se elaboren beneficien, alma­
cenen o expendan las especies gravadas y sus primeras mate­
rias. para establecer el régimen de guías en el tráfico de sus 
térm inos y para p racticar aforos de existencia.

Articulo 527.—1. Cuando por la forma de establecimiento 
de la población en el territorio  del Municipio, el Ayuntamien­
to  estim ase conveniente lim itar la fiscalización, administrativa 
a alguna o algunas partes de aquél, podrá declarar el término 
municipal dividido en zona fiscalizada, incluyendo en ella las 
aglomeraciones de población y zona libre, que comprenderá 
la población disem inad? v los pequeños núcleos aue no sopor­
ten  prácticam ente los gastos de fiscalización Esta declaración 
no producirá otros efectos jurídicos aue los referidos en el ar­
tículo 531, respecto del nacim iento de la obligación de contri­
buir y a la form a de liquidación de las cuotas En consecuen­
cia, el hefho de la división en zonas no priva en ningún caso 

.a los Ayuntam ientos de la facultad de establecer en las libres 
los servicios de resguardo intervención e inspección que sean 
imprescindibles para precaver y perseguir el fraude.

2. La zona fiscalizada habrá de com prender siempre más 
de 'd o s  terceras partes de la población to tal de hecho del tér­
mino municipal

3. Los lím ites de las zonas deberán m arcarse de modo visi­
ble, pero en ningún caso podrán establecerse líneas y cordones 
fiscales con sus fielatos, aue se transform arán  por otros de 
características ádm inistrativas v san itarias eficientes, y que li­
miten, a lo estrictam ente indispensable las intervenciones de 
las entradas, tránsitos y salidas.

4. Este precepto será aplicable a la exacción de los derechos 
de reconocimientos sanitarios de artículos destinados al abasto 
público

Articulo. 528.—Los productores, alm acenistas, especuladores 
y expendedores de las especies gravadas, y en su caso, de las 
prim eras m aterias que el Ayuntam iento determ ine, estarán 
obligados a declarar a la Administración municipal, diez días 
al menos, antes de comenzar sus operaciones en el Municipio, 
las clases de las que hayan de realizar con la.' especies grava* 
das y los locales que destinan a su producción o tráfico: aná­
loga1 declaración deberán hacer anualm ente, en las fechas que 
determ ine el A yuntamiento, los interesados establecidos en el 
término. Estos y los concesionarios de depósitos deberán llevar, 
con arreglo a la O rdenanza del arbitrio, las cuentas que ésta 
prescriba.

Artículo 529.—R eglam entariam ente se- determ inarán los casos 
en que es obligatorio para el A yuntam iento la concesión de 
depósito.

Articulo 530.—I. Toda persona obligada directam ente al pago 
del arb itrio  deberá presentar a la A dministración municipal 
declaración previa del acto que origine le obligación de con­
tribu ir

2 Al establecerse el arb itrio  al cesar algún concierto, y siem­
pre qm- se modifique el tipo de gravam en, toda persona que 
tenga en su poder en el térm ino municipal alguna cantidad de 
las especies gravadas, propia o ajena, estará obligada a presen­
ta r  a  la A dministración municipal, en la forma que el Ayun­
tam iento  prescriba la declaración correspondiente, y a llevar 
cuenta del movimiento de las referidas existencias, durante los 
días y el modo que el Ayuntam iento determ ine f

3 El A yuntam iento podrá comprobar las declaraciones En 
los domicilios particulares en que no se realice operación al­
guna de producción o de tráfico con las especies gravadas, las 
comprobaciones habrán  de hacerse de día, y previo requeri­
miento con veinticuatro horas al menos, de antelación, al 
ócupante. para que por si o por persona que lo represente pre­
sencie la operación.

4. No podrá practicarse ^conocimiento ni aforo:
a) en los buques surtos en puerto:
b) en los edificios de las Em bajadas y Misiones de los Es­

tados ex tranjeros n i en ios domicilios particulares del perso-
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nal adscrito a ellas y que posea la nacionalidad dei Estado 
respectivo;

c) en los edificios de los Consulados a cargo de Cónsules 
o de Agentes consulares súbditos del Estado respectivo, ni en 
los domicilios particulares de dichas personas.

5. La prohibición del apartado a) no se extiende a los depó- 
.sitos flotantes

6 Los privilegios a que se refieren ios apartados b) y c> 
se entenderán concedidos siempre a condición de reciprocidad.

Articulo 531.— 1 El arbitrio se devengará con ia expedición 
de la especie gravada pa^a el consumo dentro del término mu­
nicipal Se entenderá expedida para el consumo toda introduc­
ción en el término municipal que no vaya destinada a depó- 

' gito autorizado y toda salida de depósito constituido en el mis­
mo término que no sea destinada, con las formalidades de Or­
denanza fuera del término o a depósito autorizado El hecho 
de consumii ia especie en el local del depósito no excluye la 
consideración del acto como salida

2. En las zonas libres la obligación de contribuir nacerá
' también con ia tenencia de la especie gravada en ia cantidad

que determine la Ordenanza.
3 Al establecerse el arbitrio y ai cesar un concierto gre­

mial. si hubiera de continuarse exigiendo el gravamen median­
te fiscalización administrativa, estarán suieta al adeudo to­
das las existencias en el término excenio las oue se hallen 
en depósito concedido con arreglo a Ordenanza Estarán exen­
tas las provisiones en ios domicilios particulares siempre oúe 
no excedan de la cantidad oue. en cada caso, acuerde el Ayun­
tamiento v consigne la Ordenanza, teniendo en cuenta el con­
sumo medio familiar en diez días 

4. En los casos de elevación del tipo de gravamen, será de 
aplicación lo dispuesto en el número anterior, por la diferen­
cia de1 importe de los adeudos 

Articulo 532—Los Ayuntamientos podrán graduar el impor­
te de estos arbitrios en proporción al valor de las especies en 
el mercado, pero sin oue los tipos máximos que se fijen puedan 
rebasar los eaui va lentes de las tarifas que para cada especie 
se señalan en esta Ley.

Articulo 533.— 1 Las cuotas devengadas por razón del arbi­
trio serán siempre exigibles y no estarán sujetas a devolución

1. Sin embargo, los Ayuntamientos podrán conceder la de­
volución del total de las cuotas correspondientes a especies 
que, por alguna circunstancia posterior al nacimiento de la 
obligación de contribuir, no pudieran consumirse o hubieran 
de ser gravadas nuevamente con el arbitrio para ser consumi­
das en el término municipal o de parte de dichas cuotas por 
las especies gravadas oue siivieran de primera materia a ia 
producción de otras, suietas o no al arbitrio

3. No podrá concederse devolución sino en los casos y con­
diciones previstos en la Ordenanza.

Artículo 534.—1 Estarán directamente obligados ai pago 
del arbitrio los oue realicen el acto que dé lugar a la obliga­
ción de contribuir, y en casos de defraudación, los defraudado­
res Si éstos fueran dos o más. el pago de las cuotas por al­
guno de ellos extingue esta obligación también en cuanto a 
los otros.

2. Estarán subsidiariamente obligados ai pago del arbitrio:
a) los dueños de las especies gravadas, excepto cuando se 

probase que les fueron hurtadas o robadas; los dueños no po­
dran beneficiarse indebidamente con el importe del arbitrio, 
y, en consecuencia, estarán sujetos al pago, aun en los casos de 
hurto o de robo, si, recuperadas las especies, no las restituye­
ran al estado anterior al nacimiento de la obligación de con­
tribuir. transportándolas en las condiciones prescritas por el 
Ayuntamiento, al exterioi de la zona fiscalizada o del término, 
o a depósito o fábrica autorizada;

b) en las zonas libres las personas que aparezcan como
ocupantes de las fincas en que se realice el consumo o se ha-
SFii • especies, excepto cuando se pruebe que el consumo se 
realizo por persona extraña a la casa v familia del ocupante, 
sin su consentimiento o contra su voluntad, y fuera seguido 
ae inmediata denuncia en este último caso

i obligación subsidiaria establecida en este apartado tie- 
ne preiación. en su caso respecto de la del propietario a que 
se refiere el apartado a).

zw™ 0!110 535 “ * 1 Los Ayuntamientos, a petición de los in - . 
austnales o comerciantes que sean habituales introductores
aro i erm‘no municipal de alguna o algunas de las especies 
iinc. p0if los arbi.trios de que se trata, concederán a aqué- 

facultad de diferii el pago por un plazo no inferior a
nBoñrS^Ías i 11 ?uPe,rior a noventa, a contar desde la fecha del 
nacimiento de la obligación de contribuir

poder obtener este beneficio será preciso que los
efeptnlr ? 0 com6rciantes que lo soliciten se comprometan a 
éatpn oí» i oPag0 dentro del plazo convenido y. además, que
nos J s* por Banco 0 Banquero establecido, por io me­nos. con dos años de antelación
alean?» « i  convenio.se dete-miriarft la cantidad a que el aval 
c o n t r i s!̂ ra Proporciona1 a las entradas normales por el 

ntrlbuyente de las especies gravadas
rá m ie* beneficio por el Ayuntamiento se provee-
Dara un documento que acredite su facultad
el aístprno ÍL  intr°ducciones de especies gravadas utilizando

5 oí e aPag0 garantizado» I
. oí aigun industrial o comerciante fuese castigado como I

ocultador o defraudador, perderá el beneficio de «pago garan-
fizado»

6. Esta forma de pago sera aplicable a ios derechos de re­
conocimiento sanitario de artículos destinados al aoasto pú­
blico v al del impuesto de cinco céntimos litro sobre vinos, 
en su caso.

Articulo 536.—Se autoriza el concierto de estos arbitrios con 
los gremios correspondientes en ios Municipios cuyo mayor 
núcleo tenga una población de hecho superioi a cinco mil ha­
bitantes y en todos los que produzcan en su término dos ter­
cios o mas del propio consumo de la especie gravada El con­
cierto podrá comprende! todas las especies sujetas al arbitrio 
o alguna o algunas de ellas, ajustándose en su tramitación a lo 
establecido en el articulo 736.

Artículo 537-— 1. El arbitrio correspondiente a las especies 
que se consumen en las zonas libres se hará efectivo median­
te conciertos particulares obligatorios con los productores, ex­
pendedores y consumidores.

2. Estos conciertos seián voluntarios para los consumidores 
de ia zona libre, en el caso de que en ésta hubiera expendedo­
res concertados de la especie

Artículo 538.— Para determinar el importe de las multas en 
los casos de defraudación si constaran las cantidades de la 
especie, pero no :a naturaleza de ésta, se estimarán las cuo­
tas aplicando el valor más alto en el Municipio No constando 
ni las cantidades ni la naturaleza de la especie la multa será 
de veinticinco a Quinientas pesetas, excepto cuando resultare 
probado oue la cantidad de la especie, aunque no determi­
nada exactamente, excede de cierto límite cuya cifra dé lu­
gar a la imposición de una multa mayor por defraudación

Artículo 539.—Serán considerados como defraudadores del 
arbitrio:

1. Los oue realicen algún acto del que se origine la obli­
gación de contribuir, sin haber satisfecho la cuota o sin estar 
autorizado por la Ordenanza del arbitrio

2 Los que omitan las declaraciones exigidas por la Orde­
nanza

3. Los que cometan inexactitud en las declaraciones res­
pecto de la existencia, cantidad o naturaleza de la especie gra­
vada.

4. Los eme delen de llevar alguna de las cuentas obligato­
rias. según.la Ordenanza, v los que omitan algún asiento o 
cometiesen inexactitud en él

5. Los oue infrinian alguna de las condiciones balo las 
cuales havan sido concedidos los depósitos o la conducción 
de la especie.

‘ 6. Los oue hagan conducción sin la guia prescrita por la 
Ordenanza.'los oue expidan y los oue reciban la especie en el 
mismo caso v los oue no renserven en su poder, a disposi­
ción de los Agentes del Avuntamíento los documentos corres­
pondientes durante el tiempo prescrito por la Ordenanza.

7. Los que cometan inexactitud en los asientos de las 
guias

8. Los oue introduzcan en las zonas fiscahzad^s especias 
suietas al arbitrio por vías distintas de las prescritas por el 
Ayuntamiento.

9 Los hahítantes de zonas libres oue. sin hallarse con­
certados. introduzcan para e< consumo en ellas especies gra­
vadas y los oue. en iguales condiciones, tengan en su poder 
cantidad superior a la que autorice a Ordenanza

10. Los oue expidan o expendan en la zona libre especies 
gravadas sin estar concertados p^ra ello

11. Los oue resistan a los Agentes del Avuntamiento en fun­
ciones de inspección, intei vención o liquidación del arbitrio 
con arreglo a la Ordenanza

12 Cualesquiera otras personas resnonsabies de actos u.om i­
siones dirigidas a privar al Ayuntamiento de las cuotas debi­
das o a reducir su importe

Articulo 540.— 1. Estarán sujetos al pago de las cuotas de­
fraudadas v de sus intereses legales pero no a la imposición 
de las multas previstas para los defraudadores:

a) ios responsabies de infracción de la Ordenanza oue. sin 
constituir por sí misma defraudación, dé lugar a que ésta se 
realice, y

b) los incursos en defraudación oue. antes de spr denun­
ciados o de oue se inicie el procedimiento contra ellos hicie­
sen ante la Administración las declaraciones necesarias para 
el cobro de las cuotas defraudadas

2. La responsabilidad de las personas referidas en el apar­
tado ai será siempre subsidiaria, v el oa^o no evrluirá la im­
posición de multas por infracción de la Ordenanza

Artículo 541.—Las responsabilidades subsidiarias establecidas 
en el artículo 534 se extenderán en sus respectivos casos al im­
porte de la« multas

Artículo 542.-—Los Ayuntamientos estarán facultados:
a) para retener hasta el pago de las cuotas, y. en su caso, 

de las multas, las especies gravadas, sus envases y los vehícu­
los y caballerías oue los transporten, y

b) para enajenarlos y hacerse pago con su precio de l&d 
cuotas y muHas correspondientes, hasta el importe de unas y 
otras, si. transcurridas cuarenta y ocho horas desde su liqui­
dación no fueren satisfechas

] Artículo 543.—Queda prohibido hacer efectivos estos arbi- 
I trios por medio de arriendo.
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©,» Disposiciones especiales relativas al arbitrio sobre bebidas 
espirituosas y alcoholes

Artículo 544.—1 Estarán sujetas al arbitrio sobre bebidas 
espirituosas y alcoholes las especies siguientes: los vinos na­
turales y los compuestos dest inados a la bebida y en que entre 
el vino por más de un tercio del volumen to ta l; el chacolí, la 
sidra y los demás vinos de fruta: la cerveza, los alcoholes, los 
aguardientes neutros y los compuestos destinados a la bebi­
da, los licores y ía perfumería a base de alcohol

2. Estarán exentos de. arbitrio:
a) los vinos medicinales, entendiéndose por tales a este 

efecto los compuestos farmacológicos en que el vino sirva ex­
clusivamente de disolvente o de vehículo de sustancias medi­
camentosas cuyo uso por el hombre sano está contraindica­
do; y

b) los alcoholes desnaturalizados en forma reglamentaria.
3. Los Ayuntamientos podrán acordar la exención de las 

introducciones de hasta dos litros que se realicen en deter­
minadas condiciones.

Artículo 545.—Los productores de las especies gravadas esta­
rán obligados a acomodar a ios preceptos de la Ordenanza la 
disposición de los cierres y de ios tubos de conducción y a 
instalar contadores automáticos en los casos y en las condi­
ciones que aquélla determine.

Artículo 546.—Las especies gravadas con este arbitrio y los 
limites de imposición máxima de las mismas serón los fijados 
en la correspondiente Tarifa del Anexo.

C) Disposiciones relativas al arbitrio sobre carnes, volatería 
y caza menor

Artículo 547.—Estarán sujetas al arbitrio sobre carnes, vo­
latería y caza menor las especies siguientes: carnes y grasas 
de reses vacunas, lanares, cabrías y de cerda y la caza me­
nor, va procedan de reses sacrificadas en la población, ya se 
importen en la misma para su consumo, en vivo, muertas, 
en fresco, saladas, adobadas o preparadas en cualquier for­
ma, incluso los embutidos, aunque sólo» sean de sangre, y los 
extractos de carne y peptonas. la volatería y caza menor, in­
cluso sus conservas y las aves trufadas.

Artículo 548.—1 Estarán exentas del arbitrio las especies 
en tránsito, las reses que no se destinen al sacrificio y las 
carnes de las sacrificadas para la explotación fuera del Mu­
nicipio de la imposición

2. Quedan facultados los Ayuntamientos para declarar exen­
tas las introducciones de dos piezas, como máximo, de vola­
tería o de caza menor que se realicen por los mismos caza­
dores, y la de los reclamos o cimbeles. La exención de es­
tos pájaros será obligatoria para el Ayuntamiento cuando asi 
lo solicite, durante el tiempo de exposición de la Ordenanza 
correspondiente, la mayoría de los cazadores provistos de li­
cencia domiciliados en el término municipal; la exención obli-. 
gatoria se limitará a los pájaros de los cazadores del término, 
quedando autorizado el Ayuntamiento para establecer a este 
efecto el sistema de registro y contraseñas que considere efi­
caces

Artículo 549.—1. Las carnes de reses sacrificadas fuera del 
término municipal, sean frescas, saladas, adobadas, preparadas 
•  en conserva, y los embutidos, volatería y caza menor que se 
Introduzcan en el término, devengarán el arbitrio por la mera 
Introducción y desde el momento del reconocimiento sanita­
rio y de ser declaradas aptas para el consumo las especies su­
jetas a aquel reconocimiento

2. No podrá diferenciarse el gravamen de las carnes sacri­
ficadas en ei Municipio y el de las forasteras, quedando a sal­
vo la facultad de los Ayuntamientos paya prohibir, por razones 
de salubridad, el consumo de carnes frescas sacrificadas fue­
ra  de los respectivos términos municipales.

Artícuto 550.—Las especies gravadas y los límites de impo­
sición máxima serán los consignados en la Tarifa que se in­
serta en el Anexo.

Artículo 551.—Los Ayuntamientos podrán establecer un re­
gistro especial de ganados cuyas carnes estén gravadas y que 
no se destinan al sacrificio inmediato, y las comprobaciones y 
recuentos de las existencias aue estimen necesarios a los fines 
fiscales.

í»  Disposiciones especiales relativas al arbitrio sobre pescados 
y mariscos finos

Articulo 552.—1. Los Ayuntamientos sólo podrán sujetar a 
gravamen el consumo, en el término municipal, de pescados 
finos y de mariscos que tengan igual condición.

2. Se comprenden en el arbitrio las especies antes indica­
das, ya sean de mar o de río, ya se consuman frescas, saladas, 
ahumadas, en conserva o preparadas en cualquier otra forma.

3. No podrá exigirse el gravamen a las especies en tránsi­
to ni a las que se destinen a su preparación para la exporta­
ción y consumo fuera del término municipal.
^Artículo 553.—1. Se considerarán pescados finos los siguien­
tes:  ̂angulas, bailas, lenguados, lubinas, rodaballos, salmón y 
truchas; y mariscos finos: la almeja llamada de bar, bogavan­
tes, cangrejos de mar, gambas cocidas, langosta, langostino, 
lubrigantes y ostras.

i 2. Además se consideraran pescados y mariscos finos todo» 
aquellos cuyo precio corriente de venia, en circunstancias ñor 

\ males, exceda del de la merluza.
Artículo 554.—Los tipos de gravamen máximo serán los eme 

1 se relacionan en la Tarifa inserta en el Anexo.
í

X . — A r b i t r io  s o b r e  P o m p a s  F ú n e b r e s

Articulo 555.—1. Conforme a lo autorizado en la letra j) del 
artículo 477 de esta Ley, los Ayuntamiento podrán establecer 
un arbitrio de carácter progresivo que grave las Pompas fú- 
nebres, y que recaerá sobre las personas que las costeen.

2. La base del arbitrio será el valor de lo que constituya la 
pompa con exclusión de cualquier otro gasto.

3. Estarán siempre exentos del arbitrio los entierros de 
pago de ínfima categoría, según el uso local.

4. Los Ayuntamientos podrán acordar que las Empresas 
de Pompas fúnebres se encarguen de percibir el arbitrio, por 
cuenta de la Corporación, junto con el coste del servicio gra­
vada

XI.— A r b i t r i o  s o b r e  i r  a v ie s a s  e n  e s p e c t á c u l o s  pú b l ic o s

Artículo 556.—1 Salvo casos de inexistencia en el término 
municipal del objeto de gravamen, los Ayuntamientos estable­
cerán, con carácter permanente, un arbitrio sobre las apues­
tas que se conciertan en frontones carreras de caballos, de 
galgos o en cualquier otra clase de espectáculos públicos

2. El arbitrio, que recaerá sobre el jugador ganancioso, gra­
vará ei importe integro de las apuestas, excepto cuando se 
trate de las denominadas ((traviesas», hechas con intervención 
de Agentes corredores, en cuyo caso el arbitrio gravara única­
mente las apuestas gananciosas sin descuento alguno.

3. El tipo de gravamen será, obligatoriamente, el tres por 
ciento de las referidas apuestas.

4. La recaudación podrá obtenerse mediante concierto con 
las Empresas directamente, de los que hagan las apuestas o 
valiéndose de agentes corredores, sean propios o dependientes 
de las Empresas, con facultades de obligar a éstas a que re­
cauden el arbitrio gratuitamente y sin perjuicio de la fisca­
lización que, en todo caso, pueda ejercer ei Ayuntamiento.

X I I . — A r b i t r i o  s o b r e  r iq u e z a  u r b a n a

Artículo 557.—L Los Ayuntamientos podrán establecer un 
arbitrio' sobre la riqueza urbana, con tipo máximo de impo­
sición del 17,20 por ciento sobre el líquido imponible.

2. La elevación que sobre el gravamen actual del 9,46 
por ciento represente el tipo de imposición que se acuerde es­
tablecer dentro del máximo autorizado, podr í ser repercutido 
con arreglo a la legislación de arrendamientos urbanos.

Artículo 558,—1. Estarán sujetos al arbitrio los mismos
conceptos sometidos a tributación en la Contribución terri­
torial. riqueza urbana.

2. Serán aplicables las exenciones absolutas, perpetuas, 
temporales, totales o parciales que rigen en la propia Con­
tribución.

3. La base de imposición será el líquido imponible asig­
nado al objeto de gravamen en la Contribución territorial, 
riqueza urbana.

Artículo 559.—Para la exacción del arbitrio, los Ayunta­
mientos podrán seguir cualquiera de los sistemas siguientes:

a7 administración directa por la Corporación municipal;
b) administración por el Estado.
Artículo 560.—1. Cuando el Ayuntamiento actúe por ad­

ministración directa, formará previamente el padrón de la 
riqueza urbana, donde aparecerán relacionadas todas las fin­
cas sujetas al arbitrio, con el detalle necesario para deter­
minar el sitio en que están emplazadas, propietario, domicilio 
de éste o de su administrador, líquido imponible que tengan 
asignado en la Contribución territorial, tipo de imposición 
y cuota anual y trimestral que deban satisfacer por el ar­
bitrio.

2. Las Delegaciones de Hacienda facilitarán a los Ayun­
tamientos copias de los padrones y sus modificaciones, con 
los datos de emplazamiento, propietario, domicilio y líquido 
imponible.

3. Los contribuyentes vendrán obligados a presentar ante 
el Ayuntamiento las declaraciones de altas y bajas, en los 
mismos plazos y forma señalados para la Contribución te­
rritorial.

4. El padrón se expondrá al público, insertando anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante quince días 
comunes para examen y reclamaciones.

5. Sólo serán admisibles las reclamaciones fundadas en 
errores o alteraciones injustificadas en relación con el do­
cumento fiscal del Estado.

6. Contra la resolución que adopte la Comisión Permanente 
si la hubiere, o el Ayuntamiento, procederá reclamación eco­
nómico-administrativa.

7. La recaudación se practicará por cualquiera de los sis­
temas autorizados en la Ley, pero los plazos de cobranza y 
la distribución de las cuotas se ajustarán a las mismas fechaa 
y reglas establecidas para la Contribución territorial.
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Artículo 561.—1- Cuando el Ayuntamiento opte por el sis­
tema ele a d m in is tr a c ió n  por el Estado, lo comunicará a la 
D elegación  d e  H a c ie n d a  de la respectiva provincia, para que 
ne en cargu e  d e  a d m in is tr a r  y  recaudar el arbitrio.
' ' 2 El acuerdo deberá notificarse a la Delegación ele Ha­
cienda en el mes de junio, con el fin de que sea tenido en 
cuenta al confeccionar los padrones y extender los recibos del 
ejercicio siguiente, entendiéndose prorrogada la gestión para 
los sucesivos si la Corporación no comunicara lo contrario 
dentro del primer semestre de cualquiera de ellos.

3. Las cantidades recaudadas por la Hacienda se ingresa­
r a n  en arcas municipales, previa deducción de un 5 por ciento 
por administrac ión y cobranza, antes del día 15 de cada mes 
cuand o se trate de Ayuntamientos de capitales de provincia 
v de población superior a 20.000 habitantes, y dentro de la 
primera quincena de cada trimestre, en los demás.

 X I I I .— A r b it r io  so b r e  r iq u eza s  r ú s t ic a  y  pec u a r ia

Artículo 562.—1. Los Ayuntamientos podrán establecer un 
arbitrio sobre las riquezas rústica y pecuaria, con tipo máximo 
de imposición del 8,96 por ciento, sobre el líquido imponible.

2. En los Municipios donde se lleve a efecto la aplicación 
de nuevos vipoS evaluatorios, conforme a la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, el tipo máximo de imposición seTá del 
8 por ciento.

3. Serán aplicables a este arbitrio los preceptos del arbi­
trio sobre riqueza urbana, con la sustitución de referencias 
de uno por otro.

XIV.-—P ar ticipacio nes  e n  la  C o n t r ib u c ió n  te r r it o r ia l  so b r e
L \ RIQUEZA RÚSTICA Y PECUARIA

Artículo 563.—Las participaciones en da Contribución te­
rritorial, Riqueza rústica y pecuaria, concedidas a los Ayun­
tamientos por las Leyes de 26 de septiembre de 1941 y 20 de 
diciembre de 1952 por su colaboración en la gestión de este 
tributo, se regirán, mientras subsistan, por los preceptos de 
dichas Leyes y disposiciones que sobre las mismas se dicten 
pór el Ministerio de Hacienda.

X V .— P r e st a c ió n  p e r so n a l  y  de t r a n s p o r t e s

Artículo 564.—1. Los Ayuntamientos de Municipios hasta 
diez mil habitantes y las Jimias vecinales de las Entidades 
locales menores podrán imponer la prestación personal y de 
transportes, como recurso de carácter ordinario, con los si­
guientes fines:

a) apertura, reconstrucción, conservación, reparación y lim­
pieza de sus vías públicas, urbanas y rurales;

b) construcción, conservación y mejora de fuentes y abre­
vaderos, y

c) fomento y construcción de obras públicas a cargo de 
las Entidades municipales.

2. También podrá establecerse la prestación en los Muni­
cipios de más de diez mil habitantes, para conseguir iguales 
fines en los núcleos rurales de sus respectivos términos, siem­
pre que la población de dichos núcleos no exceda del límite 
señalado en el párrafo anterior.

Artículo 565.—Estarán sujetos a la prestación personal, los 
residentes varones de la Entidad local respectiva, excepto los 
siguientes:

a) menores de dieciocho años y mayores de cincuenta y 
cinco;

b) imposibilitados físicamente;
c) reclusos en Establecimientos penitenciarios;
d) Autoridades civiles y militares;
e) clérigos y religiosos del culto católico:
f) maestros de instrucción primaria, y
g) militares y marinos mientras permanezcan en filas.
Artículo 566.—La prestación personal no excederá de quin­

ce días al año. ni de tres consecutivos, y  podrá ser redimida 
a metálico, al tipo del jornal medio de ufi bracero en la loca­
lidad, según la estación o época del añp én que la prestación 
se exija.

Artículo 567.—La obligación de la prestación de transportes 
alcanzará:

a) a las personas residentes en el término municipal que 
sean dueñas de ganado mayor y menor de tiró y carga y de 
canos y vehículos mecánicos de transporte y acarreo;

b) a las Empresas. Sociedades y Compañías que sean due­
ñas de iguales elementos y tengan explotaciones agrícolas, 
mineras, industriales o comerciales en el término municipal;

c) a los hacendados no residentes en el Municipio, dueños 
de ganados, carros y vehículos mecánicos, que los utilicen 
en explotaciones radicadas en el término, durante tres meses 
al año por lo menos.

Artículo 568 — 1. La prestación de transportes no excederá, 
para el ganado y carros, de diez días al año,.ni de dos conse­
cutivos; y para los vehículos mecánicos, de cinco días al año, 
sm^que pueda ser consecutivo ninguno de ellos.

2. Podrá ser redimida en metálico poirias * cantidades que 
el ser/icio importe en la localidad.

Artículo 569.—1. Las prestaciones personal y de tran** 
portes son compatibles entre sí, pudiendp ser aplicadas si­
multáneamente.

2. Los obligados a la de transportes podrán realizar la 
personal con sus mismos ganados, carros o vehículos cuando 
se diere la simultaneidad autorizada

Artículo 570.—La falta de concurrencia a las prestaciones, 
sin la previa redención, obligará al pago del importe de ésta* 
más una multa de igual cuantía, exaccionándose ambos con* 
ceptos por la vía de apremio administrativo.

Artículo 571.—1. Los Ayuntamientos y Juntas vecinales a 
que se refiere el artículo 564 podrán utilizar la prestación per­
sonal y de transportes sin sujetarse a los artículos anteriores, 
siempre que respondan a formas tradicionales admitidas ea  
la localidad.

2. El establecimiento de tales modalidades requerirá la Jus­
tificación por las Entidades interesadas y la autorización del 
Gobierno civil, previo informe del Servicio de Inspección y 
Asesoramiento.

3. Obtenida la autorización, la Ordenanza fiscal seguirá el 
trámite previsto en la Ley para las de su clase.

XVI. —  I m p u e s to s  e s p e c ia le s ,  t r a d ic io n a le s  o  e x t r a o r d in a r io s

Artículo 572.—1. Los Ayuntamientos podrán hacer efecti­
vos los impuestos especiales, tradicionales o extraordinarios 
que tengan actualmente establecidos o que en lo sucesivo les 
fueren autorizados.

2. Los Ayuntamientos podrán revisar, previa justificación 
de las necesidades que lo aconsejen, las exacciones especiales 
o tradicionales que actualmente tengan establecidas y autori­
zadas, cuyos acuerdos, con las Ordenanzas fiscales respecti­
vas, se someterán a la aprobación del Delegado de Hacienda, 
siguiendo el procedimiento señalado en el Capítulo VII del 
Titulo III de la presente Ley.

3. Si la revisión se refiere a imposiciones que recaigan 
sobre base3 que sean susceptibles de gravamen por el arbitrio 
sobre la riqueza provincial, habrá de oírse previamente a la 
Diputación respectiva,

SECCION QUINTA

Del recurso especial de nivelación de presupuestos

Artículo 573.—Los Municipios de hasta veinte mil habitan­
tes que, con los recursos autorizados por la Ley, no logren 
la nivelación de sus presupuestos ordinarios, percibirán de la 
respectiva Diputación una cantidad anual suficiente para cu­
brir el déficit preventivo.

Artículo 574.—1. El importe del recurso nivelador se de­
terminará en función de los siguientes factores:

a) gastos de carácter obligatorio;
b) gastos voluntarios, susceptibles de incremento anual

que no supere el 10 por ciento de‘su cuantía en el ejercicio in­
mediato anterior;

c) rendimiento normal de los ingresos autorizados por la 
Ley;

d) promedio presupuestario de los Municipios de similar 
categoría dentro de la provincia, y

e) índice de gastos por habitante en Municipios de aná­
logas características de la misma demarcación provincial.

2. Para la calificación del concepto de gastos obliga­
torios y voluntarios, se estará a lo dispuesto en el articulo 706 
de la Ley.

3. Los ingresos a que se refiere el apartado c) del artícu­
lo anterior, serán los peculiares del Municipio aplicados en 
sus tipos máximos de imposición, y, por consecuencia, no se 
exigirá el establecimiento de aquellos recursos cuyo objeto de 
gravamen no se diere en el término municipal, o cuando, aun 
existiendo, se justificare que su aplicación habría de ser im­
productiva o que produciría rendimiento exiguo o despropor­
cionado con el coste de la recaudación, o que podría resultar 
en pugna con las condiciones de vida económica características 
del Municipio.

4. Para la apreciación de los factores d) y e) se tendrá en 
cuenta la población, riqueza y actividades de los Municipios.

Artículo 575.—Todos los factores referidos en el artículo 
anterior se conjugarán simultáneamente, para que la fijación 
del importe del recurso nivelador responda a las necesidades 
reales del Municipio y a la seguridad de que la presión fiscal 
sobre sus fuentes de riqueza se acomoda a índices aproxima­
dos a los de los Municipios de similares características dentro 
de la provincia.

Artículo 576.—1. Los Ayuntamientos necesitados del recur­
so nivelador formularán sus solicitudes al redactar el ante­
proyecto de presupuesto ordinario, las cuales serán cur­
sadas al Servicio provincial de Inspección y Asesoramiento, 
que emitirá su informe en el plazo máximo de quince días.

2. A las instancias se acompañarán copias del antepro­
yecto y de la Memoria comparativa del importe de éste con 
él presupuesto del ejercicio anterior, en la que se justifique la 
necesidad y cuantía del. recurso que se solicita.

,3. L a . Diputación, una vez recibido el informe del Servicio 
provincial de Inspección y Asesoramiento, resolverá las peti­
ciones en el plazo máximo de treinta días, y si transcurrido
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éste la Corparación no se hubiese pronunciado, se consideran 
resueltos los expedientes conforme a lo informado por el alu­
dido Servicio provincial

4. No será precisa la previa autorización del Delegado de 
Hacienda a que se lefiere el artículo 584 de esta Ley. para 
que los Ayuntamientos con ei informe favorable del Servicio 
provincial de Inspección y Asesoramiento, puedan prescindir 
en sus peticiones de recurso nivelador, de derechos, tasas y 
arbitrios improductivos o de exiguo rendimiento

5. Contra el acuerdo, expreso o tácito, de la Diputación 
cabrá recurso de alzada ante el Gobernador civil, cuya de­
cisión será inapelab’e.

Artículo 577 —1 El pago del recurso nivelador se efectua­
ra periódicamente, dentro de los diez días primeros del último 
mes de cada plazo, a menos que. por causas imputables al 
Ayuntamiento, se demorase la aprobación del presupuesto, en 
cuyo caso comenzará a partir de la fecha en oue aquélla 
tuviera lugar, si ya hubiese vencido el primer período,

2. Los períodos de pago serán trimestrales,

CAPITULO VI

Del orden de imposición de las exacciones municipales

Artículo 578.— 1' Con tas excepciones previstas en los ar- 
tículoc siguientes, los ingresos por exacciones municipales ten­
drán carácter subsidiario de los demas recursos normales del 
Presupuesto En consecuencia sólo procederá y será obliga­
toria la imposición de exacciones en cuanto los productos del 
Patrimonio municipal, el' rendimiento de sus servicios v ex­
plotaciones v las subvenciones. auxifios y donativos, no al­
cancen a cubrir el importe total de las obligaciones del Pre­
supuesto.

2 No obstante lo dispuesto en el número anterior, 'os 
Ayuntamientos podrán renunciar a la imposición de exaccio­
nes si el excedente de las obligaciones de su. Presupuesto sobre 
los recursos anteriormente, enumerados representare un em­
pleo de capitales <»n las adnuisiciones de bienes de carácter 
reproductivo, y cuvos rendimientos netos probabas alcanzasen 
a cubrir los intereses y la amortización de la deuda que hu­
biera de contraerse, si aouel excedente de obligaciones se dota­
se mediante un empréstito

3. Serán condiciones indispensables para ia aplicación de 
lo dispuesto en el número anterior:

1.° Que los bienes adauiridos con los recursos del emprés­
tito tengan por precepto de la Ley. dado su destino, carácter 
patrimonial.

2.° Que la amortización no deba realizarse en plazo ma- 
fo r  de veinte años, ni de la vida probable de los bienes

Artículo 579— 1 Será obligatorio el establecimiento de las 
Contribuciones especiales, en los casos del apartado a ) del 
artículo 451 v en el determinado en el articulo 462

2. Será también obligatoria la imposición del arbitrio so- 
are traviesas en espectáculos públicos

Artículo 580—Los Ayuntamientos no deberán utilizar los 
Ingresos procedentes de la imposición municipal sin agotar 
antes los de la gestión económica de los bienes patrimoniales, 
los de derechos v tasas y los de arbitrios con fines no fiscales.

Artículo 581 —Las multas, el arbitrio sobre el incremento 
del valor de los terrenos, el arbitrio sobre los sobares sin edi­
ficar, el arbitrio sobre Pompas fúnebres, el recargo sobre el 
arbitrio provincial que grava el producto neto, la participa­
ción en el arbitrio sobre la riqueza provincial v. en su caso, 
la prestación personal y de transportes no estarán sujetos a 
ningún orden de prelación entre sí, ni respecto de los demás 
ingresos del Presupuesto municipal.

Artículo 582— 1 Salvo las excepciones contenidas en ios 
articulos anteriores, la imposición tiene carácter subsidiario 
de la¿> demás exacciones

2. No se podrá establecer ninguno de los gravámenes de 
los apartados a), b). e). f>. i). l> v m) del artículo 477 sin 
agotar antes las Contribuciones especiales, los derechos y ta­
sas y los arbitrios con fines no fiscales

3 No se autorizarán otras excepciones del precepto del 
número anterior que las taxativamente previstas en esta Ley

Articulo 583 —Salvo las excepciones expresadas en los ar­
tículos anteriores y las que lesu’ ceM de la inexistencia en el 
término municipal del objeto de» /'avamen. y a condición de 
que la exacción de los impuestos correspondientes se halle 
autorizada en dicho término el orden de la imposición mu­
nicipal será el siguiente:

10 Contribuciones e Impuestos cedidos por el Estado: ar­
bitrio sobre carruaies y caballerías de lujo y velocípedos: ar­
bitrios sobr* Casinos y Circuios de recreo; arbitrios sobre el 
consumo de bebidas espirituosas, alcoholes, carnes, volatería, 
caza menor, pescados y mariscos finos, arbitrio sobre riaueza 
urbana v arbitrio sobre riqueza rústica v pecuaria: imposicio­
nes especiales, tradicionales y extraordinarias, recargo muni­
cipal del impuesto sobre consumo de gas v electricidad Todos 
estos conceptos habrán de emplearse simultáneamente, sin 
que puedan establecerse erí el Municipio los gravámenes del 
número siguiente, sin haber alcanzado dos tercios de los 'im i­
tes máximos para cada uno de «os de este grupo.

2.° Recargos municipales sobre la Contribución Industrial 
y de Comercio, sobre el tres por ciento del producto bruto de

las minas y sobre la Contribución de Utilidades cié la riqueza 
mobiliaria. Los gravámenes de este número han de exigirse 
simultáneamente y serán equivalentes al de la ContribU'\ón 
Industria! y de Comercio, sirviendo de términos de compara­
ción los máximos autorizados para establecer la propo*cioñ 
correspondiente.

3.° En último término, y una vez aplicadas todas iag 
exacciones autorizadas en sus limites máximos, el recurso es­
pecial de nivelación de presupuestos, en su caso, con arrecio 
a los artículos 573 al 577 de esta Ley.

Artículo 584.—La Delegación de Hacienda podrá autorizar 
a las Corporaciones que lo soliciten a prescindir de alguna o 
algunas de las exacciones consignadas en el articulo anterior 
y en el orden que en el mismo se menciona, en los casos si­
guientes:

1.° Cuando resulte inexistente en el término municipal el 
objeto de gravamen a que la exacción se refiera

2.,j Cuando aun existiendo el objeto de gravamen, se jus­
tifique debidamente por el Ayuntamiento que la aplicación*del 
arbitrio de que se trate será improductiva para el Erario 
municipal, que producirá rendimiento exiguo o desproporcio­
nado con el coste de la recaudación o que pueda hallarse en 
pugna con las condiciones de vida económica pecualiares del 
Municipio.

Artículo 585.— 1. En los casos del articulo anterior, con­
tra el acuerdo cue la Delegación de Hacienda dicte autorizan­
do o negando la alteración del orden de la imposición mu­
nicipal. podrá entablarse por el Ayuntamiento interesado o 
por los contribuyentes del término municipal e) recurso que 
determina el artículo 725.

2. En todos los casos ei acuerdo municipal habrá de ex­
presar las causas que en el orden económico determinen ia 
necesidad de adoptar un régimen excepcional, detallando el 
plan de exacciones sustitutivas v el orden de utilización de 
las mismas, cuando no bastaren para cubrir las obligaciones 
y servicios municipales las rentas patrimoniales del Municipio,

CAPITULO VII

Recursos especiales de Ensanche

Artículo 586.—Para atender a las obligaciones del Presu­
puesto de Ensanche disfrutarán los Ayuntamientos de los si­
guientes recursos'

1.° El ochenta por ciento de las cuotas del Tesoro de la 
Contribución territorial. Riqueza urbana, que durante treinta 
años deba satisfacer cada una de las fincas comprendidas en 
la Zona general de ensanche, deduciendo en cada año para
el Estado una suma igual a la que percibía por aquel concepto
en el año económico anterior al en que el ensanche comen­
zó a disfrutar del expresado recurso

2.° Un recargo extraordinario del cuatro por ciento sobre 
los líquidos imponibles que a efectos de la misma Contribu­
ción territorial. Riaueza urbana, corresponda a las fincas com­
prendidas en el ensanche

3.° El importe de las parcelas o terrenos de procedencia 
municipal que por virtud del plano de ensanche v con arreglo 
a las Leyes, se hayan de agregar a solares edificables

4.° La cantidad anual que de fondos generales del Mu­
nicipio fije el Ayuntamiento en sus Presupuestos para sub­
venir a las necesidades del ensanche, debiendo tener en cuenta 
para su cuantía la importancia de éstas y la situación del 
Erario municipal, armonizando entre sí ambos elementos

Articulo 587— 1. El recargo extraordinario a que se refiere 
ei número segundo del artículo anterior será exigible a cada 
finca durante veinticinco años desde la fecha en que cadá 
una haya comenzado o deba comenzar a contribuir por Te­
rritorial, Riqueza urbana, quedando facultados los Ayunta­
mientos para elevarlo progresivamente hasta el límite máximo 
del 5,50 por ciento en cada uno de los solares de la Zona de 
ensanche enclavados en manzanas totalmente urbanizadas.

2. Los recargos especiales de cada ensanche serán siem­
pre incompatibles con la aplicación de las Contribuciones es? 
peciales por obras e instalaciones municipales.

3. Para la implantación del recaigo extraordinario será 
precisa la adopción previa del acuerdo del Ayuntamiento op­
tando por uno u otro sistema de exacción ruyo acuerdo será 
puesto en conocimiento del Delegado de Hacienda de la pro­
vincia, remitiéndole copia certificada del mismo para que se 
lleve a efecto.

c a p i t u l o  V I I I

Recursos especiales para amortización de empréstitos

Artículo 588.—Gon el exclusivo fin de atender al servicio 
de intereses y amortización de empréstitos legalmente auto­
rizados. podrán los Ayuntamientos establecer los siguientes 
recargos especiales:

a ) . hasta él fliez por ciento sobre las cuotas del Tesoro 
de la Contribución Urbana e Industrial y de Comerció;

b) el recargo equivalente al anterior sobre las cuotas de 
la Contribución de Utilidades, a que se refiere el artículo 480 
de esta Ley,
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Articulo 589.—1. Los Ayuntamientos, al acordar los recar- 
a que se refiere el artículo anterior, podrán asimismo es* j 

tab lecer más alia del limite máximo consentido por la pre­
sente Ley para los ingresos ordinarios, recargos hasta el cinco 
ñor ciento sobre aquellos arbitrios municipales que por su na­
turaleza, y habida cuenta del destino que tenga el empréstito 
de que se trate, sean más aptos para distribuir equitativa­
mente la carga del mismo entre los contribuyentes.

2 La imposición de los recargos autorizados en este ar­
tículo y en el anterior exigirá el prorrateo entre todos ellos de 
la cantidad total a obtener de los mismos. Queda- terminan­
temente prohibido acordar dichos recargos prescindiendo del 
expresado prorrateo.

Artículo 590 —Con el mismo exclusivo fin podrán los Ayun­
tamientos establecer un arbitrio sobre los solares edificados 
v sin edificar, ajustándose a los preceptos siguientes: ^

1 o Estarán sujetos al arbitrio todos los solares del térmi­
no municipal. A este efecto, no se considerará como solar 
ningún terreno de uso público.

2<> Tendrán la consideración de solares sin edificar todos 
los terrenos comprendidos en el artículo 499 de esta Ley.

3 0  Se considerarán solares edificados:
a) los terrenos ocupados por construcción o instalación de 

carácter permanente que excluya el aprovechamiento agríco­
la de aquéllos;

b> los terrenos ocu p ad os por edificaciones de carácter tem­
poral cuando el p roducto  íntegro de éstas, a los efectos de 
la C ontribución territoria l, exceda del cinco por ciento del 
valor en v en ta  del solar.

4.0 La base del abitrio será el valor corriente en venta del
terreno. , , .

5 0  para la determinación del valor corriente en venta, 
personas obligadas al pago de las cuotas, devengo y forma de 
exteibilidad de las mismas, se estará a las disposiciones regu­
ladoras del arbitrio ordinario sobre solares sin edificar.

6.° El tipo de imposición- no podrá exceder de veinticinco 
centésim as y será idéntico para todos los solares del término
municipal exención apsoiuta y. perpetua de la Contribución 
territorial llevará siempre aparejada la del arbitrio. Cuando 
solamente una parte de un edificio gozara de la exención por 
razón de su destino, será objeto del arbitrio una parte del 
valor de! solar que guarde con el total la misma proporción 
que la renta íntegra de la parte no exenta del edificio guarde 
con la totalidad de éste La exención temporal de la Contri­
bución territorial, total o parcial, sólo funda la del arbitrio, 
también total o parcialmente, en los casos de solares desti­
nados a la construcción de casas baratas y viviendas protegi­
das ocupados por dichas edificaciones, siempre que hubieran i 
obtenido la calificación de tales, mientras la conserven.

8 o No se reconocerán otras exenciones del arbitrio que 
las referidas en el párrafo anterior y la de los terrenos pro- ¡ 
piedad del Estado y los del Municipio, de la imposición.

9.0 El arbitrio se devengará por trimestres naturales com­
pletos ei primer día de cada uno de ellos.

Artículo 591 —Los acuerdos de los Ayuntamientos relativos 
al establecimiento de los recursos especiales deberán hacerse 
públicos, por tiempo de quince días, al efecto de que contra 
los mismos puedan formularse reclamaciones por los contri­
buyentes.

Artículo 592.—1. La autorización para establecer los re­
cargos v arbitrios a que se refieren los artículos anteriores 
corresponderá al Ministerio de Hacienda, al que las respec­
tivas Delegaciones elevarán, debidamente informados, los ex­
pedientes en unión de las reclamaciones que pudiran haberse 
formulado.  ̂ ,

2. Estos informes abarcarán los extremos siguientes:
a) posibilidad de que la nueva carga tributaria implique 

contracción de la vida económica del Municipio;
b) cálcido del. rendimiento probable de los recursos espe­

ciales y de los demás ingresos que deban aplicarse por dis­
posición de esta Ley, a cubrir el servicio de intereses y amor­
tización del empréstito:

c) importe de las operaciones de crédito realizadas por 
la Corporación municipal pendientes (Je reintegro, período de 
vigencia de cada una de ellas y suma de las anualidades de 
amortización e intereses también de cada una.

Artículo 593—Los Ayuntamientos sólo podrán establecer los 
recursos extraordinarios a que se refiere este Capítulo cuando 
hayan liquidado sin déficit el Presupuesto ordinario anterior 
al del ejercicio en que se acuerde el empréstito a cuyo servi­
cio financiero hayan de ir afectos los expresados recursos.

Artículo 594 —Aunque los empréstitos se emitan con garan­
tía especial de recargos extraordinarios, deberán estar afian­
zados siempre subsidiariamente con los' ingresos generales del 
Prsupuesto municipal.

Artículo 595.—Los Ayuntamientos llevarán contabilidad se­
paradamente de los recursos especiales establecidos, de acuer­
do con estas disposiciones Cualquier contribuyente, directa­
mente gravado por este concepto, podrá examinar la docu­
mentación oficial del Ayuntamiento al amparo de y a los efec­
tos de éste Canítulq.

Articulo 596.—Si se suprimiesen o redujesen en su cuan­

tía alguno o algunos de los arbitrios gravados por un Ayun­
tamiento con recargos especiales afectos a la responsabilidad 
de un empréstito, la Corporación podrá elevar a prorrata los 
otros arbitrios vigentes hasta el límite máximo que señala el 
artículo 589 y en la proporción estrictamente precisa

Articulo 597 —1. Todos los años, al formarse el Presu­
puesto ordinario del ejercicio siguiente, será revisado el ren­
dimiento de los recursos especiales, y si excediese en más del 
cinco por ciento del importe total de las responsabilidades a 
que por intereses y amortización estuviesen afectos, deberá 
acordarse una reducción a prorrata y proporcional de todos 
los tipos de imposición, o bien la inversión del excedente en 
una ampliación de empréstito tramitada con los mismos re­
quisitos que ur> empréstito nuevo.

2. La reducción de tipos será obligatoria cuando la impo­
sición extraordinaria haya determinado contracción de la vida 
económica del Municipio.

TITULO SEGUNDO 

H a c i e n d a  p r o v i n c i a l

CAPITULO PRIM ERO

De los ingresos provinciales en general

Artículo 598—La Hacienda de las provincias estará cons­
tituida por los siguientes recursos:

1.° Los productos de su Patrimonio.
2.° El rendimiento de servicios y explotaciones.
3.° Las subvenciones auxilios y donativos que se obten­

gan con destino a obras y servicios provinciales, y
4.° Las exacciones provinciales.

CAPITULO II  

Productos del Patrimonio

Artículo 599.—1. Constituyen ingresos provinciales los pro­
ductos de toda índole de su Patrimonio y los de los Estable­
cimientos que dependan de la Diputación, excepto, en cuan­
to a estos últimos, los derechos de Patronato u otros análogos.

2. No podrá consignarse como ingreso de Presupuestos or­
dinarios el precio en venta de bienes patrimoniales, excepto 
cuando se trate de efectos no utilizables en srvicios provin­
ciales.

CAPITULO I I I

Rendimiento de servicios y explotaciones

Artículo 600—Se considerarán como ingresos por este con­
cepto :

a) los procedentes del beneficio líquido de las explotacio­
nes y servicios de la competencia provincial, por cualquiera de 
los sistemas establecidos en la Ley v siempre que tales recur­
sos no merezcan el concepto de exacción provincial;

b) los obtenidos de la gestión recaudatoria de las contri­
buciones del Estado o de las exacciones municipales:

c) los derivados, en su caso, del traspaso de los concep­
tos de la Contribución de Usos y Consumo. Tarifa quinta, a 
que se refiere el artículo 602 de la Ley. y

d) los que se produzcan por la cooperación encomendada 
por la Ley con las modalidades que reglamentariamente se de­
terminen o cualesquiera otros servicios organizados y relativos 
al cumplimiento de los fines de la Administración provincial 
o m unicipal

CAPITULO IV

Subvenciones, auxilios y donativos

Artículo 601 —1. Las subvenciones, auxilios y donativos de 
toda índole que la Diputación obtenga con destino a obras 
o servicios .provinciales no podrán ser aplicados a atenciones 
distintas de aquellas para las cuales fueron otorgados, salvo, 
en su caso, ios sobrantes no reintegrables cuya utilización no 
estuviese prevista en la concesión.

2. Para que tales recursos puedan figurar como ingresos 
del Presupuesto, es necesario que estén previamente conce­
didos.

3. El Gobierno incluirá en los Presupuestos génerales del 
Estado para cada ejercicio una suma no inferior a cincuenta 
millones de pesetas, con el fin de subvencionar a las Corpora­
ciones provinciales de régimen común con las cantidades que 
para cada una se señalen, con destino a la conservación, re­
paración y obras de mejora y acondicionamiento de caminos 
vecinales.
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CAPITULO V

E xacciones p rov inc ia les

Artículo 602—1. Las exacciones provinciales serán:
a) Derechos y tasas por aprovechamientos especiales o por 

la  prestación de servicie*;:
b) Contribuciones especiales por obras, instalaciones o ser­

vicios;
c) Impuestos legalmente autorizados;
d) Multas en la cuantía y en los casos que autorizan las 

Leyes.
2. Las Diputaciones no podrán establecer ni percibir nin­

guna. otra exacción ordinaria ni extraordinaria mientras no 
estén expresamente autorizadas por la Ley.

3. Se faculta al Gooierno para traspasar a las Diputado- ! 
nes provinciales de régimen común y Cabildos insulares, den­
tro de su respectiva jurisdicción territorial y con la excep­
ción de las capitales de Provincia y poblaciones de más de 
treinta mil habitantes, los conceptos de la Contribución de 
Usos y Consumos, Tarifa quinta, cedidos a los Municipios, por 
el artículo 478 de esta Ley, y cuyos epígrafes y tipos máximos 
al tanto por ciento se indican en el correspondiente Apéndi­
ce Serán requisitos indispensables para que dicho traspaso 
pueda concederse, que lo solicite la Corporación provincial in­
teresada en virtud de acuerdo adoptado con el «quorum» se- ¡ 
ñalado en el artículo 303 y que se acredite la conformidad de 
la mayoría de los Ayuntamientos afectados.

4. Las Diputaciones y Cabildos insulares que hayan obte­
nido el traspaso, deberán abonar a los respectivos Ayunta­
mientos, en cada ejercicio, un cupo equivalente a la cantidad 
ingresada en Caja por los conceptos indicados en el ejercicio 
de 1949. Este cupo será aumentado o disminuido en la propor­
ción que corresponda como consecuencia de la alteración que 
en los conceptos o en los tipos de gravamen pueda acordar el 
Gobierno Se autoriza el concierto entre las Corporaciones 
provinciales y los Ayuntamientos para la exacción de este 
gravamen.

Artículo 603.—Salvo el carácter obligatorio en su imposi­
ción y cuantía del recargo provincial sobre la Contribución 
Industrial y de Comercio, las demás exacciones provinciales 
no estarán sujetas a ningún orden de prelación entre sí, ni 
respecto de lps demás ingresos del Presupuesto provincial.

SECCION PRIMERA

Derechos y  tasas

Artículo 604.—I. Las Diputaciones provinciales podrán exi­
gir derechos y tasas por la prestación de servicios públicos que 
beneficien especialmente a personas determinadas o se pro­
voquen también especialmente por éstas.

2. Se entenderán comprendidas en este concepto:
a) tasas de administración por los documentos que expi­

dan o de que entiendan la Administración provincial o las 
Autoridades provinciales a instancia de parte;

b) servicios do Laboratorios provinciales o cualesquiera 
otros establecimientos de Sanidad. Higiene, Agricultura, Ense­
ñanza, Comunicaciones y demás creados y sostenidos ’,por la 
Diputación; *

c) asistencias y estancias en los Hospitales. Dispensarios, 
Manicomios y Establecimientos provinciales, cuando se tra te  
de personas pudientes o cuyos gastos deben sufragarse por 
otras Entidades:

d) enseñanzas generales, técnicas o profesionales;
e) visitas de Museos y Exposiciones;
f) cualesauiera otros de naturaleza análoga
Artículo 605.—1. Las Diputaciones podrán asimismo esta­

blecer derechos y tasas sobre los aprovechamientos especiales 
de que sean susceptibles las propiedades, servicios o instalacio- 
ns de la Provincia destinadas al uso público o de común apro­
vechamiento, en los ̂ siguientes casos:.

1.° Siempre que el aprovechamiento particular ̂  produzca 
restricciones del uso público o especial depreciación de los 
bienes o instalaciones.

2.° Cuando el aprovechamiento especiales tenga por fin el 
beneficio particular, aunque no restrinja el uso público ni 
deprecie los bienes o instalaciones.

2. Los aprovechamientos especiales a que se refiere este 
artículo han de afectar siempre a terrenos o explotaciones de 
carácter provincial. .

3. Se entenderán comprendidos en este artículo los apro­
vechamientos siguientes:

a) construccióü de atarjeas y pasos sobre cunetas y en te­
rraplén para carruajes en carreteras y caminos provinciales;

b) construcción, reparación y ampliación de edificios lin 
dantes con carreteras y caminos provinciales o oue, aunque 
no linden con éstos, estén enclavados en la zona de servidum­
bre, que podrá alcanzar, como máximo, veinticinco metros a 
cada lado de la carretera o camino;

c) construcción de muros de contención o de sostenimien­
to de cercas, sean definitivas o provisionales, en terrenos lin­
dantes con carreteras y caminos provinciales;

d) ocupación de los pasos y aceras de carreteras provin­

ciales o de la zona de urbanización de las mismas vías para 
la instalación de mesas, sillas, puestos de venta y parada<? 
fijas de vehículos,

e) apertura de zanjas en las carreteras o caminos provin­
ciales o en su zona de urbanización, para instalación de cañe­
rías. conducción de aguas, de gas y energía eléctrica;

í) instalación de aparatos distribuidores cte gasolina y \u* 
: brificantes en caireteras y caminos provinciales o en su zona 
! de urbanización,

g) apertura de calas en las mismas vías para reparación 
: o determinación de averías ocurridas en'conducciones subte­

rráneas;
1 h) instalación en las mismas vías o en su zona de urba­

nización cuando no sea transversalmente, de vías férreas no 
declaradas de utilidad pública, o instalación de postes, cajas o 

i aparatos destinados al tendido aéreo de conducción de ener- 
' gía eléctrica en la zona de urbanización de las vías provin­

ciales;
i) instalación de anuncios en la zona ríe urbanización o de 

servidumbre de las mismas vías;
j) instalaciones de tranvías y trolebuses sobre caminos o 

carreteras provinciales;
k) cualesquiera otros aprovechamientos similares a los in­

dicados
4. Las Diputaciones podrán acordar exenciones o reduc- 

j ciones de los derechos y tasas a que se refiere este artícu­
lo, en fayor de los particulares que cedan gratuitamente los 
terrenos precisos para la construcción de carreteras o caminos 
provinciales.

Artículo 606—Será de aplicación a ios deiechos y tasas 
provinciales lo dispuesto en la Sección primera del Capítu­
lo V del Título primero del Libro IV de esta Ley, a excep­
ción del artículo 448.

SECCION SEGUNDA

Contribuciones especiales

Artículo 607—Los gastos de los presupuestos relativos % 
obras, instalaciones o servicios que produzcan un aumento de­
terminado ríe valor en ciertas fincas o que beneficien espe­
cialmente a. personas o clases determinadas, o que, aun cuan­
do no existan aumentos determinados de valor, se provo­
quen especialmente por las mismas, no podrán ser atendíaos 
con los rendimientos de las demás exacciones provinciales más 
que en la parte que no resulte cubierta por la aplicación de 
Contribuciones especiales sobre dichas obras, instalaciones o 
servicios, que habrán de acomodarse a lo prevenido en la Sec­
ción segunda del Capitulo V del Titulo primero del Li­
bro IV de esta Ley.

Artículo 608—1. No obstante lo dispuesto, cuando se tra­
te de obras, instalaciones o servicios de carácter general que 
afecten a varios términos municipales o a comarcas enteras, 
las Diputaciones al determinar las zonas afectadas por la 
obra, la instalación o el servicio, y al gravar el interés que 
representen para cada una de aquellas zonas, podrán distin­
guir entre el interés directo de los contribuyentes y el que 
sea común en un término municipal o una comarca.

2. En este caso, cada uno de los Ayuntamientos aféctenos 
tendrá el carácter de contribuyente al efecto del pago de 
las cuotas correspondientes.

3. Las cuotas que deban, satisfacer los Ayuntamientos eu 
virtud de lo prevenido en ei número anterior serán recauda­
das por los mismos, de conformidad con las disposiciones re­
guladoras de esta exacción municipal, y entregadas, a las Di­
putaciones. Sin embargo, si los Ayuntamientos incurriesen en 
mora, las Diputaciones podrán proceder al reparto de las 
cuotas entre los contribuyentes *de cada término, ateniéndose 
para ello a la forma establecida para dichas exacciones mu­
nicipales. En este .caso, las cuotas se entenderán, para todos 
los efectos, devengadas directamente por las Diputaciones.

4. Las cuotas señaladas a los Ayuntamientos en calidad 
de contribuyentes serán compatibles con las que los propios 
Ayuntamientos puedan imponer para resarcirse de los gastos 
ocasionados pop las subvenciones, auxilios o cualquiera otra 
forma de cooperación que hayan .prestado a obras públicas, 
instalaciones o servicios de las Diputaciones.

SECCION TERCERA

I ,— I m p o s i c ió n  p r o v in c ia l

Artículo 609.—Constituyen la imposición provincial: 
a> recargo sobre la contribución industrial y de comerpio;!
b) arbitrio sobre terrenos incultos;
c) arbitrio sobre la riqueza provincial;
d) arbitrio sobre el producto neto;
e) arbitrio sobre rodaje y arrastre;
f> participación en la Contribución Territorial, Riqueza 

rústica y pecuaria, concedida por las Leyes de 26 de septiem­
bre dé 1941 y 20 de diciembre de 1952; y

g) impuestos especiales, tradicionales y extraordinarios.
i
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I I —R eca rgo  so b re  la  C o n t r ib u c ió n  in d u s tr ia l  y de 
C om erc io

Articulo 610.—Se establece con carácter obligatorio un re­
creo del cuarenta y uno por ciento sobre las cuotas del Teso- 
vo de la Contribución Industrial y de Comercio.

Articulo’ 611.—1. El recargo corresponderá a ia Diputación 
en cuyo territorio se ejerza la profesión, industria, comercio, 
arte u oficio.

2 Los recargos correspondientes a Empresas de transpor­
te que tengan establecidos en varias provincias puntos regu­
lares de parada, estaciones, oficinas, cuadras, cocheras o talle­
res se repartirán entre las Diputaciones interesadas en \a pro­
porción en que se hallen los gastos de dichas Empresas en las 
respectivas provincias, por sueldos, jornales y gratificaciones 
del personal.

III.—A r b i t r i o  s o b r e  t e r r e n o s  in c u l t o s
;*

Articulo 612.—1. La implantación en una Provincia del 
arbitrio sobre terrenos incultos exige la previa, pública y es­
pecial declaración  d e  la existencia de estos terrenos en alguno 
o algunos de los Municipios que la integren.-

2 Hecha esta declaración, la Diputación tendrá, respecto 
de la imposición, administración y cobranza del arbitrio, todas 
las facultades que en materia de exacciones provinciales con­
cede esta Ley.Articulo 613.—1. Serán objeto del arbitrio los terrenos que 
no teniendo la consideración de solares, a tenor de lo prescri­
to en el artículo 499 de esta Ley, y siendo técnica y económi­
camente susceptibles de explotación agrícola, forestal o gana­
dera. no fueran de hecho objeto de aprovechamiento o lo fue- 
ían de modo notoriamente insuficiente, atendidas aquellas po­
sibilidades. .

2. A estos electos se entenderá que un terreno es objeto 
de aprovechamiento notoriamente insuficiente simpre que la 
base dei arbitrio que hubiera de gravarlo, estimada en la for­
ma que previene el artículo 615, fuera mayor que la renta ca- 
tastrada del inmueble, o de su líquido imponible si la finca no 
estuviera comprendida en el avance catastral.

Artículo 614—Las disposiciones reglamentarias regularán 
el procedim iento y tramitación para obtener la declaración de 
existencia ’d* terrenos incultos en la Provincia.

Artículo 615.—1. Para determinar la base del arbitrio se 
deducirá de los productos brutos totales, estimados con arre­
glo a la declaración, la suma de las partidas siguientes:

a) intereses y amortizaciones del capital de establecimien­
to del cultivo o ‘del aprovechamiento, estimados aquéllos y és­
tos con sujeción estricta a los términos de la declaración;

b) ios gastos íntegros de la explotación, incluso los intere­
ses y amortización del capital correspondiente, todos ellos es­
timados según queda prevenido en el apartado anterior;

c) la renta asignada a la finca en el Catastro o el líquido 
imponible si la finca estuviese amillarada.

2. No estando amillarada la finca, y no figurando en los 
documentos administrativos de la Contribución territorial ci­
fra alguna por esta partida, la deducción de los productos bru­
tos se limitará a la suma de los conceptos a) y b).

3. Si ios bienes estuviesen temporalmente exentos de la 
Contribución territorial ya de un modo absoluto, ya parcial,

■ se computará la cifra de esta partida por la renta o, en su 
caso, por el líquido imponible con que habría de figurar el in­
mueble en los documentos administrativos de dicha Contri­
bución, de no existir la exención.

Artículo 616.—1 Cada diez años se revisarán las estimacio­
nes que sirvan de fundamento a la determinación de las bases 
del arbitrio. La revisión se ajustará a lo que establezcan las'i dis­
posiciones reglamentarias para la declaración óe existencia de 
terrenos incultos.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las Dipu­
taciones provinciales podrán anticipar la revisión, ya de oficio 
mediante moción razonada y fundada,* ya a instancia de las dos 
terceras partes dpi total de contribuyentes interesados.

Articulo 617.— Si hecha legalmente la declaración de la exis­
tencia de terrenos incultos o insuficientemente cultivados, la 
Diputación respectiva no acordare la implantación del arbitrio 
en un plazo de diez años, se tendrá por caducada la declaración 
a todos los efectos y será necesaria una nueva para, la ulterior 
imposición del arbitrio.

Artículo 618.—El tipo d e imposición uniforme y único será 
del siete y medio por ciento.

Articulo 619.—El arbitrio se devengará por trimestres com­
pletos el primer día de cada uno, y recaerá sobre el propietario 
de los bienes gravados o sobre el poseedor en concepto de dueño. 
En los casos de separación del dominio directo y el útil, el arbi­
trio recaerá sobre el dueño de este último.

Articulo 620.-—1. No obstante lo previsto en el-articulo 615, 
siempre que el propietario otorgare a favor de la Diputación 
provincial de la imposición una promesa de venta por precio 
menor del que resulte de capitalizar a la tasa de interés aplica­
da en la declaración, la suma de la base del arbitrio y de la 
renta catastrada o, en su caso, del liquido imponible del inmue­
ble, se reducirá por todo el tiempo que fuese válida aquella 
promesa la base del arbitrio en una cantidad igual al importe

do los intereses de la parte rebajada en el precia computado» 
a la misma tasa.

2. Transcurridos tres meses desde que naciese el derecho 
de la Diputación a adquirir el inmueble, en virtud do promesa 
otorgada en las condiciones del número anterior, sin que aquélla 
hiciese efectivo su derecho, todo Sindicato agrícola legalmente 
constituido podrá subrogarse en él para adquirir el inmueble 
por el precio exigido en la promesa. Esta subrogación no re­
quiere el consentimiento de la Corporación provincial.

3. La transmisión del dominio de una finca, cuya base de 
imposición estuviese reducida en ias condiciones de este ar­
tículo. no llevará aparejada la cesación del beneficio, entendién­
dose legalmente subrogado el adquirenre en las obligaciones del 
causante, a tenor de los preceptos de esta Sección y en razón 
de la rebaja, salvo que el nuevo dueño manifestara por escrito 
a la Diputación, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
en que fuera perfecto el acto o contrato traslativo de dominio, 
su voluntad en contrario. Esta manifestación llevará apareja­
da la cesación del beneficio de la rebaja desde la referida fe­
cha del acto o del contrato.

4. En todo caso de incumplimiento de la promesa de ven­
ta imputable al propietario se entenderá siempre comprendido, 
entre los daños causados, el importe de las rebajas de las cuotas 
del arbitrio y el de sus intereses de demora. A este sólo efecto, 
el plazo de prescripción de las cuotas se eleva a quince años.

Artículo 621.—l. Estarán exentos del arbitrio:
a) el Estado español por todos sus bienes que no se hallen 

en estado de venta;
b) los bienes que constituyen el Patrimonio nacional;
c) la Provincia respectiva, así como los Municipios que la 

constituyen;
d) las Mancomunidades y Agrupaciones dé los Municipios de 

la Provincia de la imposición;
e) los terrenos comprendidos en las demarcaciones de las 

concesiones mineras y los que estuvieran afectos a sus explo­
taciones ;

í > las salinas comprendidas en‘la Contribución territorial, a 
íqnor de las disposiciones vigentes para esta Contribución.

2. Salvo lo previsto en este artículo, la exención de la Con­
tribución territorial no lleva aparejada en ningún caso la del
arbitrio.

IV.— A r b it r io  s o b r e  la  r iq u eza  p r o v in c ia l

Artículo 622.—1 Las Diputaciones podrán establecer un ar­
bitrio sobre la riqueza provincial, en el que quedarán refundidos 
los ordinarios, extraordinarios, especiales y de riqueza radicante 
en la provincia, que recaigan sobre iguales bases.

2. El arbitrio sobre riqueza provincial será incompatible con 
las imposiciones especiales, tradicionales o extraordinarias que 
la propia Diputación tenga autorizadas sobre productos grava­
dos por aquél.

Artículo 623.—El arbitrio gravará alguno o algunos de los 
productos obtenidos naturalmente o por transformación indus­
trial, o la riqueza preponderante en la provincia, susceptibles, 
en uno y otro caso, de tráfico comercial.

Artículo 624.—1 Estarán sujetos al arbitrio, entre otros, los 
siguientes productos:

a) cereales, leguminosas, raíces, tubérculos y bulbos, acefiu- 
na, vid frutas frescas y secas, forrajes, plantas y pajas indus­
triales;

b) ganadería y sus productos, sin que en ningún caso pue­
da gravarse la mera tenencia particular que no constituya 
explotación ganadera;

c) pesca de mar y no:
d) madera, leña, resina, frutos secos y corcho;
e) sales marinas o de procedencia mineral, y aguas minero­

medicinales:
f> fuerzas hidráulicas;
u) rocas y minerales;
h) los obtenidos por transformación industrial, cualquiera 

que sea 1a procedencia de las materias primas y el sistema de 
fabricación;

i ) la energía eléctrica, sea de origen térmico o hidráulico;
j) cualesquiera otros de naturaleza análoga o similar, sus­

ceptibles de ser gravados con este arbitrio. *
2. Se exceptúa del arbitrio el consumo familiar de los pro­

ductos obtenidos directamente por el contribuyente.
Artículo 625.—1. El arbitrio sobre riqueza transformada, 

será compatible con el que hubiera gravado, en su caso, los 
productos naturales utilizados como materia prima,

2. No obstante, pava evitar la doble imposición y fijay el 
valor que haya de servir de bOvSesal gravamen que corresponda 
a la riqueza transformada, las Diputaciones deducirán del total 
valor de ésta, el de la materia prima, y. en su caso, el que 
tuviere en los procesos o fases de transformación anterior.

3. Esta deducción se verificará, en todo caso, por el valor 
que corresponda a la primera materia o producto o fase de 
transformación que hubiere sido obtenida o realizada en pro­
vincia distinta a la de la imposición.

Articulo 626.—-Nacerá la obligación de contribuir, en el mo­
mento de producirse u obtenerse la especie o riqueza, cualquiera 
que sea su destino o aplicación y recaerá directamente sobre 
las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
que obtengan productos gravados por el arbitrio.



Artículo 627.—1. La base de imposición del arb itrio  se ra :
a) para ia energía eléctrica, el kilowatio-año;
b) para  las tuerzas hidráulicas, no destinadas a  energía

«eléctrica, la potencia en caballos;
c) para  los minerales, en su caso, la cantidad que sirva de

base para  la liquidación del im puesto sobre el producto bruto 
de las explotaciones m ineras; y

d) para  los restan tes productos y riqueza, el precio de 
ta sa  o el determ inado en los módulos oficiales, y, en defecto 
de ambos, el de venta.

2 P ara  la determ inación de los kilowatios-año que cons­
tituyan  la base de imposición del arb itrio  sobre la energía 
eléctrica, se dividirá el num ero to ta l de kilowatios-hora produ­
cidos en el año por el divisor fijo de 8.760.

Artículo 628—1. El tipo máximo de imposición será del 
tres  por ciento de la base.

2. No obstante, cuando se tr a te 1 de energía eléctrica, se ci­
f ra rá  dicho tipo en 10 pesetas por kilowatio-año, y cuando se 
re fie ra  a  fuerzas hidráulicas se traducirá  por su equivalencia 
en caballos-vapor, y la Corporación podrá revisar quinquenal­
m ente ambos módulos con arreglo al mismo sistem a general 
de este arbitrio . i

Artículo 629.—1. Las D iputaciones elevarán sus proyectos 
de gravam en al M inisterio de la Gobernación, el que. con in ­
forme del de H acienda y atendidas las circunstancias econó­
micas del país, las particulares de cada zona o dem arcación 
judicial, las necesidades' presupuestarias de las Corporaciones 
en sus diversos aspectos y. singularm ente, las obligaciones que 
con carác ter especial afectan  a las D iputaciones, en cuanto a 
la  nivelación de los presupuestos deficitarios de A yuntam ien­
tos de menos de 20.000 hab itan tes y la cooperación provincial 
a  los servicios municipales, resolverá sobre la autorización p a ra  
el establecim iento del gravam en y del tipo aplicable.

2. La resolución que adopte el M inisterip de la  G oberna­
ción, servirá de fundam ento a las previsiones en el Presupues­
to  ordinario y de base p ara  la redacción de la  O rdenanza 
fiscal.

3. Las consignaciones destinadas a nivelación y cooperación 
según la resolución m nisterial, no podrán utilizarse, en ningún 
caso, para  fines o atenciones d istintas.

4. Los G obernadores civiles y el Servicio de Inspección y 
Asesoramiento cuidarán muy especialm ente de que no se in ­
fr in ja  dicha prohibición.

5. Las cantidades afectas a  la cooperación provincial que 
no se hubieren invertido a la term inación del ejercicio, incre­
m en tarán  los créditos correspondientes del presupuesto inm e­
diato, v no podrán anularse sin la previa autorización del 
Ministerio, de la Gobernación, a propuesta del G obernador civil.

Artículo 630.—1 P ara  la exacción del arb itrio  podrá u ti­
lizarse cualauiera de los siguientes procedim ientos:

a) liquidación directa, m ediante declaración del contri­
buyente;

b) padrón y m atrícu la;
c) concierto con Municipios. Sindicatos, H erm andades, G re­

mios y contribuyentes individuales, conforme a  lo previsto en 
el artículo 736 de la Ley.

2. No podrá utilizarse para  la  recaudación de este arb itrio  
el sistem a de arriendo. 1

Artículo 631.—1. Los. A yuntam ientos cooperarán en la ges­
tión del arbitrio, m ediante la recepción, registro y envío de 
declaraciones y tam bién en la indagación de bases, volumen y 
condiciones de la riqueza local.

Artículo 632.—1. La coexistencia de arbitrios m unicipales 
especiales, tradicionales o extraordinarios, con el arb itrio  so­
bre la riqueza provincial, que recaigan sobre las m ism as bases 
impositivas, no im plicará aum ento del tipo de gravam en auto­
rizado por el artículo 628 y, en consecuencia, la  sum a de los 
tipos de ambos arbitrios no excederá, en n ingún caso, de los 
lím ites máximos que señala dicho precepto.

V .— A r b it r io  so br e  el pro ducto  ne t o

Artículo 633.—Las Diputaciones podrán establecer un arb i­
trio  sobre el producto neto de las explotaciones industriales y 
comerciales de las Sociedades y Compañías, cualquiera que sea 
su form a de constitución jurídica no gravadas con la C ontri­
bución industria l y ae comercio-, excepto las de seguros.

Artículo. 634. 1. E sta rán  sujetas al arb itrio  las Sociedades 
y las Compañías, nacionales y extran jeras, referidas en el a r ­
tículo anterior, que ejerzan alguna industria  o comercio en la 
Provincia de la imposición.

2. Se entenderá que una Com pañía o Socidad ejerce en la 
provincia cuando en ella tenga su domicilio, oficinas, fábricas, 
talleres, instalaciones, depósitos, alm acenes, tiendas, estableci­
mientos, sucursales, ágencias o representaciones au torizadas 
p a ra  con tra ta r en nom bre y por cuenta de la  Empresa.

3. E sta autorización se ten d rá  por existente siem pre que 
conste la realización de algún acto que la suponga.

4. En los casos de sindicación o agrupación de varias Com­
pañías o Sociedades productoras, m ediante la  constitución de 
una  E ntidad con personalidad propia p a ra  la centralización de 
los pedidos o para  la ven ta  de los productos, las operaciones 
er. que intervenga fundarán  la  obligación de contribuir de las 
respectivas Em presas sindicadas o agrupadas, tanto^ en la Pro­
vincia del domicilio cen tra l como en todas aquellas en que 
ejerciere sus actividades.
/  , '

Articulo 635.—1. Solam ente estarán  exentas de este arbitrio 
las Com pañías y Sociedades que por ley especial o por pacto 
solemne con el Estado, en virtud de autorización le*ai, gocen 
de exención de toda clase de arbitrios provinciales directos

2. La exención de cualquier otro gravam en del Estado o de 
la  Provincia no im plicara en ningún caso la del arbitrio.

Articulo 636.—1. La cuota del a rb itrio  se devengará ¿1 día 
prim ero de enero de cada año, y ia base para  su determinación 
estará  constitu ida poi ei rendim iento neto anual.

2. El rendim iento neto anual se estim ará:
a) en la cantidad que resulte como base fiscal determi­

nada  con arreglo a  los preceptos reguladores de la imposición 
por T arifa  te rcera de la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza m obiliaria correspondiente al últim o ejercicio' social 
cerrado con anterio ridad  al día en que se devengue la cuota 
si entonces viniese funcionando la Em presa en España du­
ran te  un ejercicio completo;

b) en cinco centésim as del capital fiscal de la empresa, 
determ inado con arreglo a las norm as reguladoras de la Ta­
rifa  te rcera de la Contribución sobre U tilidades de la riqueza 
m opiliaria, en otro caso.

3. El rendim iento neto anual de una  Em presa no podrá 
fijarse nunca en cantidad in terior a  la que 'resulte de la apli­
cación de lo dispuesto en el apartado  b) del párrafo  anterior.

Artículo 637.—Si una Em presa ejerciese la industria o ei 
comercio en dos o m ás provincias, la liquidación del arbitrio 
se p rac ticará  en la oficina de H acienda donde se efectúe la 
de la T arifa  tercera  de U tilidades correspondiente a dicha Em­
presa, y el im porte ael arb itrio  se asignara proporcionalmente 
a las provincias respectivas, a justándose a  los preceptos de 
los artículos siguientes.

Articulo 638.—1. Las asignaciones serán proporcionales:
a) tra tándose  de Em presas exclusivam ente fabriles, de 

tran spo rte  te rrestre , fluvial o aéreo c dedicadas a la construc­
ción de carreteras, cam inos vecinales y ferrocarriles, a las su- 
.mas devengadas en cada provincia por sueldos, sobresueldos, 
jornales, bonificaciones, prim as, gratificaciones y demás emo­
lum entos del personal; '

b) tra tándose  de Em presas navieras, al volumen de lo$ 
fletes y sobordos de m ercancías y pasajeros contratados en los 
puertos de la respectiva provincia, ya d irectam ente por la Em­
presa o por sus Agentes y consignatarios; y

c) tra tándose  de cualesquiera o tras Empresas, a la suma 
de cobros y pagos realizados en cada provincia por cuenta de 
las mismas.

2. La clasificación de las Em presas com peterá en los casos 
litigiosos al Ju rado  especial que determ ina el artículo 25 de 
la Ley reguladora de la Contribución sobre Utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Articulo 639.—1 El cómputo de las asignaciones se basará 
en los resultados del ejercicio social inm ediatam ente anterior 
al trienio  de que se tra te .

2. Si el establecim iento de la Em presa en alguna provincia 
fuere posterior al comienzo del ejercicio que se considere, la 
c ifra  corrspondiente será proporcionalm ente aum entada.

Artículo 640.—Toda provincia cuya asignación parcial no 
exceda de cincuenta mil pesetas de producto neto, será exclui­
da del cómputo definitivo, y el im porte de los productos a que 
se refiere el artículo 637 se im pu tará a las demás.

Artículo 641 —Para la asignación de productos de las Em­
presas que con arreglo al artículo 637 ejerzan la industria o 
el comercio en alguna de las provincias concertadas econó­
m icam ente en régimen especial y en o tra  u o tras de las de 
régimen común, se h a rá  en tra r  en cuenta las cantidades corres­
pondientes a  las provincias concertadas al sólo efecto de re­
ducir, proporcionalm ente la  p arte  de productos imputables a 
las de régim en común.

A rtículo 642.—La asignación de productos a  las diversas pro­
vincias en que una  Em presa ejerza la industria  o el comercio 
com peterá al M inisterio de H acienda y constitu irá  acto admi­
nistra tivo  reclam able en vía económ ico-adm inistrativa.

Artículo 643.—Las asignaciones de productos- serán relati­
vas, y expresarán  e l , tan to  por ciento del producto neto total 
o del correspondiente a  E spaña que se considere obtenido en 
cada provincia, sin que se adm ita  otro error que el máximo 
de m edia m ilésim a en las cifras relativas.

Artícu}o 644.—Las asignaciones regirán  sin alteración du­
ran te  un trienio, cualesquiera que sean las modificaciones que 
se produzcan duran te  el mismo, salvo que cesare la Em presa  
en la obligación de contribuir.

Artículo 645.—La pertenencia  del arb itrio  se regulará siem­
pre por la  asignación vigente en la fecha en que se devengue 
la cuota. \

Artículo 646.—1. El tipo de gravam en será de quince por 
mil sobre el producto neto.

2. Las cuotas resu ltan tes de la aplicación del tipo de gra­
vam en se recargarán  en el 25 por ciento a  favor de los Munici­
pios. conforme al artículo 492 de esta Ley.

Artículo 647.—1 La adm inistración y recaudación dtl ar­
bitrio y del recargo incum birán a la  H acienda pública, sién­
doles aplicables los preceptos vigentes p ara  las cuotas de 
T arifa  te rcera  de la  Contribución sobre U tilidades de la ri­
queza m obiliaria en todo lo concerniente a p l a z o s ,  forma, va­
lidez y revisión de las liquidaciones, recursos contra esta», 
inspección, defraudación y penalidad. ’ . _

2. Las Diputaciones abonarán al Estado, como indemniza»
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ción de los gastos de administración y recaudación, el diez 
por ciento de la.* cuotab y de les recargos, sin perjuicio de las 
narticipaciones señaladas por las funciones de liquidación e 
inspectora en la Contribución de Utilidades

Articulo 648.- 2 Ei pago de las cuotas del arbitrio y del
reca rgó  se hara mediante ingreso directo en la Tesoreria de 
H a c ien d a  de la provincia donde la Empresa tenga sU domicilie 
o principal agencia o representación.

2 La Adm inistración del Estado librará mensualmente a 
las Diputaciones las cantidades disponibles,

VI*— A r b it r io  sob re  ro d a je  y a r r a s t r e

Artículo 649.—Se autoriza a las Diputaciones para establecer 
un arbitrio sobre rodaje y arrastre, cuyo rendimiento se des­
tinará a ios gastos de conservación y entretenimiento de sus
caminos y carreteras

Artículo 650— 1. El arbitrio gravará la circulación por eí
territorio de la provincia de toda clase de vehículos no sujetos 
al pago de la Patente Nacional.

2. Se exceptúan del arbitrio:
a) los vehículos afectos a los servicios militares v de vlgí- 

lancia y los destinados a servicios públicos explotados direc­
tamente por el Estado, el Municipio, la Provincia de la impo- 
sición o la Mancomunidad o Agrupación de Municipios: y

b) los dedicados a transportes urbanos.
Artículo. 651 La obligación de contribuir recaerá en ios 

dueños o poseedores de los vehículos.
Artículo 652.—Las cuotas máximas exigibles en cada ejer­

cicio serán las consignadas en la Tarifa  anexa a la Ley,

VII.—Participación  en la  C on tr ib u c ió n  t e r r i t o r ia l ,  riqueza
RÚSTICA Y PECUARIA

Artículo 653.—La participación en la Contribución territo­
rial. Rioueza rústica y pecuaria, concedida a las Diputaciones 
provinciales por las leyes de 26 de septiembre de 1941 y 20 de 
diciembre de 1952. por los servicios de conservación y depu­
ración de los documentos fiscales, se regirá mientras subsista 
por los preceptos de dichas leyes y disposiciones que sobre la 
misma se dicten por el Ministerio de Hacienda,

VIH. — Impuestos especiales, trad ic io n a le s  y  e x tra o rd in a r io ^

Artículo 654.—1. Las Diputaciones podrán hacer efectivos 
los recursos especiales, tradicionales y extraordinarios que ten­
gan actualmente establecidos o que se les autoricen en lo su­
cesivo

2 Las Diputaciones podrán revisar, previa justificación de 
las necesidades que lo aconsejen, las exacciones especiales o 
tradicionales que actualmente tengan establecidas y autoriza­
das. cuvos acuerdos, con las Ordenanzas fiscales respectivas, 
se someterán a la aprobación del Delegado de Hacienda, si­
guiendo el procedimiento señalado en el Capítulo V II  del T ítu ­
lo I I I  de la presente Ley.

SECCION CUARTA

Recursos especiales ac amortización de empréstitos

Artículo 655.— 1. Para atender exclusivamente al servicio 
de intereses v amortización de empréstitos legalmente concer­
tados podrán disponer las Diputaciones provinciales de los si­
guientes recursos:

a) producto? de la venta de sus bienes patrimoniales,
b) exacciones ordinarias oue no tengan establecidas o di­

ferencia entre los tinos señalados como recursos ordinarios y 
los máximos autorizados en la presente Ley:

c) los productos de las obras o servicios que se establezcan 
con cargo al Presupuesto extraordinario, si no son utilizados 
Como ingresos ordinarios;

d) un recargo del diez por ciento sobre los derechos y ta° 
sas y arbitrios provinciana:

e) un recargo del diez por ciento sobre la Contribución 
territorial Rioueza rústica y pecuaria, correspondiente a la 
Provincia. Este recargo se elevará al doce v . medio por ciento 
en las Diputaciones que lo tengan ya establecido como base 
de empréstito.

, 2 Los recursos enumerados en los apartados a), bi y c) del 
numero anterior no se someten a ningún orden de p re la c ia

3. No se podrá establecer el recargo del apartado di sino 
por insuficiencia de la* exacciones y productos a que hacen 
referencia los apartados b> y c).

Artículo 656—El recargo que autoriza el artículo anterior 
en su apartado e> sólo podrá establecerse cuando se den las 
circunstancias siguientes
^ 1.a Haber agotado totalmente los demás recursos relacio­
nados en dicho precepto; v
. 2-a Que no se opongan expresa y formalmente la mayoría 

absoluta de los Ayuntamientos de la provincia, o cualquier 
numero de éstos que represente más de la mitad de la  ri­
queza rustica y pecuaria de la misma»

Artículo 657.— 1. La autorización de los recursos extraor­
dinarios para amortización de empréstitos corresponderá al M i­
nisterio de Hacienda.

2.. Regirá, en cuanto sea compatible, con lo dispuesto en 
este Capitulo, lo determinado en el Capítulo VIII del Titulo) 
primero de este Libro

TITULO TERCERO

D isposiciones com unes a las H aciendas m un ic ipa l 
y p rov in c ia l

CAPITULO PRIMERO

De las Haciendas locales en general

Artículo 658.—Constituyen el haber de las Haciendas locales 
el proaucto de los ingresos o medios que les están reconocidos 
por esta Ley. y las propiedades, valoies y derechos que per­
tenecen. a las Provincias y a los Municipios.

Articulo 659.— 1. Con las excepciones pievistas en esta Ley, 
en los casos y en la forma que en ella se determinan, se pro- 
hibe a las Entidades locales enajenar o hipotecar sus derechos 
y propiedades y la concesión de exenciones, perdones, rebajas, 
moratorias o aplazamientos para el pago de los tecursos pro­
vinciales o municipales o de tos créditos, por cualquier concepto, 
que tuviesen liquidados a su favor.

2. Tampoco se podrá, en ningún caso, hacer transacciones 
respecto de los derechos de las Haciendas locales, sino me­
diante Decreto acordado en Consejo de Ministros, con audien­
cia del de Estado en pleno.

3: Para someter a juicio c!e árbitros las contiendas que se 
susciten sobre los derechos de las Haciendas locales, habrá de 
preceder un Decreto autorizándolo.

Articulo 660.—Los procedimientos para el reintegro a las 
Haciendas locales en los casos de alcances, desfalcos, malver­
sación de fondos y efectos o faltas en los mismos, cualquiera 
que sea su naturaleza, origen o denominación, serán adminis­
trativos. y se seguirán por la vía de apremio mientras sólo se 
dirijan contra los funcionarios alcanzados y contra los fiadores 
o personas responsables, ya por razón de obligaciones contraí­
das en las fianzas, ya por su intervención oficial en las dili­
gencias de aprobación de éstas o ya por razón de actos admi­
nistrativos en los cargos públicos que hubieren ejercido No 
será obstáculo para la continuación de los indicados procedi­
mientos en dicha vía la jurisdicción de los Tribunales com­
petentes nara conocer y fallar sobre las causas criminales que 
por aquellos* delitos se formaren, de cuva decisión deberá darse 
conocimiento a los Jefes de los alcanzados o malversadores y 
al Servicio de Inspección y Asesoramiento, para los efectos qué 
correspondan.

Artículo 661 — 1. Las deudas oue contraigan las Corporacio­
nes locales no podrán ser exigidas por el procedimiento de 
apremio, excepción hecha de los créditos liquidados a favor 
de la Hacienda miblicá y de los asegurádos con prenda o hi­
poteca. los cuales se tramitarán en la forma que determina 
el vigente Estatuto de Recaudación, de 29 de diciembre de 1948.

2. Ninguna Autoridad ni Tribunal podrá despachar manda­
miento de ejecución, ni dictar providencia de embargo contra 
los bienes, rencas v créditos de las Corporaciones locales 

3 El cumplimiento de las resoluciones de toda clase de 
Autoridades v Tribunales, de las aue se deríven responsabili­
dades u obligaciones económicas a cargo de las Haciendas lo­
cales. cuando sean firmes, corresponderá exclusivamente a la 
CovnoraclAn qe oue se trate. la cual abordará v efectuará el 
pago medíante una habimaoinn de cvéHiro oue se iniciará en 
el D1azo do un mes a partir de notificación de la sentencia 
o en casos extraordinarios .mediante anualidades, que no po­
drán eveeder de cinco, que se consignarán en los respectivos 
Presupuestos.

4 Las Corporaciones locales estarán exceptuadas de la 
prestación dé cauciones. fianzas o depósitos ante Tribunales de 
cuaioificr iurícrUcción u o ^ n ic w o s  de la Administración

5 T. * . » actuaciones inspectoras de los distintos o n an ism o s  
del Estarlo ee*’r»a de laq Corporaciones locales se i iv r í « r''>n c^m - 
nre pop án d o la s  previam ente en conocimiento do los Presiden­
tes de 1os mismas, muenes vinen obligados a facilitarlas

6 . Dichas actuaciones ínsnent-oras. evpeor>ión b°cVia fio las 
(yne se reabren ñor el Servicio Nacional de Tnsnpppión V Acoco 
ran**iento. se ipip'*'>ron me'Uopfe moción dirí^ida al Precírient0 
de la. recne^t-ivo OovPnvapión local v al suneríor de ornen de­
penda. el actuario, en la oue se constar los defectos y
obc''rV/>'»*ones oue floViori c?er subsanados.

7  E n  C a s o  d e  d1sonn<7)vrm cled  pnn  1q ir*cnpr*f»ión reaU^odQ , 
las & oue s° refiere el párrafo anterior seván resuellan
por el Ministro a ruiien corresponda el spw Ipío afectado

8 L a  fun dón  inspoefoya d « l«  Hacienda nóbUna perra de 
1as Corporaciones locales, se pfe'tnov.v pon sujeción a las dis-
P0 c1r»1r*r>r»c pc*»-»ny»ielps «?obrp rP«tPTÍR

A rtíc u lo  6 6 9__1 Si rnn tra  los .pvneorUm l^nrns a ó m in istra  t.l-
yns SC Opusiesen  * r e ñ í a p s  en enn^on+n dp | r"v>íor1qs O POP
otra acción de carácter, civil, por persona que ninguna respon-
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sabiiidad tenga para con la, Hacienda local en virtud de obli­
gación o gestión propia o transmitida, se suspenderán dichos 
procedimientos sólo en la. parte que se refiere a los bienes y 
(l erechos cont rover t id os.

2. Si en el caso del número anterior se interpusiera ter­
cería basada en titulo civil, el Ayuntamiento o la Diputación 
sustanciaran y resolverán el incidente en término de veinte 
dias, a contar desde la fecha de la reclamación, y si transcu­
rriese dicho plazo sin acuerdo, quedará expedita la acción 
judicial.

3. Si en e) procedimiento administrativo se hubieren em­
bargado bienes inmuebles que estuviesen inscritos con ante­
rioridad a la fecha de origen del débito en favor de persona- 
distinta del deudor, se sobreseerá, desde luego,, en cuanto a 
rales bienes.

4. Si no se admitiese la reclamación, por considerarla im­
procedente, se liara saber al interesado, pava que, en el caso 
de insistir en ella, acuda, por medio de la oportuna demanda, 
ante los Tribuanles competentes. La Administración local eje­
cutará su acuerdo, a. no ser que de la ejecución se sigan daños 
irreparables, en cuyo caso podrá suspenderlo.

Artículo 663.— 1. En el procedimiento de apremie a que 
se refiere el artículo 660, se aplicará, al reintegro de la Hacien­
da local, ante todo, la fianza que tuviese prestada el funcionario 
responsable, y en el caso de no ser suficiente, se procederá 
contra los bienes muebles o inmuebles de la pertenencia del 
mismo, guardando en los embargos el orden establecido en el 
artículo 80 del Estatuto de Recaudación, de 20 de diciembre 
de 1948.

2. Si los bienes embargados no bastaren a. cubrir el des­
falco o alcance y se observase que al aprobarse la fianza se 
hizo por más valor del que correspondiera, con arreglo a los 
tipos establecidos, o por menor cantidad de la señalada para­
la garantía, se procederá solamente por la diferencia de valo­
res que resulte de menos contra los miembros de la Corpora­
ción que hubieran calificado y aprobado la fianza.

Articulo 664.—1. Para el cobro de sus créditos liquidados 
tienen las Haciendas locales derecho de prelación en concu- 
irencia con otros acreedores, exceptuando solamente los que 
lo sean de dominio, prenda o hipoteca, o cualquier otro derecho 
real, debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad con 
anterioridad a la fecha, en que se haga constar en el mismo 
el derecho de la Hacienda local y sin perjuicio de lo prescrito 
en el articulo siguiente.

2?. Para asegurar los derechos de la Hacienda local contra 
los actos posteriores a la fecha del descubrimiento del alcance, 
desfalco o malversación, bastará que el Presidente de la Cor­
poración correspondiente dirija al Registrador el mandamiento 
para la anotación preventiva de embargo de los bienes del 
deudor necesarios a cubrir sus responsabilidades, fcn todo caso 
quedará a salvo a la Hacienda local la acción rescisoria de 
que trata el artículo 667.

Artículo 665.—Las Haciendas locales tienen prelación sobre 
cualquier otro acreedor y sobre el tercer adquirente, aunque 
hayan inscrito su derecho en el Registro de la Propiedad para 
el cobro de la anualidad corriente y de la última vencida y no 
satisfecha de los recursos o arbitrios que graven a los bienes 
inmuebles,

Artículo 666.—-Las prefaciones y preferencias reguladas en 
los dos artículos anteriores habrán de entenderse sin perjuicio 
de las que corresponden a la Hacienda pública del Estado, se­
gún la Ley de Administración y Contabilidad, de 1 de julio 
dé 1911, y con igualdad de derechos entre las Entidades locales.

Artículo 667.—Los actos y contratos realizados en perjuicio 
de las Haciendas locales por los funcionarios o particulares que 
resulten deudores de ellas serán rescindibles con arreglo a las 
prescripciones generales del Derecho.

Artículo 668.—Tan luego como se tengan noticias de un al­
cance, malversación o desfalco, los Jefes de los presuntos res­
ponsables instruirán las diligencias preventivas y adoptarán con 
igual carácter las medidas necesarias para asegurar los dere­
chos de la Hacienda local, dando inmediatamente conocimiento 
los Presidentes de las Corporaciones al Servicio de Inspección 
v Asesoramient-o para que por éste se les comuniquen las opor­
tunas instrucciones v se nombre el delegado que ha de conocer 
del expediente de reintegro.

Artículo 669.—1. Salvo lo especialmente dispuesto en esta 
Ley, podrán los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales es­
tablecer en sus Ordenanzas de ingresos el abono recíproco de 
intereses de demora al tipo legal entre el Erario municipal o 
provincial y los contribuyentes.

2. Los contribuyentes que por cualquier causa se retrasaren 
en el pago de cuotas más allá de quince días, a partir del últi­
mo en que hubieran debido satisfacerla, según las Ordenanzas 
correspondientes, abonarán, junto con la cuota y con indepen­
dencia de los recargos de apremio que procedan, el interés legal 
de demoraba contar desde el décimoquinto día después de aquel 
en que haya vencido la obligación hasta el día del pago.

Artículo 670.—Los gravámenes municipales y provinciales 
que, a tenor de las disposiciones, de la presente Ley, deba so­
portar el Estado por sus propiedades y servicios, tendrán, res­
pectivamente la consideración de gastos dé conservación y en­
tretenimiento de aquéllas y de administración de éstos, a los 
afectos del pago y de su imputación en cuenta,

Artículo 671.—Los preceptos de esie capitulu son de aDij 
cación a las Entidades locales menores y Mancomunidades 
dentro de su competencia y régimen de Hacienda. ’

CAPITULO II
De la gestión económica local

Artículo 672.—La gestión económica de las Entidades lo. 
cales tendrá por objeto la administración de los bienes, ren- 
tas, exacciones, derechos y acciones que les pertenecen, con 
cuya finalidad, y sin perjuicio de la intervención del Estado 
cuando proceda, les corresponden las funciones siguiente;'

a) la formación, aprobación, ejecución y liquidación de 
los presupuestos:

b> la administración y aprovechamiento del Patrimonio*c) la imposición y ordenación de los recursos autorizados 
por la Ley:

d) el reconocimiento, liquidación, investigación y cobran­
za de los derechos, rentas y exacciones:

e) la sanción de infracciones y defraudaciones;
í) el reconocimiento, liquidación y pago de obligaciones*
g) la acción ante los Tribunales en defensa de los de­

rechos e intereses de sus Haciendas:h) la formación y aprobación de Cartas económicas.
i) el ejercicio de derechos, adopción de medidas e im­

plantación y organización de servicios pava el cumplimiento 
de las funciones económico-admiiiistrativas que la Ley les 
asigna*

CAPITULO III
Beneficios fiscales en relación con el Estado

Artículo 673.—1. Los Ayuntamientos, Diputaciones, Ca­
bildos insulares. Entidades locales menores. Agrupaciones y 
Mancomunidades estarán exentas de Contribuciones e Impues­
tos del Estado.

2. El. alcance de estas exenciones será el siguiente:
1. En la Contribución Territorial. Rústica y Pecuaria, y 

Urbana;
a) por los bienes de uso público, en todo caso; i
b) por los bienes de servicio público, siempre que no pro* 

duzcan rentas:O por los bienes comunales. A los efectos de este artículo, 
se calificarán como bienes propios los que produzcan a la En­
tidad local ingresos constitutivos de renta, no considerándose 
en ningún caso como renca el rendimiento de exacciones loca­
les ni el procedente de aplicar las tarifas de servicios públicos 
de la competencia local.

2. En la Contribución Industrial, de Comercio y Profesio­
nes, será total en cuanto las actividades determinantes del tri­
buto sean de la especial competencia de la Corporación.

3- En la Contribución sobre las Utilidades de la riqueza, 
mobiliaria:

a) Tarifa II. Dividendos que perciban o beneficios que sé 
íes atribuyan en la explotación de servicios de su competencia, 
bien en régimen de gestión directa, o en forma de Empresa 
privada, incluso por la parte que corresponda a las Corpora­
ciones en la distribución de Empresas mixtas, y por la emisión 
de obligaciones que efectúen, con destino a presupuestos ex­
traordinarios para la ejecución de obras de reconstrucción o 
mejora de poblaciones, cuando las expresadas emisiones sean 
superiores a veinticinco millones de pesetas: y

b) Tarifa III. Por los beneficios que produzcan las explo­
taciones de servicios municipales o provinciales, aunque se mu- 
nicipalicen o provincialicen, en régimen de gestión directa o 
en forma de Empresa privada, pero no cuando se exploten por 
el sistema de Empresas mixtas.

4. En el impuesto de Derechos Reales, por los actos y con­
tratos en que intervengan, siempre que, con arreglo a la Ley, 
les fuese imputable el tributo, y a las adquisiciones de bienes 
de cualquier clase que realicen por donación, herencia o legado.

5. En el impuesto que grava los bienes de las personas ju­
rídicas, en ios mismos casos previstos en el número primero 
con referencia a la Contribución Territorial, y siempre con 
respecto a bienes muebles adscritos a servicios de la compe­
tencia local y que no produzcan renta.

6. En el impuesto del Timbre la exención se extenderá a 
los actos, contratos o documentos en que intervengan, siempre 
que, por ministerio de la Ley. les fuese imputable el pago ? 
no exista facultad legal de repercutirlos sobre otras personas? 
c la autorización y apertura. de libros en general; a los recibos, 
talones, cartas de pago, resguardos y documentos de pago de 
toda clase que expidan las Corporaciones locales, incluso los 
de percepción de derechos, tasas y cualesquiera otra clase de 
exacciones locales. Asimismo disfrutarán de franquicia postal 
y telegráfica para la correspondencia de carácter oficial. .

7. En el impuesto sobre emisión, transmisión y n egociac ión  
de valores, por los que emitan con destino a cubrir en su 
totalidad o en parte los ingresos de presupuestos extraordi­
narios. y8. En el impuesto sobre pagos del Estado, será total y ea 
todo caso.
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9 En el Impuesto sobre gas. electricidad y carburo de cal- 
. ja exención a lcan zará  a los consumos de gas y electricidad

nara alumbrado público
10 En el impuesto de transportes interiores, el gravamen 

nuedará reducido al uno por ciento para aquellos trayectos que 
.sean concertables con arreglo a  los preceptos reguladores de

aqUU En cuanto al canon que los Municipios abonaban en 
concepto de conservación de travesías a las carreteras, la exen­
ción será, total y en todo caso.

12 En cuanto a la franquicia postal y telegráfica, será 
•iDlicáble a ia correspondencia de carácter oficial, con el alean- 

, ¡:e que reglamentariamente se determine.
3. En ningún caso las exenciones indicadas podrán reba­

sar ¡os limites aplicables al Estado.
Artículo 674.—Las exenciones íeguladas en el artículo ante- : 

rior se entenderán concedidas de oficio, sin perjuicio de la ac­
ción inspectora del Ministerio de Hacienda, excepto en cuanto 

i t, los impuestos de Derechos Reales y sobre las bienes de las 
ilersonas jurídicas, que requerirán la nota de exención exten­
dida por la Oficina liquidadora,

CAPITULO IV

De los Presupuestos

SECCION PRIMERA
i

Del Presupuesto ordinario

Articulo 675.—1- Las Corporaciones locales formarán para 
cada ejercicio económico un Presupuesto ordinario, nutrido con 
los ingresos autorizados por la Ley y destinados a cumplir las 
obligaciones de carácter permanente, las de carácter temporal 
que no tengan la naturaleza de gastos de primer establecimien­
to y a enjugar el déficit de ejercicios anteriores.

2. Podrán, no obstante, consignarse en el presupuesto or­
dinario créditos para gastos de primer establecimiento, siempre 
que, sin desatender los expresados en el párrafo anterior, pue­
dan dotarse con los recursos ordinarios.

3.—El ejercicio económico coincidirá normalmente con el 
año natural; pero las Corporaciones locales podrán acordar 
que ios presupuestos ordinarios se formen para regir durante 
dos períodos anuales consecut ivos, contados desde el 1 de ene­
ro a 31 de diciembre, que se cerrarán y liquidarán separada­
mente.

Artículo 676.—El estado de Gastos se ajustará en su conte­
nido y forma a las prevenciones siguientes.

a) comprenderá las cantidades precisas para satisfacer el 
importe de las deudas exigióles, los censos, pensiones y ' cargas 
que gravan los fondos locales; los intereses debidos, suscripcio­
nes, indemnizaciones y costas; las necesarias para atender los 
servicios obligatorios y los de la competencia de la Corporación 
establecidos o que se establezcan; para satisfacer los gastos de 
recaudación, los de personal y material de oficinas* para cum­
plir los pactos y compromisos que la Entidad contraiga con el 
Estado o con otras Entidades, y. en general,1 cuantos gastos 
venga obligada a sufragar durante el ejercicio derivados de dis­
posiciones legales, resoluciones judiciales, contratos o cualquier 
otro título legítimo.

b) el importe de ios créditos será, en los de cuantía fija, 
igual a la obligación a satisfacer; en los de carácter variable,

» se determinará conforme a los proyectos e informes que les 
sirvan de base, quedando prohibido, en consecuencia, dotar in­
suficientemente los servicios, o rebasar la normal previsión de 
su coste;

c) se redactará en armonía con el modelo que oficialmente 
se apruebe, dividiéndolo en capítulos, artículos, conceptos y 
partidas, numeradas éstas correlativamente en la totalidad del 
Presupuesto; cada concepto contendrá un solo servicio, quedan­
do prohibidas las agrupaciones y el uso de frases que impidan 
apreciar la naturaleza de los servicios o el coste de cada uno;

. d) no, podrá contener aumentos de sueldo, gratificaciones 
m otros emolumentos de personal que no hubieran sido acorda­
dos por la Corporación en sesión anterior a la de aprobación del 
Presupuesto; en todo caso, los gastos de personal técnico y ad­
ministrativo no podrán exceder del veinticinco por ciento áel 
total general.

Artículo 677.—El estado de Ingresos se acomodará a las si­
guientes prescripciones:

a) contendrá todos los ingresos que; debidamente aproba­
dos, se calculen obtener durante el ejercicio, guardando el or­
den de prelación determinado en los artículos 578 a 585;

.enunciación de las exacciones aparecerá en los mis- 
nipo Herrnm.os due expresa la Ley, quedando prohibido el em- 
aquéllas1 abras que alteren el verdadero concepto fiscal de

c) los ingresos que en años anteriores hayan dotado un 
rresupucsto deberán evaluarse en el proyecto del nuevo en can- 
riorir» 110 suPerior a su rendimiento en el último ejercicio liqui- 
uaao, a menos que se alteren las tarifas o las condiciones de la

recaudación o existan causas excepcionales que justifiquen la 
previsión de un mayor Importe;

d) se redactara en armonía con el modelo que oficialmen­
te se apruebe, dividiéndolo en capítulos, artículos y conceptos, 
numerados éstos correlativamente en la totalidad del Presu­
puesto.

Articulo 678.—1. Ningún Presupuesto podrá ser aprobado 
con. déficit.

2. No podrá elevarse la cuantía de los Presupuestos ordi­
narios cuando hubiere resultado déficit en la liquidación del 
anterior, a menos que se justifique plenamente el incremento 
de ingresos que se calcula.

Artículo 679.—Las bases de ejecución del Presupuesto con­
tendrán las disposiciones necesarias para su acertada gestión, 
estableciendo cuantas prevenciones se consideren precisas o 
convenientes para la mejor inversión de los gastos y recauda­
ción de los recursos, sin que, en ningún caso, puedan modificar 
lo legislado para la administración económica, ni comprender 
preceptos de orden administrativo que requieran legalmente 
procedimiento y solemnidades distintos del Presupuesto.

Artículo 680.—1. Formará el proyecto de Presupuesto el 
Presidente de la Corporación, asistido del Secretario y del In- 
terventoi. tomando como base el anteproyecto general, que 
confeccionará éste.

2 El proyecto se elevará a ia Corporación antes de la se­
gunda decena del mes de septiembre, debiendo ir acompañado 
de una Memoria explicativa y de las certificaciones siguientes:

a) de los conceptos e importe de las deudas que sean exi­
gióles a la Entidad local, censos, pensiones y cualesquiera otros 
gastos forzosos;

b) de los ingresos percibidos en el año anterior y en los 
‘ seis primeros meses del corriente, por cada uno de los recursos
comprendidos en el proyecto;

c) de los ingresos y créditos anulados y las habilitaciones 
y suplementos de crédito acordados en el ejercicio anterior;

d) de las bases utilizadas para el cálculo de rendimiento 
de los recursos que se arbitren por vez primera.

Artículo 681.—La aprobación del proyecto corresponde a la 
Corporación en pleno por el voto favorable de la mayoría ab­
soluta del número legal de sus tmembios, debiendo estar rea­
lizada antes del diez de octubre de cada año.

Artículo 682—1 Apiobado e: Presupuesto, se expondrá al 
público por quince días hábiles, duiante los cuales se admiti­
rán bis reclamaciones que se presenten.

2. El anuncio de exposición deberá insertarse en el «Bo­
letín Oficial de la Piovincia».

Artículo 683 1 Las reclamaciones se dirigirán al Dele­
gado ile Hacienda por conduelo de la Corporación respectiva, 
teniendo peisonalidad pava interponerlas:

a) ios habitantes en el territorio municipal o provincial, 
según se trate de Presupuestos mnnicipa'es o provinciales;

b) las personas interesadas directamente, aunque no habi­
ten en el territorio de la Entidad local;

c) las Corporaciones Asociaciones y personas jurídicas en 
general radiquen o no en el territorio de la Entidad, cuando 
el Presupuesto afecte a sus intereses sociales o a los indivi­
duales de alguno de sus asociados, siempre que, en este últi­
mo caso, tuvieren la facultad de gestionarlo, o defenderlos 
con arreglo a las normas legales o a las disposiciones de sus 
Estatutos.

2. Los no residentes podrán presentar sus reclamaciones en 
la Delegación de Hacienda, de donde se remitirán a la Cor­
poración interesada.

Artículo 684.—1. Unicamente podrán entablarse reclama­
ciones contra los Presupuestos:

a) por no haberse ajustado ' su elaboración y aprobación 
a los trámites establecidos en esta Ley;

b) por omitir el crédito necesario para el cumplimiento 
de obligaciones exigibles a la Entidad local, a virtud de pre­
cepto legal o de cualquier otro título legítimo, o consignarse 
para e> de atenciones que no sean de la competencia municipal 
o provincial, ni preceptivas.

c) por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con re­
lación a los gastos presupuestos.

2. No se adm itirán reclamaciones, peticiones ni observa­
ciones sobre tarifas y Ordenanzas de recursos municipales o 
provinciales aun cuando constituyan la  base de los ingresos 
consignados en el Presupuesto respectivo que son objeto del 
procedimiento especial reculado en los artículo; 717 a 730 de 
esta Ley.

Artículo 685.—1. Si no se presentasen reclamaciones, se re­
mitirán al Delegado de Hacienda dentro de la última decena 
del mes de noviembre, copias autorizadas del expediente y 
del Presupuesto para su aprobación.

2 El Delegado deberá resolver en el plazo de un mes, a 
partir de la recepción de dichos documentos

3. Transcurrido dicho plazo y quince días más sin que haya 
sido notificada resolución alguna, se entenderá aprobado el 
presupuesto.

Articulo 686.—1. En el caso de presentarse reclamaciones, 
las Corporaciones las remitirán al Delegado de Hacienda debi­
damente informadas, en unión del presupuesto, para que, den­
tro del plazo señalado en el artículo anterior, dicte resolución.

2 El plazo se entenderá ampliado en tantos días cuantos 
emplee la Corporación en enviar los informes, datos y docu-
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mentos. si el Delegado los solicitara como requisito previo de su
decisión.

Articulo 687.—Contra las resoluciones del Delegado en ma­
teria de Presupuestos ordinarios cabrá recurso ante el Tribu­
nal Económico-administrativo provincia], cuyo fallo será inape­
lable

Articulo 688.—Si por cualquier causa, al comenzar el ejer­
cicio económico, 110 estuviese autorizado por el Delegado el 
Presupuesto, regirá interinamente el del ejercicio anterior, con 
absoluta exclusión de todo gasto voluntarlo.

Artículo 689.—1. Si incorporados al Presupuesto aprobado 
los resultas de los ejercicios anteriores, esta incorporación pro­
dujera déficit en el Presupuesto refundido, las Corporaciones 
vendrán obligadas a prescindir de los gastos autorizados en el 
Presupuesto que tengan el carácter de voluntarios, en una can­
tidad igual, al déficit ocasionado. 110 pudiendo autorizarse nin­
gún gasto de esta naturaleza en tanto no se adopte el acuerdo 
de referencia. Si la cantidad rebajable no alcanzase a cubrir 
el déficit, la diferencia se tendrá en cuenta para cubrirla al 
formular nuevo Presupuestu •

2 El Interventor liara los oportunos reparos escritos a 
las ordenaciones de gastos voluntarios que contravengan esta 
disposición.

Articulo 690.—El Presupuesto ordinario podrá ser prorroga­
do por un solo año.

Articulo 691.—1. Cuando deba hacerse algún gasto para el 
cual 110 exista crédito o sea insuficiente el fijado en el Pre­
supuesto. la Corporación podrá acordar, en el primer caso, una 
habilitación de crédito y en ei segundo, un suplemento, de­
biendo acreditarse en el expediente la necesidad y urgencia de 
la concesión.

2 Esta habilitación y suplemento se nutrirán con el so­
brante de liquidación del último ejercicio, y. en su defecto, 
transfiriendo el crédito necesario de otras partidas del Presu­
puesto cuyas dotaciones se estimen reductibies. sin perturba­
ción del respectivo servicio ni de los intereses generales del 
Municipio No podrán transferirse las consignaciones que estén 
compensadas con ingresos especiales que no hayan sido pre­
viamente realizados. Para las demás transferencias sera preciso 
que los ingresos previstos en el Presupuesto vengan efectuán­
dose con noimalidad

3. Los expedientes de modificaciones de créditos se expon­
drán a. público y serán reclamables en iguales plazos y forma 
que los Presupuestos ordinarios.

4. Dichos expedientes serán informados por el Servicio pro­
vincial de Inspección y Asesoramiento, correspondiendo a la 
Corporación el acuerdo aprobatorio por el voto favorable de 
la mayoría absoluta del numero legal de sus miembros

5. Sólo en el caso de presentarse reclamaciones correspon­
de al Delegado de Hacienda la resolución de los expedientes 
de modificación de créditos, para lo cual se les enviarán éstos 
con la.- reclamaciones informadas, entendiéndose otorgada ia

.aprobación y desestimadas las reclamaciones si transcurridos 
quince dias desde la entrada del expediente en el Registro de 
ia Delegación, no se hubiera notificado a la Corporación de­
cisión alguna, - •

6. Contra las resoluciones del Delegado d* Hacienda cabrá 
reclamación ante el Tribunal Económico-administrativo provin­
cial, cuyo fallo será inapelable.

Articulo 692.—Los acuerdos municipales o provinciales que 
tengan por obleto la habilitación o suplemento de créditos en 
casos de calamidades públicas o de naturaleza análoga de ex­
cepcional interés general, serán inmediatamente ejecutivos, sin 
perjuicio de las reclamaciones que contra los mismos se pro­
movieran, las cuales deberán sustanciarse dentro de los ocho 
días siguientes a la entrada de las mismas en el Registro de 
la Delegación, entendiéndose desestimadas de no notificarse 
dentro de dicho plazo resolución alguna a ía Corporación in­
teresada

Articulo 693.—1 Al fin de cada ejercicio quedarán anula­
dos los créditos abiertos, no invertidos ni comprometidos du­
rante la vigencia del presupuesto.

2. Dentro del primer mes del año económico se formulará 
por la Intervención la liouidación de gastos e ingresos pen­
dientes del año anterior, oue han de incorporarse al presüoues- 
to refundido en concepto de resultas. Figurarán como resultas 
de gastos las obligaciones reconocidas v no satisfechas el úl­
timo día del ejercicio anterior E11 las resultas de ingresos se 
incluirán todos los créditos pendientes de cobro y la existen­
cia en Caja en 31 de diciembre anterior

3 La aprobación de la liquidación corresponde a la Di­
putación o al Ayuntamiento, y respecto a éstos, a la Comisión 
Municipal permanente, donde exista.

SECCIÓN SEGUNDA

De los Presupuestos extraordinarios

Artículo 694.—1. Las Corporaciones locales podrán formar 
y  aprobar Presupuestos extraordinarios, que tendrán un perio­
do de vigencia determinado o indefinido, y en los que, salvo 
el caso de calamidades públicas, sólo se incluirán gastos de 
primer establecimiento. *

 2. Queda prohibido enjugar el déficit de Presupuestos ordinarios
« por medio de Presupuestos extraordinarios.

3. Los Presupuestos extraoi dinarios serán siempre nivelados.
Artículo 695 —En ei estado de Ingresos de estos Presupues* 

tos sólo podrán figurar •
a)1 sobrantes de Presupuestos ordinarios o extraordinarios 

liquidados;
l>.) subvenciones, auxilios y donativos concedidos;
c) Contribuciones especiales por obras, servicios e instala­

ciones a realizar con cargo al Presupuesto extraordinario;
d) los procedentes de ventas y permutas de bienes patri. 

moniales:
e> los procedentes de cantidades expresamente consignadas 

en los Presupuestos 01 dinarios par-a gastos de primer estable­
cimiento, siempre que se cumpla la condición impuesta en el
párrafo 2 del articulo 675 de esta Ley;

f) ios de exacciones especiales oue eventualmente o tran­
sitoriamente se concediesen por el Estado; y

g) los de operaciones de crédito, cuando ios anteriores sean 
insuficientes para cubrir los gastos, y sólo por la diferencia
entre éstos y el producto de aquéllos.

Articulo 696.—Formará el anteproyecto de Presupuestos ex­
traordinarios. bien por su iniciativa o a virtud de acuerdo de 
la Corporación, el Presidente de la misma, asistido por el Se­
cretario y el Interventor.

2. Aprobado el proyecto por la Corporación se expondrá 
al público durante quince días, mediante anuncio en el «Bo­
letín Oficial» de la provincia, admitiéndose ias reclamaciones 
y observaciones que se presenten por las personas especifica­
das en el articulo 683, número uno.

3 Unicamente se podrán entablar reclamaciones contra 
los Presupuestos extraordinarios;

por 110 haberse ajustado su elaboración y aprobación 
a los tramites establecidos en esta Ley;

b) por la inclusión de dotaciones cuya finalidad infrinja 
el articulo 694.

c) por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con re­
lación a los gastos o haberse omitido la inclusión de algún 
ingreso que fuera procedente antes de acudir a la operación 
de crédito.

Articulo 697.—La Corporación, en sesión extraordinaria, es­
tudiará y resolverá las observaciones y reclamaciones presen­
tadas y aprobará o no el Presupuesto, reouiriéndose para apro­
barlo ei voto favorable de los dos tercios del número de sus 
miembros de hecho y, en todo caso, de la mayoría absoluta 
del número legal

Articulo 69§.—Una vez aprobados los Presupuestos extraor­
dinarios. se expondrán al público con sus anexos, por quince 
días, durante los cuales podrán los interesados a que hace re­
ferencia el artículo 683 y por las causas relacionadas en el 
número tres del artículo 696. presentar reclamaciones a la 
Corporación para que ésta las curse al Ministro o Delegado de 
Hacienda, según los casos

Artículo 699.—La Corporación remitirá al Delegado de Ha­
cienda copias autorizada'- del expediente tramitado, del Pre­
supuesto y sus anexos, de las reclamaciones informadas, si se 
hubieren presentado, y de los documentos pertinentes relacio­
nados con la operación de crédito, si se proyectase hacer uso 
de esta clase de ingresos

Articulo 700.—1. Cuando se trate de Presupuestos extraor­
dinarios que no requieran operación de crédito y haya o no 
reclamaciones la resolución de éstas y la aprobación o des­
aprobación de aquéllos coi-responde al Delegado de Hacienda.

2. El Delegado deberá resolver en los plazos y forma a que 
se refieren los artículos 685 y 686, y contra sus decisiones sólo 
se admitirá el recurso de a ’/ada ante el Ministro de Hacienda.

Articulo 701.—1 Cuando se trate de Presupuesto extraordi­
nario que requiera operación de crédito, el Delegado enviará 
toda la documentación recibida, con su informe, en el plazo 
de quince días, al Ministro de Hacienda, que resolverá dentro 
de los noventa días siguientes a la recepción de los documen­
tos. El plazo será ampliado de modo igual al previsto en el nú­
mero dos del artículo anterior.

2. Contra la resolución del Ministro 110 se dará recurso.
Artículo 702.—1 Aprobado y vigente un Presupuesto extra­

ordinario. solamente podrán acordarse habilitaciones de nuevos 
créditos y créditos suplementarios cuando concurran algunas 
de las circunstancias siguientes:

a) que se obtenga un ingreso no previsto, que incremente 
realmente las cantidades del Presupuesto;

b) que resulten sobrantes efectivos en el estado de Gastos 
por haberse liquidado definitivamente con economía las res­
pectivas obras, instalaciones o servicios, siempre que los in­
gresos respondan a las previsiones del Presupuesto.

2. La tramitación y aprobación de las modificaciones de 1 
créditos se ajustarán al procedimiento establecido en los ar-, 
tículos 691 y 692, con la modificación de Quedar conferida la ' 
competencia para resolver en todo caso al Ministro de Hacien­
da, cuando se trate de Presupuestos extraordinarios dotados • 
con operaciones de crédito

Aiticulo 703.—No podrá utilizarse las dotaciones de un Pre- 
supuesto extraordinario para fines distintos de los que lo hi­
cieran necesario* a menos que se obtenga previa autorización 
de la Autoridad que lo aprobó, cuya decisión será Inapelable*
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SECCION TERCERA a

De los Presupuestos especiales

Artículo 704.—1. Los Ayuntamientos acogidos a la legisla 
ñon especial de ensanche acomodarán en lo posible toda la 
materia de sus Presupuestos a las reglas establecidas en esta 
Lev para los ordinarios, debiendo simultanear la aprobación 
de ambos y entendiéndose atribuidas a la Comisión especial 
de Ensanche, si la hubiere, las funciones que se otorgan a ios 
presidentes de las Corporaciones en ta tramitación.

2 Los presupuestoes de las Mancomunidades, Agrupacio­
nes y Entidades locales menores se regirán por lo dispuesto 
en estse Capitulo, sustituyendo la aprobación de la Corpora­
ción por la de la Comisión gestora de la Mancomunidad. Junta 
vecinal u üigaiusmo que legalmente rija la Agrupación y reti­
ñendo las funciones de los Presidente de las Corporaciones a 
íquienes desempeñen cargos en la Entidad municipal o provin­
cial interesada.

CAPITULO V 

D e  l o s  g a s t o s

SECCION PRIMERA

Gastos ordinarios y extraordinarios

Artículo 705.—1. Son gastos ordinarios los que se repiten 
de una manera regular y constante en cada ejercicio econó­
mico, aunque experimenten crecimiento, consignados en los 
presupuestos ordinarios con carácter obligatorio o voluntario.

2. Son gastos extraordinarios los que, independientemente 
dei Presupuesto en que figuren, sean de naturaleza irregular, 
no periódica, y, en particular, ios siguientes:

a) los de primer establecimiento relativos a obras y servi­
cios. con absoluta exclusión de todo gasto ordinario de entre­
tenimiento. conservación y explotación, y los demás de natura­
leza análoga;

b) los de calamidades públicas.

SECCION SEGUNDA 

Gastos obligatorios y  voluntarlos

Artículo 706.—1 Son gastos obligatorios:
a) las deudas exigibles a la Entidad local por cualquier 

causa, censos, pensiones y cargas, intereses debidos, indemni­
zaciones, costas y cualesquiera otros de naturaleza analoga;

b) los de prestación de servicios de carácter local enco- 
mendadüN a los Municipios y Provincias por esta Ley, que en 
relación con las características y medios de cada Entidad local 
se consideren como mínimos para una elemental gestión que 
satisfaga las necesidades morales y materiales del vecindario;

c) los de personal y material de todas las oficinas y depen­
dencias de la Entidad local;

d) los de recaudación de recursos legalmente establecidos;
e) los destinados a costear o subvencionar servicios de la 

Administración general impuestos a los Ayuntamientos y Di­
putaciones por Ley;

f) les aue dimanen del cumplimiento de pactos de Manco­
munidad que el Municipio o la Provincia hubieren contratado;;

g> los ocasionados por calamidades públicas y los destina­
dos a ejecución de obras e instalaciones de notoria necesidad 
y urgencia.

2. Son gastos voluntarios todos los no comprendidos en los 
artículos anteriores que. excediendo de las prestaciones míni­
mas que les exige esta Ley. pueden realizar discrecional y libre­
mente las Entidades locales con el fin de mejorar y crear ser­
vicios y atenciones de su competencia.

SECCION TERCERA

Ordenación de gastos

Artículo 707.—Dentro del importe de los créditos autorizados 
en los Presupuestos, y respetando el orden de prelación esta­
blecido para los pagos en los artículos 710 y 711. corresponderá 
la ordenación de los gastos:

a) al Presidente de la Corporación, cuantío se trate de 
gastos fijos y de atenciones ordinarias, dentro de los límites 
fijados por la Corporación;

b) al órgano corporativo de cada Entidad local, en los 
demás casos

Articulo 708.—1. La Intervención informará previamente 
sobre la procedencia y posibilidad legal de toda propuesta de 
gastos.

2 Autorizado un gasto, se comunicará a la expresada de­
pendencia a los efectos de contracción del crédito.

Artículo 709.—1 Serán nulos los acuerdos de las Corpora 
dones y resoluciones de Autoridades municipales y provinciales.

a) que habiliten gastos que no tengan crédito suficiente 
para satisfacerlos;

b) que creen nuevos servicios, sin previa dotación o den 
mayor extensión a los establecidos, rebasando el crédito co­
rrespondiente.

2. Los Interventores, en estos casos, harán constar por es» 
crito la advertencia de nulidad.

CAPITULO VI 

D e  l o s  p a g o s

SECCION PRIMERA

Ordenación de pagos

♦Artículo 710.—Corresponderá la ordenación de pagos a los 
Presidentes de las respectivas Corporaciones, sujetándose en su 
ejercicio:

1.° A los créditos presupuestos.
2.° A los acuerdos de la Corporación.
3.° A las prioridades establecidas en los artículos siguientes.
Artículo 711.—1. A los efectos de ordenación de pagos, se

clasificarán éstos en preferentes, obligatorios y voluntarios.
2. Son pagos de carácter preferente:
a) ' los de personal de todas las oficinas y dependencias de 

la Entidad local;
b) los de obligaciones reconocidas y liquidadas de ejerci­

cios anteriores, incluidas en relación nominal de acreedores.
3. Son pagos obligatorios los que dimanen del reconocimieh-

to y liauidación de obligaciones de tal carácter a tenor del ar­
ticulo 606. número uno

4. Son pagos voluntarios los que deriven de reconocimiento 
y liquidación de obligaciones consideradas también como vo­
luntarias. conforme ai artículo 606. número dos.

Artículo 712.—1 Los Ordenadores de pagos. Interventores y 
Depositarios serán . directamente responsables, solidariamente, 
s i ‘ordenaren, intervinieren o efectuaren cualquier pago sin 
estar previamente liquidadas' todas las obligaciones de perso­
nal, ya se trate de haberes activos o pasivos.

2 No podrá librarse cantidad alguna para gastos obliga­
torios sin estar satisfechas todas las obligaciones de carácter 
preferente, ni librarse para gastos voluntarios sin que lo estén 
los obligatorios.

3. Dentro de cada grupo, la ordenación de pagos tendrá 
en consideración el orden cronológico con que las respectivas 
cuentas fueron aprobadas o en que se produjo la correspon­
diente obligación. ,

Articulo 713.—1. Serán personalmente responsables del rein­
tegro de todo pago indebido los Jefes y funcionarios de la 
Corporación que lo hubiesen ocasionado al liquidar créditos o 
al expedir documentos en virtud de las funciones que les estén 
encomendadas, sin perjuicio de la responsabilidad criminal a 
que hubiere lugar Aparte de esta responsabilidad, se procederá 
inmediatamente contra los particulares para el reintegro de las 
cantidades indebidamente percibidas

2 Los Interventores serán personalmente responsables de 
toda obligación que reconozcan y liauiden sin crédito previo 
suficiente, a no ser que. habiendo expuesto por escrito su 
improcedencia y las razones en que se funden, el Ordenador 
de pagos disponga la liauidación o el abono, aue se realizará 
bajo la exclusiva responsabilidad del Presidente de la Cor­
poración.

SECCION SEGUNDA

Formalización y  realización de los pagos

Artículo 714.—1. No se podrá efectuar por la Depositaría 
pago alguno o dar salida a los fondos o valores, aunque sea 
en concepto de formalización de operaciones de Tesorería ino 
mediante el oportuno mandamiento.

2. No se podrá expedir mandamiento de pago si no se 
cumplen los requisitos siguientes:

a) que exista crédito suficiente;
b) que no se infrinjan las prioridades establecidas en los

artículos 710 a 712;
c) que esté debidamente justificada la obligación a que el 

pago se refiera.
3. No se expedirán mandamientos con aplicación a más de 

un concepto, aunque se trate de un mismo perceptor
Artículo 715.—1 Se librarán y considerarán como pagos 

«a justificar» las cantidades que deban satisfacerse para la
ejecución de servicios cuyos comprobantes no puedan obtenerse 
al tiempo de hacer los pagos, circunstancia que apreciarán en 
cada caso el Ordenados y el Interventor

2. Los mandamientos que se expidan en estas condiciones 
se aplicarán a los capítulos, artículos, conceptos y partidas co­
rrespondientes. quedando los perceptores obligados a justificar 
su inversión en el plazo que señale el Ordenador, y que
no podrá exceder de tres meses.

3. Los perceptores de fondos a que se refiere el número an-
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tenor serán personalmente responsables de las deudas que con­
traigan por dar a los servicios mayor extensión de las sumas 
iibradas.

Artículo 710.—Los talones o documentos necesarios para re­
tirar fondos de cuenta corriente o realizar pagos utilizando los 
servicios de Tesorería contratados, serán firmados conjunta­
mente por el Ordenador, el Interventor y el Depositario, y 
diariamente se dará cuenta al Ordenador de pagos del importe 
de los talones expedidos y situación de las cuentas corrientes 
respectivas.

CAPITULO VII

Imposición y ordenación de exacciones

.Artículo 717.—Las Corporaciones locales acordarán la im­
posición de exacciones y aprobarán simultáneamente las co­
rrespondientes Ordenanzas para su aplicación, con el voto fa­
vorable de la mayoría absoluta de sus miembros.

Artículo 718.—1. Cada exacción, excepto las multas, será ob­
jeto de una Ordenanza, en la que deberá constar:

a) las condiciones en que nace la obligación de contribuir 
5? las exenciones legalmente acordadas;

b) las bases de percepción, las tarifas con los tipos de gra­
vamen, cuotas o forma del repartimiento, en su caso;

c) los términos y forma de pago, como asimismo las res­
ponsabilidades por el incumplimiento de la Ordenanza, y casos 
de defraudación;

d) las fechas de su aprobación y del comienzo de su vi­
gencia;

e) las demás particularidades que determinen las leyes y 
disposiciones dictadas para su ejecución y las que la Corpora­
ción estime pertinentes.

2. Cuardo se trate de exacciones cuya cobranza no esté 
reservada al Estado por precepto de esta Ley, y que deban ha­
cerse efectivas por recibo o por ingreso directo, a tenor de 
las respectivas Ordenanzas, éstas deberán especificar los casos 
en que proceda declarar'fallidas las cuotas y las formalidades 
de tal declaración.

3. Serán nulos los preceptos de las Ordenanzas que estén 
en manifiesta contradicción con lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 719.—Las Corporaciones locales, al acordar la im­
posición y ordenación de las exacciones, deberán tener inex­
cusablemente en t cuenta:

a) que ia obligación de contribuir es siempre general en 
los límites de esta Ley, y, en su consecuencia, ni aquellas Cor­
poraciones ni el Gobierno podrán declarar otras exenciones que 
las concretamente previstas y autorizadas en ella, debiendo 
tenerse por expresamente derogada toda otra exención actual­
mente en vigor, aunque se funde en razones de equidad, analo­

g í a  o equivalencia o en especial consideración de clase o fuero;
bX-.que cuando las leyes otorguen exenciones a condición 

de reciprocidad internacional, las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos habrán de aplicarlas en su caso, no pu- 
ctiendq considerarlas anuladas por falta de ella sin previa de­
claración del Gobierno;

c) que la sola identidad del objeto, de la base o del con­
tribuyente, y aún la de todos los dichos elementos de dos o 
más exacciones municipales o provinciales, no invalidan nin­
guna de éstas siempre que los conceptos de imposición sean 
diferentes;

d) que, salvo lo especialmente dispuesto en esta Ley en 
materia de conciertos, aportaciones o auxilios, será nulo todo 
pacto, contrato o sistema que acuerden las Corporaciones lo­
cales y que tengan por objeto la obligación de contribuir, la for­
ma o la cuantía dé las exacciones.

Artículo 720.—De conformidad con el Anexo único al Con­
venio relativo a la Ayuda para la Mutua Defensa, firmado con 
Norteamérica en 26 de septiembre de 1953, se declara la exen­
ción de toda clase de arbitrios provinciales y municipales res­
pecto de las actividades y gastos que se ejecuten dentro de la 
jurisdicción de* Gobierno español, por o en nombre de los 
Estados Unidos, para la defensa común, en los términos y con 
las limitaciones expresados en dicho Anexo.

Artículo 721.—1. En lo sucesivo, cuando el Estado otorgue 
exención de derechos y tasas y arbitrios provinciales y mu­
nicipales a alguna Empresa o Entidad, quedará subrogado en 
la obligación de abonar a la Corporación local respectiva el 
importe de los mismos con arreglo a los tipos de gravamen 
vigentes en la fecha del otorgamiento, salvo disposición legal 
.en contrario.

2. En el caso de que por el Gobierno se acuerde la des- 
gravación, totai o parcial, de arbitrios' ya autorizados, muni­
cipales o provinciales, se proveerá a la pertinente sustitución 
por otros de rendimiento y características similares.

Artículo 722.—1. Los acuerdos de imposición de exacciones, 
juntamente con las tarifas y Ordenanzas aprobadas, se expon­
drán al público por quince días, durante los cuales se admiti­
rán las reclamaciones de los interesados legítimos.

2. Las Corporaciones publicarán los anuncios de exposi­
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Artículo 723.—1 Terminado el plazo de exposición, las 
Corporaciones locales remitirán a la Delegación de Hacienda 
las Ordenanzas de exacciones, acompañando, en su caso, las

reclamaciones que contra ellas o contra los acuerdos de im­
posición se hubieren presen lado.

2. El Delegado de Hacienda resolverá sobre la imposición 
Ordenanzas y sus reclamaciones, dentro del plazo de un mes 
a contar desde la fecha en que hubiesen tenido entrada unas 
y otras en la Delegación, y señalará los particulares de las 
Ordenanzas que deban modificarse y las razones concretas en 
que se funde.

3. Transcurrido dicho plazo y quince días más sin que el 
Delegado de Hacienda haya adoptado resolución, se entenderán 
denegadas las reclamaciones y aprobadas la imposición y i88

i Ordenanzas.
| 4. Será motivo legal para denegar la imposición de nuevas
¡j exacciones y la aprobación o modificación de una Ordenanza:
¿ la incompetencia de la Corporación o cualquier otra

infracción legal o reglamentaria;
b) La existencia de defectos de forma que hagan impre­

cisa la determinación de la base o de la obligación de con­
tribuir.

Artículo 724.—Las Ordenanzas fiscales, una vez aprobadas, 
seguirán en vigor hasta que se acuerde su derogación o mo­
dificación.

Artículo 725-—Contra el acuerdo del Delegado de Hacienda 
en materia de imposición de nuevas exacciones se podrá recu­
rrir, en el plazo de quince días, ante el Ministerio de Hacien­
da, contra cuya resolución, que deberá récaer en el plazo de 
sesenta días, podrá interponerse recurso confcencioso-adminis- 
trativc,

Artículo 726.—1. Contra el acuerdo de la Delegación de 
Hacienda sobre aprobación o modificación de las Ordenanzas 
de exacciones sólo se dará recurso contencioso-administrativo 
en única instancia ante el Tribunal provincial.

2. Podrán las Corporaciones, al iniciar el recurso conten­
cioso-administrativo. pedir que. con carácter previo o urgente, 
atendidas las circunstancias de toda índole que lo aconsejen, 
se declare por el Tribunal la aplicación provisional de los pre­
ceptos discutidos, y la resolución que sobre este particular se 
dicte será inapelable.

3. Los fallos que por las Delegaciones de Hacienda o por 
los Tribunales provinciales de lo  ̂Contencioso-administrativo se 
dicten en materia de Ordenanzas fiscales deberán expresar 
concretamente la forma en que han de quedar redactados los 
preceptos impugnados.

Artículo 727.—1. Las reclamaciones sobre aplicación y efec­
tividad de exacciones tendrán carácter económico-administra­
tivo a los efectos del procedimiento, y podrán ser interpuestas 
colectivamente cuando afecten en forma, y por motivos simi­
lares a varios contribuyentes.

2. En esta clase de reclamaciones el recurso de reposición 
será potestativo.

3. Siempre que el acto administrativo sea de la competen­
cia de la Corporación, y en los demás casos expresamente pre­
vistos en esta ¡Ley, sin perjuicio de disposiciones especiales, en­
tenderá el Tribunal Económico-administrativo provincial.

4. Para reclamar ante el Tribunal contra la inclusión en 
la obligación de contribuir o contra el importe de la cuota 
liquidada por una exacción, no se requerirá el previo pago de 
la cantidad exigida, pero la reclamación no detendrá, en nin­
gún caso, la acción administrativa para la cobranza, a menos 
que el interesado deposite el importe de la liquidación, incre­
mentado en un veinticinco por ciento, en la forma que deter­
mina el número 3 del artículo 737.

5. Esto no obstante, en los plazos de reclamación económi­
co-administrativa. y dentro del plazo establecido para inter­
ponerla, el interesado podrá solicitar del Tribunal el aplaza­
miento del pago del importe de las obligaciones contra cuya 
imposición hubiera reclamado.

6. La suspensión se acordará siempre que el reclamante 
garantice el pago del importe de la obligación, con más. en 
su caso, el de las multas, recargos y derechos liquidados Jun­
tamente con-aquélla, y un diez por ciento dél total para res­
ponder de los intereses^ correspondientes al tiempo que trans­
curra hasta la resolución definitiva de la reclamación, si ésta 
no prosperase

7. No se admitirán otras garantías que las siguientes, a 
elección del reclamante:

a) ingreso en efectivo en la Caja genéral de Depósitos del 
Estado, en la Caía de la Corporación acreedora, o en el Ban­
co de España o Sucursal correspondiente, a disposición del Pre­
sidente de la Corporación;

b) depósito en cualquiera de los Establecimientos indica­
dos de títulos de la Deuda Pública del Estado o de la Entidad 
acreedora, siempre por su valor efectivo, sea cual fuere su 
clase;

c) fianza solidaria tí?» un Banco, a satisfacción de la Auto­
ridad u Organismo correspondiente.

8. En casos muy calificados y excepcionales podrán, sin 
embargo, las Entidades acreedoras acordar discrecionalmente, 
a instancia de parte, el'aplazamiento de la exacción, sin pres­
tación de garantía alguna, cuando el reclamante alegare y jus­
tificare en su solicitud la imposibilidad de prestarla.

9. La concesión del aplazamiento llevará siempre apar®* 
jada la obligación de satisfacer intereses' de demora por todo 
el tiempo de aquél.
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Artículo 728.—1- Los acuerdos de las Corporaciones locá­
i s  relativas h exacciones sólo podrán ser suspendidos:

a) por el Presidente, cuando las Corporaciones o las Auto- 
• r fa d e s  locales obren con extralimitación, adoptando acuerdos 
n materia extraña a su competencia, debiendo notificar la 

suspensión inmediatamente al Gobernador civil, a los efectos
procedentes^ j ueZt Tribunal o Autoridad administrativa que 
pntienda en la demanda o reclamación promovida por inle- 
rpsado legitimo contra los acuerdos referidos. La suspensión 
n o  podrá ser dictada sino en caso de perjuicio grave, que 

nua carácter de irreparable o de muy difícil reparación, y 
circunscribirá al interés reclamado.

1 2 El Juez., Tribunal o Autoridad podrán exigir, como con­
dición previa de la suspensión, el afianzamiento en la cuan­
tía necesaria para indemnizar a la Entidad local de los daños 
o perjuicios que tal suspensión pueda causarle.

3 El afianzamiento será obligatorio siempre que la Enti­
dad lo ca l  impugne la competencia de quien hubiere decretado

\ la suspensión.
4 Si por la naturaleza de la exacción o por la forma en 

aue "hubiere de hacer efectiva, al perjuicio cuya reparación 
deba garantizarse estuviere en relación directa con el tiempo 
aue durase la suspensión, al fijarse la cuantía del afianza-

1 miento se determinará concretamente el plazo para que se 
considere conveniente Si éste transcurriese sin que el afian­
zamiento fueya ampliado, cesará inmediatamente la sus­
pensión.

Artículo 729 .—Los acuerdos del Tribunal Económico-admi­
nistrativa provincial sobre aplicación y efectividad de exac­
ciones locales y cumplimiento de sus Ordenanzas vespectivas 
pondrán término a la vía gubernativa, y contra ellos se dará i 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial. !

2. Cuando ei Tribunal Económico-administrativo entienda 
en reclamaciones que afecten a la aplicación y efectividad de 
exacciones locales, formará parte del mismo en concepto de 
Vocal el Jefe del Servicio provincial de Inspección y Aseso- 
ramiento.

Artículo 730.—En las reclamaciones económico-administra­
tivas sobre ' aplicación y efectividad de exacciones se dará ne­
cesariamente audiencia a la Corporación local interesada por 
un plazo de quince días, que se contará a partir de la fecha, 
de presentación por el reclamante del escrito de alegaciones.

CAPITULO VIII

De la recaudación

SECCION PRIMERA

Procedimientos de recaudación

Artículo 731.—1. La recaudación de los recursos de las En­
tidades locales podrá realizarse directamente, por arriendo, por 
concierto o por gestión afianzada.

2. En todos M os' casos, el sistema que las Corporaciones 
adopten deberá organizarse en forma que el Interventor de 
Fondos ejerza la fiscalización de los servicios.

SECCION SEGUNDA

Recursos administrados y recaudados por el Estado

Artículo 732.—1 La administración y recaudación del ar­
bitrio provincial sobre el producto neto y de los recargos sobre 
Contribuciones e Impuestos del Estado corresponde' a la Ha- 
cienda pública a la que las Entidades locales abonarán, como 
Indemnización de los gastos de administración y cobranza:

a) el diez por ciento de las cantidades cobradas por el 
arbitrio provincial sobre el producto neto sin perjuicio de 
las participaciones que se fijen por las funciones de liquida­
ción é inspección; y

1 b) el cinco por ciento en los demás casos.
2. Se exceptúa el recargo municipal del impuesto sobre el 

consumo de gas y electricidad cuando los Ayuntamientos acor- 
EstadoSU exacción indePendientemente de la del impuesto del

^^rmalizados los ingresos, la parte correspondiente a 
íon/i ' s ôca ês se le*3 abonará en cuenta. Estos fondos 
tenaran. mientras permanezcan en el Tesoro, salvo las reten­
ciones legales acordadas, el carácter de depósito a disposición 
ae las Corporaciones locales. '
traíá k01. Administración del Estado hará mensualmente en- 
Ho i DiPutaciones provinciales y a los Ayuntamientos'
trm ^i5 í?8 ,de Provincia y de las poblaciones' mayores de 
t ?  almas, y trimestralmente a los demás, de las can­
tidades disponibles.
tor?Á>. Jos mism°s periodos a que se refiere el número an-

satisfecho a los Ayuntamientos el producto del 
nirSf í í  Rprctento de las cuotas del Tesoro de la Contribu- 
íne í . * Ridueza urbana, y los recargos concedidos a 

s Ayuntamientos por el artículo 586 para atender a las obli­

gaciones del Presupuesto especial de ensanche, haciéndose 
entrega por las Oficinas provinciales de Hacienda al tiempo 
de hacer efectivos los libramientos, de una relación de las 
fincas que han satisfecho las cantidades correspondientes, y 
una copia autorizada de las listas cobrar orlas. Los Delegados 
de Hacienda facilitarán a los Ayuntamientos los antecedentes 
necesarios para la formación por ellos de una matrícula de 
todas las fincas que estén satisfaciendo o deban satisfacer la 
contribución y recargos de referencia.

6. Las reclamaciones relativas a la matrícula para la co­
branza de la Contribución territorial. Riqueza urbana, de la 
Zona de ensanche, mientras perdure el derecho de los Ayun­
tamientos, serán resucitas por éstos, oyendo, cuando lo esti­
men oportuno, a la Administración de Propiedades y Conúi- 
bución Territorial.

7. La relación de cantidades abonadas a las Corporacio­
nes por cuenca de los recursos administrados y recaudados por 
la Hacienda pública se publicará en el «Boletín Oficial de la 
provincia» y. cuando aquéllas lo soliciten, deberán serles faci- -  
litados por las Delegaciones de Hacienda resúmenes 'Circuns­
tanciados de lo liquidado y cobrado.

SECCION TERCERA 

Gestión directa y afianzamiento

Artículo 733.—1. En los casos de gestión directa, el Depo­
sitario de fondos de la Corporación, ejercerá la Jefatura dei 
servicio de cobranza.

2. Las Entidades locales nombrarán a los Recaudadores y* 
Agentes (ejecutivos que estimen necesarios, y fijarán el sueldo 
c premio de cobranza, asi como la fianza que deban prestar y 
demás condiciones que estimen convenientes.

Artículo 734.—1. . La administración y recaudación directa 
por el sistema de gestión afianzada exigirá acuerdo de la Cor­
poración en pleno, siendo preceptivo el informe del Interventor.

2. Este afianzamiento se formalizara en escritura pública, 
que deberá contener:

a) la cantidad mínima de recaudación garantizada por el 
gestor, que podrá fijarse en cifras absolutas o en una parte 
alícuota de los valores liquidados cualido la liquidación no de- ' 
penda directamente del gestor;

b) la naturaleza y cuantía de la fianza que haya de pres­
tarse y las modificaciones en la cantidad afianzada y en la 
fianza, por las que sobrevengan en los gravámenes;

c* la forma de hacer efectivas las responsabilidades del 
gestor;

d) las facultades otorgadas al gestor en la propuesta de 
nombramiento y separación de los empleados del servicio;

e) los premios que deban abonarse al gestor por la mejora 
de la recaudación, y, en su caso, el sueldo fijo que se le asigne;

f) la duración del afianzamiento;
g) los casos de rescisión; v
h) las demás condiciones que las partes convengan entre si.
2. No podrán ser nombrados gestores ni fiadores los inca­

pacitados para desempeñar cargos públicos o para el ejercicio 
del comercio, los miembros de la Corporación, los deudores a la . * 
Hacienda estatal, al Municipio o a la Provincia, y los extran­
jeros.

4. Mientras el gestor ejerza el cargo tendrá el carácter de 
funcionario de la Administración local, sin que la retribución 
por tai concepto pueda ser computada a efectos pasivos.

SECCION CUARTA 

Del arriendo

Artículo 735.— 1. La facultad de arrendar los servicios cíe 
administración y cobranza, o los de cobranza solamente, de re­
cursos municipales y provinciales, no será extensiva, en ningún 
caso, a los siguientes:

a) Contribuciones especiales autorizadas por esta Ley;
b) tasas de administración y las que graven las licencias;
e) arbitrio sobre solares;
d) arbitrio sobre el incremento del valor de los terrenos;
e) cualesquiera otros en que exista una prohibición taxa­

tiva en esta Ley.
2. El arriendo de la administración y recaudación de exac­

ciones o de la cobranza solamente deberá adjudicarse en su­
basta pública aT m ejor. postor, entendiéndose como proposicio­
nes más ventajosas las que ofrezcan mayor aumento sobre la 
cifra global que se inserte en el pliego de condiciones, conside­
rada como tipo mínimo para la subasta.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los 
Ayuntamientos concederán derecho de preferencia a las Socie­
dades protectoras de animales y plantas para el arriendo del 
arbitrio con fin no fiscal sobre tenencia y circulación de perros, 
siempre que los fines estatutarios de aquéllas guarden relación 
con el arbitrio mismo.

4. Serán cláusulas obligatorias para el arriendo:
1.a Que el plazo no exceda de cinco años.
2* Que la fianza represente una cantidad de efectivo metá­

lico1 igual, por lo menos, a la obtenida en el mes de mayor re-
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caudación de los del ejercicio económico anterior por las exac­ciones objeto del arriendo.3.a Que la Corporación local pueda ejercer constante in ­tervención en los valores dados al cobro y en la recaudación diaria.4.' Que el ingreso del precio del arriendo se verifique por m eses vencidos.5.a Que se especifiquen los casos de imposición de m ultas ai arrendataiio y de rescisión del contrato a su perjuicio o de la  Entidao locai5. El arrendatario se ajustará estrictam ente en su gestión a las disposiciones de esta Ley y a las que en lo sucesivo se dic­ten  relativas a cada exacción municipal.

SECCION QUINTA  
De los conciertos

Articulo 736.— i. L a’recaudación de ios conceptos de la Con­tribución de Usos y consumos, T a ñ ía  quinta, cedidos a los Mu­nicipios, y la de otras exacciones m unicipales o provinciales, en los casos 110 prohibidos por esta Ley, podrá realizarse por el sistem a de conciertos con ios Gremios u Organismos en que se  agrupen los industriales. Por regla general, la celebración  del concierto se *a justara a ias normas siguientes:a> ;os Gremios u Organismos interesados que deseen con­certar el pago de trna exacción municipal o provincial lo soli­citarán del Ayuntamiento o Diputación Provinncial respectivo^, uniendo a la instancia certificación del acta en que hubiere sido adoptado el acuerdo;b> la Corporación estudiará la petición y propondrá las condiciones en que podria establecerse el concierto, compren­diendo, por lo menos, los siguientes extremos: cifra liquida del concierto, su duración y plazos de ingreso, garantías que deban ser exigidas, régimen de sanciones y causas de rescisión;c) servirá de base para la fijación del concierto la recauda­ción del año anterior, como mínimo;d) los conciertos serán prorrogadles de año en año por la tácita, si no se avisa su revisión o rescisión, por cualquiera de las partes, con un trim estre de antelación; xe) la cifra del concierto no podrá sufrir disminución al­guna por premios de cobranza, partidas fallidas ni cualquier otro concepto, pero podrá variarse durante su vigencia si la exacción experim entase alteraciones en los tipos impositivos, o si variasen los precios sobre los que gire el concierto, practi­cándose, en estos casos, las rectificaciones que procedan en más o  en menos; para acordar estas rectificaciones será preciso que las expresadas variaciones supongan más de un diez por ciento  de las cifras primitivas;f) el precio se ingresará anticipadam ente, por dozavas par­tes, llevando consigo la falta de ingreso de uno de los plazos la  rescisión del concierto;„ g) para responder de las obligaciones derivadas del con­cierto. el Gremio deberá depositar a disposición del Presidente de la Corporación el importe de un mes:h> la Corporación local tendrá el derecho de inspeccionar las Oficinas del Gremio con arreglo a las facultades que le otor­ga esta Ley. pudiendo. asim ismo recabar de ellas los datos y  antecedentes que juzgue oportunos.
2 Aceptadas por el Gremio las condiciones fijadas por Ta Coiporación se formalizará el oportuno contrato.
3 En las mismas condiciones podrán celebrarse conciertos Individuales con ios contribuyentes

SECCION SEXTA  
Normas comunes a los sistemas de recaudación

Artículo 737—1. Los pioredim ientos para la cobranza de todos los recursos y créditos liquidados a favor de las H acien­das locales serán sólo adm inistrativos, y se ejecutarán por sus Agentes en la forma que esta Ley y dispe deiones reglamenta- tarias determ inen2 Las certificaciones de débitos de aquella procedencia
Sue expidan los Interventores tendrán la misma fuerza ejecu- va que las sentencias judiciales para procede^ contra los bie­nes v derechos de los deudores3 Una vez iniciado el procedimiento de apremio contra deudores a la Hacienda local, no podrá suspenderse sino en virtud de orden escrita y expresa del Presidente de. la Corpo­ración que no la dará s í  no se cumnle la condición de que los interesados acompañen n sus solicitudes las cartas de pago Justificativas de naber ingresado el importe total del débito y consignado en la Depositaría o en la Caja General de Depósi­tos e! veinticinco por ciento de dicho importe para garantizar el de los recargos o dietas, costas y gastos, o consignen a su disposición el importe del principal v de su veinticinco por ciento4 En otro caso no se suspenderá lá gestión, continuando  el apremio, sin perjuicio de que la reclamación • sea resuelta  en el fondo

Articulo 738.—Los recaudadores municipales y provinciales serán responsables ante los Presidentes de las Corporaciones

1 locales y éstos, una vez advertidos por escrito por los Inter- I ventores de Fondos, lo serán ante la Corporación por su ne­gligencia o retraso en la expedición de cargos a los recaudado­res, po* la demora en la incoación del procedimiento de apre­mio y por la injustificada aprobación de expediente de fa llid o s  Articulo 739.—Las Diputaciones provinciales y los Ayunta­mientos de capital de provincia y poblaciones de más de cien mil habitantes estarán obligados a intentar el cobro a domici­lio de los recursos de percepción regular y periódicaArticulo 740 —Todas las delegaciones de la Administración central para la buena gestión de la Hacienda pública y el des-; empeño de las funciones asignadas o que se asignen a las Cor­poraciones locales en' el mismo concepto, asi como la forma­ción de padrones, matriculas, repartos y demás documentos análogos, se entenderán simpre atribuidas a sus Presidentes los cuales, cuando fuere necesaria la intervención de una re­presentación de contribuyentes o interesados, la organizarán con independencia de la Corporación, formando Comisiones que faciliten la com unicación necesaria con el Poder central a las que podrán pertenecer los Concejales en Municipios de más de mil habitantes, y siempre los Diputados provinciales.Artículo 741.—1 El producto de la recaudación de toda clase de recursos que constituyan la Hacienda local se ingre­sará íntegram ente en la Caja de la Corporación.2 Ninguna cuota de exacciones m unicipales o provinciales podrá ser recargada en concepto de gastos de administración, investigación v cobranza, ni de partidas fallidas3. Con excepción de las devoluciones de ingresos indebi- ' dos y de la? detracciones autorizadas en el artículo 754 de esta Ley, queda term inantem ente prohibido ^minorar -los ingresos del Erario provincial o municipal. \Artículo 742.—1 Las disposiciones que regulan la recau­dación de las Contribuciones e Im puetos del Estado serán apli­cables a las exaccione> municipales y provinciales2. Las Corporaciones locales no podrán dictar reglas sobre los trám ites y recargos de los procedimientos recaudatorios o sobre las facultades del Recaudador y de los Agentes ejecuti­vos oue excedan en rigor o amplíen lá com oetencia de las que v se hallaren establecidas a favor de la Hacienda del Estado Artículo 743 —Los preceptos de este Capítulo son de apli­cación a las Entidades locales menores y Mancomunidades, dentro de su com petencia v régimen de Hacienda.
CAPITULO IX

Inspección de rentas y exacciones
Artículo 744.—Las Entidades locales tienen el deber de pro- curai la regularización y encauzam iento de las fuentes tribu-, tarias y el descubrimiento de las ocultaciones v defraudado- nes qu* en las rentas, derechos, exacciones v bienes del Muni­cipio y la Provincia puedan producirse, m ediante la organiza­ción de un Servicio de Inspección de Rentas y Exacciones * Artículo 745.—1 Corresponde al Presidente de la Cornora¿ ción la inspección y la iniciativa del Servicio sin más limita­ciones que las determinada^ por la Ley o las establecidas en los RegTamentos v Ordenanzas2 Ejercerá la Jefatura del Servicio el Interventor de fon­dos. a cuvo cargo estarán todos los trabajos de organización y coordinaciónArtículo 746.—A fines de investigación, las Corporaciones podrán reclamar los antecedentes v docum entos necesarios de los participares y de las Autoridades v funcionarios de cual­quier orden \
Artículo 747.—1 El Servicio será organizado por las Enti­dades locales, sirviéndose de sus funcionarios v se efectuará por el personal inspector designado por la Corporación2 Los Inspectores estarán obligados a dar en el elercício de su función, un rendimiento mínimo, nue señalará para cada trim estre el Presidente de la Corporación, a propuesta del In­terventor de fondos3 El cargo de Inspector de Rentas v Exacciones será in­com patible ''on el ejercicio de toda industria o comercio y con el desem peño de la profesión de Agente comercial Comisionis­ta, Representante.  ̂Agente de Seguros o de publicidad, o de otras actividades análogas no pudiendo tarnnoco dpspmnpfiar cargos retribuidos o gratuitos de Consejeros. Administrado­res. empleados o asesores de cualquier Ha*P de Empresas su­jetas a tributación al Municipio o a la ProvinciaArtículo 748—Fn los expedientes oue se instruyan a con­secuencia de la gestión inspectora se anlioarán. cuando hnva lugar las penalidades señaladas en esta Ley o en la Ordenan­za reguladora del concento de oue se trate siempre dentro de los máxim os determina dos pp el Capitulo X  del presente mT.nla • Artículo 749—1 Los Inspectores iniciarán su actuación in­vitando a los contribuventes a rectificar su situación t. ib^aria.2. Si el requerimiento fuese aceptado se levantará la co­rrespondiente acta de invitación, con arreg’o al modelo oficial, y firmada por ambos, sin oue pueda imponerse, por los he­chos en ella reflejados, penalidad alguna por ocultación o de­fraudación 13 Toda cuota a 'liquidar en viitUd de gestión inspectora reflejada en el acta de invitación, que autorice con «su cp« *or- midad el contribuyente, sufrirá un recargo del diez por ciento. Excepci analm ente, dicho recargo no se aplicará en los siguien­tes casos:
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a) cuando en el acta se reflejen bases impositivas conocidas
n su concepto y cuantía, por declaración o documentos pre­

citados por el contribuyente con el fin de liquidar la exacción 
? DUo el acta se contraiga.

o) cuando el contribuyente se hallare matriculado con cla­
sificación fijada por la propia Corporación, en virtud de con-
SUltArtículo 750.—Las actas de invitación autorizadas con la con­
formidad del contribuyente no podrán ser impugnadas por 
éste que, no obstante, podrá íeclamav contra los acuerdos que 
produzcan, en cuanto no sean consecuencia legal de dicho do­
cumento.

1 ’ Artículo 751.—Cuando no exista conformidad entre la Ins­
pección y el contribuyente, o cuando éste ofrezca resistencia 
o sea reincidente, la Inspección procederá a levantar acta de 
constancia de hechos, con arreglo a modelo oficial.

Articulo 752.—1. La aceptación del -acuerdo recaído en el 
expediente llevará consigo la condonación automática de las dos 

A terceras partes de la multa impuesta. Es requisito indispensable
l para que pueda surtir estos efectos que en el escrito de acep­

tación o en la diligencia de comparecencia haga el interesado 
renuncia expresa a utilizar contra aquel fallo todos los re­
cursos.

2. Si no aceptase el fallo, podrá libremente entablar contra 
él ios recursos correspondientes.

3. Los declarados reincidentes no podrán gozar del bene­
ficio de la condonación automática.

Artículo 753.—Los Inspectores de Rentas y Exacciones ten­
drán la consideración, cuando actúen en el ejercicio de sus 
funciones, de Agentes de la Autoridad, a los efectos de la res­
ponsabilidad penal imputable a quienes cometan atentados o
violencias de hecho o de palabra contra sus personas en actos
de servicio o con motivo del mismo.

Artículo 754.—1. Con el fin de estimular y recompensar la 
gestión inspectora, y para atender a los gastos de personal 
y material del Servicio, se creará en cada Entidad local un 
«Fondo de Inspección», que se nutrirá con el veinte por ciento, 
girado por una sola vez, sobre las cuotas descubiertas en vir­
tud de actos de investigación directos y personales de los Ins­
pectores.

2. Será nula toda otra modalidad de formación de dicho 
Fondo, prohibiéndose cualquiet denominación distinta de la 
expresada en el párrafo anterior.

3. La indicada participación no tendrá ingreso en el 
«Fondo de Inspección» hasta tanto que las liquidaciones hubie­
ran adquirido firmeza y tenido ingreso en Arcas municipales 
o provinciales.

4. Cuando se liquiden y recauden cuotas de arbitrios o 
recargos, municipales o provinciales, como consecuencia de la 
gestión inspectora de funcionarios de la Hacienda Pública, el 
veinte por ciento de su importe, girado por una sola vez. se in­
gresará en la cuenta que al efecto tiene abierta la Inspección 
del Tributo en el Ministerio de Hacienda.

Artículo 755.—1. La administración del «Fondo de Inspec­
ción» estará encomendada a una Junta, que presidirá en cada 
Entidad local el Presidente y de la que formarán parte el 
Secretario, el Interventor y un funcionario del Servicio.

2. Salvo lo previsto en la letra d) del número 2. del 
articulo 360. las cantidades ingresadas en el Fondo se distri­
buirán por dicha Junta entre los Inspectores y funcionarios que 
intervengan en la calificación de los actos administrativos de­
rivados de la actuación inspectora, en la tramitación de las 
reclamaciones que se hubieren promovido, y demás funcio­
narios que coadyuven al Servicio, en la proporción que la 
Junta acuerde para cada año.

Artículo 756.—La Inspección no tendrá derecho a la detrac­
ción del veinte por ciento de las cuotas a que se refiere el ar­
tículo 754 en los casos siguientes:

1’.° Cuando la Inspección no haya descubierto la ocultación 
o la defraudación y se haya limitado a comprobar su existen- 

i cía en virtud de órdenes o informes de la Superioridad.
Cuando por el largo tiempo transcurrido desde el hecho 

a que el acta se refiera hasta el levantamiento de ésta, y por 
circunstancias del caso, se aprecie en la resolución 

que hubo apatía o negligencia.

CAPITULO X
Defraudación y venalidad

Artículo 757.—1. Toda persona que esté sujeta al pago de 
cualquier exacción de las autorizadas por esta Ley. o que pueda 
estarlo, tendrá derecho a acudir a las oficinas del Ayunta­
miento o Diputación provincial, a fin de que se le manifiesten 
sus obligaciones tributarias, sin que la Administración pueda 
eludir tal informe.

2. Las contestaciones no tendrán el carácter de actos ad­
ministrativos, pero siempre que no haya cometido falsedad ni 
omisión en la relación de los elementos contributivos, no podrá 
hXí§ 5e resP°nsakilidad alguna al particular que viniere-tri­
butando con arreglo a las instrucciones que se le hubieren 
dado por escrito.

^8-“^°hstituyen defraudación los actos u omislo- 
coligados a coritribuir por cualquier concepto, y 

e BUfl representantes legales, con propósito de eludir total­

mente, o de aminorar, el pago de las cuotas o liquidaciones 
correspondientes, y se reputarán infracciones los actos u omi­
siones que solamente sean el cumplimiento defectuoso de pre­
ceptos reglamentarios.

Articulo 759 —1. Salvo las penalidades establecidas especial­
mente en esta Ley para determinadas acciones, la defrauda­
ción se sancionara con multas hasta el duplo de las cuotas qup 
la Hacienda local hubiera dejado de percibir.

2. No se podrá imponer penalidad superior al importe de 
la cuota cuando el contribuyente, sin haber sigilado el ele­
mento primordial de tributación, hubiere incurrido en omisión 
o inexactitud accidentales o de cuantia que no produzcan en 
la liquidación de la cuota diferencia de más de un tercio.

3. Se considerará reincidente al que incurra en defrauda­
ción repetida, siempre que los actos que la determinen se refie­
ran a igual exacción v por Idéntica tarifa, epígrafe y concepto.

4. La reincidencia se castigará siempre con multa del duplo 
de las cantidades defraudadas.

5. Las infracciones reglamentarias serán sancionadas con 
multas hasta el limite máximo de 500 pesetas.

Articulo 760.—La imposición de multas no obstará en ningún 
caso al cobro de las cuotas defraudadas que no hubieran pres- < 
crito

Articulo 761.—Cuando los responsables de defraudación o de 
infracciones, anticipándose a toda previa acción administrativa, 
presenten las declaraciones necesarias, no se les aplicará multa, 
y solamente se les liquidarán las cantidades que adeuden.

Artículo 762.—En los casos de defraudación o infracción regla­
mentaria imputables al representante iegal de un menor o in­
capacitado ias multas recaerán sobre el representante, limitán­
dose la responsabilidad del menor o incapacitado a las cuotas 
defraudadas.

Articulo 763.—Las multas impuestas por defraudación o in­
fracciones se harán efectivas en metálico.

Artículo 764.—Sin perjuicio de la imposición de las multas que 
procedan, la omisión de las declaraciones obligatorias por pre­
cepto de la Ley u Ordenanza autorizará a la Corporación para 
(liar por estimación las cifras omitidas, en cuanto fueran in­
dispensables para la exacción del gravamen correspondiente.

Artículo 765.—1. En los expedientes s» dará audiencia a Ids . 
interesados admitiéndoseles prueba documenta,.

2. Lo* Presidentes de las Corporaciones podrán ampliar la 
prueba y practicar las diligencias que. en su caso, estimen per­
tinentes

Articulo 766.—Si iniciado un expediente- v antes de dictarse ’ 
resolución, los interesados se conforman con ingresar las cuotas 
liquidadas, las penalidades propuestas se reducirán a la tercera 
parte

Artículo 767.—Contra 'os acuerdos que se dicten en los ex- * 
pedientes de defraudación e infracciones procederán los mismos 
recursos y en idénticos plazos que en materia de redamaciones 
sobre aplicación y efectividad de exacciones municipales y pro­
vinciales.

CAPITULO XI 
Depósito de fondos

Artículo 768.—1. Todos los fondos municipales y provinciales 
deberán ingresar en la Depositaría y ser custodiados en la Caja 
de la Corporación de la cual serán claveros el Ordenador de ,• 
pagos el Interventor y el Depositario.

2. En las Entidades locales de Presupuesto ordinario supe- « 
rior a tres millones de pesetas se custodiará en la Caja de tres 
llaves, aue tendrá en estos casos el carácter de reservada, el

. metálico que a juicio de la Corporación, previa propuesta del 
Ordenador de pagos y dictamen del Interventor, no‘ sea nece­
sario para el servicio diario así como los valores de poco piovl- 
miento o sus resguardos podiendo disponerse de una Caja auxi­
liar para los fondos y valores de las operaciones corrientes

3. Queda prohibida la existencia de Cajas especiales, no con­
siderándose como tales la§ cuentas corrientes con Bancos o So­
ciedades de Crédito debidamente intervenidos.

4. Cuando se contrate el servicio de Tesorería con Banco '* 
o Sociedad de Crédito, no podrá permanecer en Depositaría des­
pués de terminadas las operaciones del día. mayor suma en 
metálico que la acordada por el Ordenador de pagos, previo 
informe del Interventor y del Depositario.

Artículo 169.—1. No se podrá efectuar ninguna entrada de 
fondos df» Presupuestos o de va1 ores independientes o auxiMares 
sino mediante la expedición del correspondiente mandamiento, 
con la debida aplicación.. ,

2 Para el ingreso en Caja del producto de la recaudación 
de los recursos ordinarios las Corporaciones podrán dictar re­
glas especiales.

CAPITULO x n  i
De la intervención de la gestión económica

* Artículo 770.—1. Los ingresos v gastos de las Corporaciones 
locales, incluso los independientes del Presupuesto, cualquiera 
que sea su índole, serán intervenidos v contabilizados.

2. La función fiscalizadora, a cargo del Interventor, com­
prende :
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a) la fiscalización previa de todo acto, documento o recla­
mación que produzca derechos u obligaciones, ingresos o pagos, 
entradas o salidas de toda clase de valores, articulos y efectos 
en las Cajas, almacenes y establecimientos de la Entidad local, 
asi como la de todo acto administrativo que implique el reco­
nocimiento de una, obligación, y se ejercerá previo informe, en 
todo expediente o liquidación en que se trate del expresado 
reconocimiento;

0) ei examen y censura de toda cuenta o justificante de los 
mandamientos de pago;

o> la intervención formal y material del pago:
d) la intervención de la inversióu de cantidades destinadas 

9* realizar servicios obras, adquisiciones y su recepción;
e) ei dictamen sobre procedencia de nuevos servicios o re­

forma de los existentes;
f) la fiscalización de todos ios actos administrativos de ges­

tión de ingresos, dando cuenta a la Corporación de las faltas, 
retrasos o deficiencias que se observen, proponiendo las medidas 
mas oportunas para corregirlas y para propulsar el descubri­
miento de la riqueza oculta;

g) la expedición de certificaciones de descubierto centra los 
deudores por recursos, alcances o descubiertos;

h) todas las demás que tengan por objeto fiscalizar la eje­
cución de los Presupuestos y el exacto cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley, por las Secciones u Oficinas encar­
gadas de la realización material de los actos de gestión.

3. La función contable será realizada bajo la dirección del 
Interventor, y se manifestará mediante la toma de razón de 

.los derechos y obligaciones reconocidos y liquidados y sus alte­
raciones de los ingresos y los pagos, devoluciones y reintegros 
y de las entradas y salidas, en metálico o valores, de fondos 
independientes o auxiliares del Presupuesto, para determinar 
con exactitud la situación de todas las cuentas deudoras y acree­
doras, inclüso las relativas a la contabilidad patrimonial y a los 
almacenes y establecimientos de la Entidad local.

Articulo .771.— 1. El dictamen del Interventor será emitido 
antes de la adopción de los acuerdos, y podrá, ser tan amplio 
como lo exijan los reparos que deba oponer al documento o do­
cumentos que, por precepto de esta Ley, deban ser sometidos 
a su censura. Si el Interventor se manifestase en desacuerdo 
con el fondo o la forma del expediente o  documentos exami­
nados, deberá formular su oposición por escrito.

2. De todo acuerdo con repercusión económica que haya 
sido adoptado sin el previo dictamen o conocimiento del In­
terventor, no podrá imputarse a éste responsabilidad alguna.

Artículo 772.—La intervención de las operaciones de Depo­
sitaría y de la Recaudación, y la dirección e inspección de sus 
Libros de contabilidad, estarán a cargo del Interventor.

CAPITULO XIII

D e l  c r é d i t o  l o c a l

Artículo 773.—1. Las Corporaciones locales podrán apelar 
al crédito público:

a) emitiendo empréstito o concertando préstamos u otras 
formas de anticipo a largo o corto plazo;

prestando su aval a la emisión de obligaciones que haga 
la Compañía mercantil con la que contraten determinadas 
obras o servicios;

c> conviniendo arreglos o conversiones totales o parciales 
de su Deuda;

d) estableciendo Cajas o Instituciones de Crédito;
e) librando letras de cambio o expidiendo pagarés a la 

orden, con vencimiento no superior a noventa días, contra la 
Caja de la Corporación;

f) contratando, parcial o totalmente, con Bancos o Socie­
dades de Crédito, los servicios de Tesorería de sus Presupues­
tos ordinarios o  extraordinarios.

Articulo 774.—1. Las Corporaciones locales no podrán acor­
dar la emisión y puesta en circulación de empréstitos si su 
producto no va íntegramente destinado:

a) a cubrir la parte de los Presupuestos extraordinarios 
de gastos autorizados por esta Ley;

. b) a municipalizar o provincializar servicios en la forma 
y  condiciones establecidas legalmente.

2. El empréstito queda prohibido para aquella parte de 
gastos que deba ser cubierta con contribuciones especiales.

3. Tampoco podrá destinarse a satisfacer obligaciones de 
carácter ordinario.

Artículo 775.—1. Una vez fijado el importe liquido del em­
préstito, la Corporación respectiva acordará simultáneamente 
la manera de hacer frente al servicio de intereses y amorti­
zación Para ello podrá establecer los «recursos especiales a 
que se refieren el capítulo VIII del titulo I y la Sección quinta 
dei capítulo V del título II de este Libro, hasta un rendi­
miento igual, a lo sumo, al del expresado servicio en la paite 
en que no quede cubierto con el eventual aumento que en 
los ingresos ordinarios hayan de producir las instalaciones rea­
lizadas con el presupuesto extraordinario

% No podrá garantizarse el servicio de intereses y amorti­
zación de empréstitos. afectando al mismo los recargos espe­
ciales de prevención del paro, que serán distribuidos en la

forma que el Gobierno considere más adecuada para obtener 
la máxima eficacia.

Artículo 776—1. Las Corporaciones locales fijarán, aten­
diendo a la situación del mercado, las características de los 
títulos que deban emitirse. Sin embargo, el período de amorti­
zación no podrá exceder de cincuenta años, salvo cuando sé 
trate de empréstitos aplicados a la municipalización o proviii- 
cialización de algún servicio o a la ampliación de los que v« 
tuvieren este carácter, en que el plazo de amortización ño 
podrá exceder de treinta.

2. Las Corporaciones locales podrán lanzar al mercado los 
títulos del empréstito empleando alguno de los siguientes pro* 
cedimientos:

a> venta en firme, mediante subasta pública:
. b) suscripción pública, asegurada o no por Bancos u otras 

Entidades, previo concurso público para la determinación del 
. grupo asegurador;

c) negociación en Bolsa por medio de Agente colegiaao.
3. Las Corporaciones podrán entregar directamente a sus 

acreedores títulos de su Deuda, por importe igual al de los 
créditos existentes contra la Corporación. Si los títulos no se 
cotizan en Bolsa serán valorados a la par, y si se cotizan, lo 
serán atendiendo al promedio registrado en el mes anterior.

Atriculo 777.—Las Corporaciones llevarán contabilidad se­
parada de los presupuestos extraordinarios cubiertos total o 
parcialmente por medio de empréstitos, a fin de que se pueda 
apreciar en todo momento si subsiste o se rompe la proporción 
que debe haber entre la parte del empréstito en circulación y 
el importe de los gastos satisfechos.

Artículo 778.—En los casos en que la Corporación Trespec- 
I tiva lo juzgue más rápido y económico para sus intereses, po- 
: drá sustituir la contratación de empréstitos y la emisión y 

negociación directa de títulos de su Deuda por la prestación 
del aval de ia Corporación a la emisión de obligaciones de la 
Sociedad anónima con que se vaya a contratar por capital, 
intereses y plazos de amortización, análogos a los que habrían 
de establecerse si se acudiese al empréstito público.

Artículo 779.—No obstante lo dispuesto en el artículo 774, 
las Corporaciones podrán convertir a un nuevo signo de Deuda 
todos o algunos de sus valores en circulación, sobre las si­
guientes bases:

a) la conversión al nuevo signo será voluntaria para los 
obligacionistas, debiendo la Corporación emisora amortizar, a 
los tipos establecidos en las bases de emisión de las Deudas 
sometidas a conversión, el capital de las obligaciones cuyos 
dueños nc acepten las nuevas condiciones;

b) la nueva Deuda deberá ser amortizada en el periodo 
máximo de cincuenta o treinta años, según los casos;

c) la anualidad de la nueva Deuda no excederá de la 
suma de las anualidades de las Deudas convertidas o unifi­
cadas;

d) sólo podrán acordarse conversiones o canjes de Deuda 
en circulación por otra clase de valores que estén libres de 
impuestos cuando, calculando un plazo de duración para la 
nueva operación igual al que quedaba de vigencia al emprés­
tito que se pretende sustituir, las Corporaciones prestatanas 
obtuvieran una rebaja en la nueva anualidad no inferior a la 
cantidad que la Hacienda Pública dejaría de percibir en virtud 
de la desgravación por Tarifa segunda de Utilidades.

Artículo 780—1. Para que las Corporaciones puedan acor­
dar el establecimiento de Cajas o Instituciones de Crédito, 
deberá justificarse en el expediente, por medio de certificación 
del Interventor, que la liquidación del presupuesto ordinario 
en los tres últimos ejercicios no arrojó déficit.

2. La utilización del crédito en cualquiera de las formas 
a que se refieren las letras a), b), c) y d) del articulo 773 
habrá de ser acordada por la Corporación con el voto favo­
rable de las dos terceras partes del número de hecho que cons­
tituya la misma, y, en Üodo caso, de la mayoría absoluta legal 
de sus miembros

3. Tales acuerdos deberán ser expuestos al público, a efec­
tos reglamentarios, por espacio de quince días..

Artículo 781 —Las Corporaciones locales no podrán contra­
tar ningún empréstito ni prestar su aval a la emisión de obli­
gaciones, pignorar o enajenar láminas o valores de su propiedad, 
sin obtener la previa autorización del Ministerio de Hacienda, 
a quien deberán elevarse por conducto del Delegado, y con 
su informe, los respectivos expedientes.

Artículo 782.—1. Las Corporaciones sólo podrán poner en 
circulación letras de cambio o pagarés a la orden, con arreglo 
a las siguientes condiciones;

a) el importe total de las letras o pagarés librados no 
excederá de la sexta parte de los ingresos del presupuesto or­
dinario con relación al cual fueron puestos en circulación;

b) la circulación de estos efectos sólo podrá tener como 
fin cubrir un déficit momentáneo de Tesorería, y su importe 
deberá estar calculado en forma tal que el presupuesto res­
pectivo pueda cubrir el servicio de intereses, además del reem­
bolso;

c) estos efectos deberán ser forzosamente recogidos a su 
vencimiento, quedando prohibida la prórroga en todo caso.

2. La Corporación cuyo presupuesto ordinario no exceda 
de dos millones de pesetas no podrá hacer uso de la facultad 
regulada en*: este artículo, a no ser que tenga en curso algún 
presupuesto extraordinario superior a quinientas mil pesetas.
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3. La Corporación local en pleno designará la persona que 
havá de autorizar las letras de cambio que se libren contra la
Caía de la misma

Articulo 783.—Los servicios oe Tesorería que las Corpora­
ciones contraten con un Banco o Sociedad de Crédito podrán
comprender:

a) las operaciones de pago y custodia de fondos prove­
nientes de los Presupuestos ordinarios y de los extraordinarios 
a de determinado presupuesto o servicio;

b'i ¿i apertura de una cuenta de crédito, que no podrá, ex­
ceder nunca de la.sexta parte del presupuesto o del cincuenta 
por ciento del importe del servicio, y que deberá ser saldada 
onr trimestres, con sais intereses y oíros devengos;

c) la negociación en Bolsa, por cuenta de la Corporación, 
de títulos de Deuda en cartera.

2 Estos acuerdos deberán adoptarse, previo informe del 
Interventor, por la Corporación en pleno.

CAPITULO X IV

Sistema de contabilidad y rendición de cuentas

SECCION PRIMERA 

De la contabilidad en general

Artículo 784.—1. Las Corporaciones locales llevarán conta­
bilidad de la gestión económica en libros adecuados, a fin de 
que en todo momento pueda darse razón de las operaciones 
de los presupuestos y de valores independientes o auxiliares, 
deduciéndose de ellos las cuentas generales que han de ren­
dirse.

2. Esta contabilidad será uniforme para todas las Entida­
des locales; dependerá del Interventor o del Secretario, en su 
caso, v se llevará por el sistema administrativo, basado en los 
('réditos piesupuestos y en los actos de reconocimiento y liqui­
dación de derechos y obligaciones.

Artículo 735.—1. Los iibros que,- como regla general y con 
carácter obligatorio, se llevarán por la Intervención provincial 
o municipal, serán los siguientes:

1.° De Inventarios y Balances.
2.° General de Rentas y Exacciones.
3.° General de Gastos
4.° De Valore3 independientes y auxiliares del presupuesto.
5.° De Arqueos
8.° Diario general de intervención de ingresos.
7.° Diario general de intervención de pagos.
2. En los Municipios de hasta dos mil habitantes, el nú­

mero de libros obligatorios se reducirá al de Inventarios, de 
Caja, de Arqueos y Diarios de intervención de ingresos y pa­
gos, sustituyéndose los de Rentas y exacciones y de Gastos 
üor otros de concepto y partidas, que tendrán igualmente el 
carácter de principales.

3. Para las Entidades locales menores, el Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento fijará el número mínimo de li­
bros de contabilidad que habrán de llevar, sin que puedan 
prescindir de uno.de Inventarios y otro de Caja.

4. Los Interventores podrán establecer cuantos libros auxi­
liares y registros consideren necesarios.

SECCION SEGUNDA

De las contabilidades auxiliares 
i

Artículo 786—1. Los Depositarios de las Corporaciones lo­
cales llevarán los libros de Caja y Arqueos y los demás auxi­
liares que se estimen necesarios para mayor detalle de las 
operaciones realizadas y para la rendición de cuentas.

2. Como Jefes inmediatos del servicio de cobranza de ren­
tas y exacciones municipales o provinciales, llevarán, además 
de.los citados, los siguientes libros:

Auxiliar de cuentas corrientes, por la recaudación en pe­
ríodo voluntario.

Auxiliar de cuentas corrientes, por la recaudación en pe­
ríodo ejecutivo.

Registro’ general de las certificaciones de débitos por todos 
conceptos, para la incoación del procedimiento de apremio.

Registro general de los expedientes de fallidos.
Registro general de expedientes de adjudicación de fincas a 

favor de la Corporación

SECCION TERCERA 

De la rendición de cuentas

Artículo 787 —Para el conocimiento, examen y fiscalización 
de la gestión económica de las Entidades locales, se rendirán 
las siguientes cuentas:

a) generales de Presupuestos ordinarios y extraordinarios;
b) de la administración del Patrimonio;
c) de caudales;
d) de valores independientes y auxiliares del Presupuesto,

Artículo 788.—Los Presidentes de las Corporaciones locales 
rendirán, a la terminación de cada Presupuesto ordinario, y 
dentro del primer trimestre del ejercicio siguiente, una cuenta 
general, a la que se acompañará la liquidación del Presupuesto.

Artículo 789.— 1 Las cuentas justificadas de Presupuestos 
extraordinarios se rendirán, por los Presidentes de las Corpo­
raciones. dentro de los tres meses siguientes al término natu­
ral de aquéllos, cualquiera que haya sido el tiempo de su vi­
gencia, las cuales se ajustarán a la estructura y tramitación 
de las de Presupuestos ordinarios.

2. Rendirán también las indicadas Autoridades cuenta 
anual de la administración del Patrimonio de la Entidad locaL

■ Artículo .790.-1. Las cuentas de Presupuestos y de admi­
nistración del Patrimonio las preparará y redactará, el Inter­
ventor, y serán sometidas al examen de la Comisión de Ha­
cienda y Economía de las Diputaciones, de la Comisión per­
manente, donde exista, y, en su defecto, de una Comisión de­
signada al efecto y compuesta de ti^s miembros, como má­
ximo, de la Corporación municipal, las cuales examinarán las 
cuentas y Justificantes, elevando su dictamen a la Diputación 
o Ayuntamiento antes del día primero de mayo.

2. Las Corporaciones locales expondrán al público, por 
quince días, las cuentas, sus justificantes y el dictamen de la 
Comisión, dorante cuyo plazo y ocho días más se admitirán 
los reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, 
los cuales serán examinados por la Comisión dictamiñadora a 
que se refiere el número anterior, la que practicará cuantas 
diligencias e informaciones crea necesarias en depuración de 
los hechos denunciados o de los defectos señalados, y oídos las 
descargos u observaciones de los cuentadantes, emitirá nuevo 
dictamen proponiendo la resolución que proceda y, en su caso, 
las responsabilidades exigióles.

, 3. Acompañadas de los dictámenes de la Comisión y de 
las reclamaciones y reparos hechos, se someterán las cuentas 
a la Corporación en pleno, para que puedan ser examinadas, 
v, en su caso, aprobadas dentro de los meses de mayo a agosto.

Artículo 791.— 1 Los acuerdos de aprobación de cuentas o 
de adopción de procedimientos para corregir defectos, subsa­
nar errores y solventar reparos tendrán el carácter de provi­
sionales cuando se trate de las cuentas de Presupuestos, y 
serán ejecutivos en cuanto no se opongan a las facultades re­
servadas en esta materia al Servicio de Inspección y Asesora­
miento.

2. Las cuentas de administración del Patrimonio serán 
definitivamente aprobadas por las Corporaciones por el voto 
favorable de las dos terceras partes dei número de hecho de 
sus miembros, y, en todo caso, por la mayoría absoluta legal, 
y dentro del ejercicio económico en que se hayan presentado.

Artículo 792.—Las cuentas de Presupuestos serán elevadas 
al Servicio de Inspección y Asesoramiento antes del 15 de sep­
tiembre. aunque no hubiese recaído acuerdo de aprobación 
provisional.

Articulo 793.—Los Depositarios rendirán, en los quince pri­
meros días de cada trimestre, cuenta de caudales correspon­
diente al anterior, a la que servirán de base las relaciones d© 
cargo y data.

Articulo 794.—Rendirán también los Depositarios, en el mes 
de enero siguiente a cada ejercicio, la cuenta anual de valo­
res independientes y auxiliares del Presupuesto, que se justi­
ficará con las relaciones de cargo y data y los mandamientos 
respectivos de entradas y salidas durante el año.

’ Artículo 795.—El examen y aprobación de las cuentas a 
que se refieren los dos artículos anteriores corresponde a la 
Corporación, y a la Comisión municipal permanente en los 

i Ayuntamientos donde exista, siendo requisito previo indispen­
sable que el Interventor las examine y emita el informe co* 
rrespondiente

CAPITULO XV

De Ja prescripción

Artículo 796.—1. Los casos de prescripción, süs plazos 
condiciones serán los siguientes:

Primero.—De créditos a favor de las Entidades lócales; -
a) por rentas, productos, intereses, acciones, censos, Inte* 

reses de va.ores y demás análogos, el plazo será de cinco años, 
a contar desde la fecha del descubrimiento o desde que apa­
rezca realizado per la Administración algún acto conducente 
a hacerlos efectivos, con conocimiento formal del deudor;

b) por exacciones provinciales y municipales, Contribucio­
nes especiales por obras, instalaciones o servicios, y por impo­
sición municipal y provincial y servicios municipalizados y 
nrovincializados, el plazo será de cinco años, contados desde 
la fecha en que nazca la obligación de contribuir, tratándose 
de derechos no liquidados, o en otro caso, desde la fecha de 
la liquidación, y este plazo será interrumpido para los dere­
chos no liquidados, por cualquier acto de investigación, y para 
los liquidados, por cualquier reclamación, siempre que de una 
y otra haya tenido conocimiento formal el obligado;

c> por cesiones y recargos en tributos del Estado serán 
de aplicación los preceptos de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública de 1 de julio de 1911* 

Segundo.—De créditos contra las Entidades lócales;
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a ) créditos por prestación de servicios y obras, prescri­
biendo a los cinco años el derecho al reconocimiento y liqui­
dación de los que no hayan sido instados con la presentación 
de los documentos justificativos y ei cobro de los ya recono­
cidos; en el primer case. &e empezará a contar desde la fecha 
de la terminación del servicio u oora. y en el segundo, desde 
que ii.uu a(,ti.uaua a íquu.ación

b> intereses y capitales de deudas municipales y provin­
ciales. Para los primeios, la prescripción será a los cinco años 
desde ei día nel vencimiento y para los* capitales, a los seis, 
a partir de :a fecha de los reembolsos.

2. Para los demás casos de prescripción no regulados es­
pecialmente deberá estarse a lo determinado por la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda pública.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Los efectos de la presente Ley se entenderán re­
ferióos a la fecha de 1.° de enero de 1954, y a partir de igual 
fecna se considerarán derogadas todas las disposiciones lega­
les relativas al régimen y administración de Municipios y Pio- 
vuícias. con ia uiuoa excepción de ias que en su texto se decla^ 
ran vigentes, o de las que, no siendo incompatibles con ella, 
la complementen.

Segunda.—Quedan especialmente derogados:
a ) El articulo 24 de la Ley de Epizootias, de veinte de di­

ciembre ue mu novecientos cincuenta y dos;
b) Las disposiciones relativas a trámites y requisitos en 

materia de exacciones municipales y provinciales en cuanto no 
se recojan expresamente en esta Ley.

Tercera.—La presente Ley deberá ser revisada cada cinco 
años, y el Ministro de la Gobernación, a la vista de los datos 
y resultados que suministre la experiencia en ia aDlicación de 
sus preceptos inlormará al Gobierno y la propondrá, en su caso, 
las reformas que convenga introducir.

Cuarta.—Los preceptos de esta Ley que sean reflejo de los 
principios esenciales comprendidos en las Bases de 17 de julio 
de 1945 y 3 de diciembre de 1953. y cuya modificación implique 
la de aquéllos sólo se podrán variar o alterat mediante otra 
Ley de v*oQ-s en la que se declare concretamente el alcance 
de la reforma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Se autoriza ai Gobierno para constituir el Archi­
piélago baiear en legimen de Cabildos insulares.

Segunda.—Los Ayuntamientos de xas ciuuaaes de soberanía 
de oeu ia y Meiiila se regirán por esta Ley en cuanto no se 
oponga a la de 30 de diciembre de 1944. referente ai régimen 
de dichas ciudades.

Tercera.—Ei servicio de guardería rural, a que se refiere 
el ai u.euio luz. aparoauo a), de esta Ley, se realizará a través 
de las Hermandades'Sindicales del Campo, mientias éstas pue­
dan ..ovar.o a caoo reg.amtmariamente.

Cuarta.—Subsistirán los recaí gos especiales de prevención 
del paro, que serán distribuidos en la forma que el Gobierno 
considere más adecuada para obtener ia máxima eficacia.

Quinta —na* oases, tam as y tipos impositivos de las exac­
ciones locales serán las determinadas en los respectivos pre­
ceptos de esta Ley. y el Ministerio de la Gobernación podrá 
practicar revisiones periódicas de las mismas cuando por razón 
de las necesidades lo estime conveniente

Sexta.— 1. Para la efectividad de lo dispuesto en la Base 
primera de la Ley de 17 de julio de 1945. sobre relevo de las 
op ilaciones que tengan por objeto costear o subvencionar ser­
vicios de 1a, Administración general que actualmente pesan so­
bre .as Corporaciones locales, se piocedra, conforme a lo dis­
puesto en el Decreto-ley de 12 de marzo de 1954 y con efectos 
desde primero de enero de dicho año, a desgravar las que afec­
ten a los Municipios que no excedan de veinte mil habitantes.

2. Para los demás Municipios y para las Diputaciones, la 
liberación de las expresadas cargas se realizará con efectos de 
primero de enero de mil novecientos cincuenta y seis, y para 
ello se consignarán los necesarios créditos en los Presupuestos 
generales del Estado del mismo ejercicio

3. Hasta que se lleve a cabo lo dispuesto en el párrafo an­
terior. se considerará como importe máximo de la aportación 
de fes Corporaciones locales para tales fines, el consignado en 
los presupuestos de mil novecientos cincuenta y tres, y. en con­
secuencia. el incremento que experimenten aquéllos con la apli­
cación ¿te esta Ley no podrá originar aumento alguno en los 
referidos gastos y consignaciones

4. La supresión de estas obligaciones será absoluta en bene­
ficio exclusivo de las Entidades locales, v las Corporaciones no 
podrán restablecerlas, transformarlas o sustituirlas bajo nin­
gún concepto, directa ni indirectamente, por asignaciones, in­
demnizaciones. gastos de material o de cualquier otra clase.

5. Las Agrupaciones municipales forzosas creadas para el 
sostenimiento de los servicios de la Administración general, a 
que se refiere esta Disposición adicional, auedarán disueltas a 
partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, y los remanentes disponibles al liauidar el ejercicio 
de 1953 se reintegrarán a los Ayuntamientos hasta ahora agru­

pados, tomando como base para el prorrateo la que hubiere 
servido para determinar las cuotas de aportación en el m¿. 
mo año.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Se mantiene el régimen especial de los Municipios 
adoptaaos conforme a su legislación peculiar Cuando estos Mu­
nicipios tuvieren un régimen ordinario de exacciones, se en­
tenderá sustituido poi el de la piesente Ley.

Segunda.—En tanto no se oigamce la Comisión central de 
Urbanismo, creada por el articulo 155 de esta Ley continuará 
actuando, con su composición, funciones y competencia actúa» 
les, la Comisión central de Sanidad local, que quedará extin­
guida cuando aquélla se constituya.

Tercera.—Subsistirá por el tiempo legalmente permitido, y 
para aquellas Corporaciones que lo hubieran utilizado, el de­
recho a la percepción de los recursos afectados en garantía 
de empréstitos estab'ecidos al amparo de las disposiciones ante­
riores, salvo aquellos suprimidos por esta Ley.

Cuarta.—Las exenciones otorgadas por el Estado o los Ayun­
tamientos con anterioridad al 8 de marzo de 1.924 y que con­
tradigan los preceptos de esta Lev. seguirán, no obstante en 
vigor cuando se funden en título oneroso, pero serán redimi­
bles en cualquier tiempo mediante indemnización a los bene­
fic iario- de las mismas La indemnización se fijará en una 
parte del precio pagado por los beneficiarios proporcional a la 
parte no transcurrida del plazo de exención, o en el valor es­
timado de las prestaciones que en el mismo tiempo hubiesen 
de rea1 izar aquéllos a favor del Ayuntamiento por razón de 
exención.

Quinta.—Los fondos de Corporaciones locaos y de Com­
pensación provincial y los demás ingresos que desaparecen 
con el sistema establecido en la Ley de Bases de 3 de diciem­
bre de 1953 y en la presente serán liouidados en su integridad 
a favor de las Corporaciones que resultaren beneficiarías, con 
arreglo a las normas aplicables hasta la fecha de entrada en 
vigo^ de dichas disposiciones

Sexta.—Los Consejos administradores del Fondo de Corpo­
raciones locales y de Compensación provincial concederán, con 
carácter preferente y urgente, anticipos a las Diputaciones y 
a los Ayuntamientos de Municipios de hasta 20.000 habitantes, 
con cargo a las cantidades pendientes de liquidación y a los 
ingresos que se produzcan poi los concepteó que los nutren 
hasta la fecha de vigencH del nuevo sistema, y abonarán di­
chos anticipos por dozavas partes, en función del importe de 
los ingresos eme se suprimen a unas y otras Corporaciones y 
del de las obigaciones que se imponen a las Diputaciones en v 
orden a la nivelación del déficit de los Presupuestos de Muni- 
cipios oue no excedan de 20 000 habitantes.

2. Las Corporaciones loíaies referidas en el párrafo ante­
rior podrán realizar operaciones de Tesorería sin sujetarse ft 
las limitaciones señaladas en los artículos 783 v 784 de esta Ley, 
y en la cuantía precisa para cubrir las atenciones previstas en 
el indicado párrafo en c ien to  el importe de los anticipos no 
alcanzare la suma necesaria

Séptima.— A les efectos del artículo tercero del Decreto-ley 
de doc^ de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, el 
importe de los recargos sobre el café y el té se aplicará a sa­
tisfacer a las Diputaciones - provinciales y Cabildos insulares, 
en firme y sin devolución. *os cunos que les correspondiera 
en mil novecientos cincuenta v tres, en anhcacion de las nor­
mas establecidas en el articule 624 del Texto de la Ley de 
Régimen Locai. de 16 de diciembre de 1950. y hasta la total 
liouidación del expresado ejercicio económico. En consecuen­
cia. las cantidades rué se les hubiere abonado con el carácter 
de anticipo v con cargo a dicho período no estarán sometidas 
a la obligación de reintegro

Octava.—Para dar cuinrl i miento a lo ordenado en el articu­
lo 516 de esta Lev v mantener el principio de uniformidad y 
generalidad en el sistema la exacción del arbitrio sobre el in­
cremento de valor de !os tevrenos oue corresponda a las Socie­
dades civiles v mercantiles se realizará mediante tasaciones 
generales oue comprendan el mismo período oue viniere esta- 
tyeoido para las demás Fníidades En consecuencia, se enten­
derá. para acuellas Sociedades cerrado el primer período de 
ia imposición al vencimiento del período en curso aue para 
las Sociedades. Asociaciones. Corporaciones y demás Entida­
des de carácter permanente estuviese establecido en laá Orde­
nanzas fiscales respectivas

Novena.— Los Ayuntamientos oue actualmente vengan exac­
cionando el impuesto de Usos y Consumos por el procedimien­
to de cobro a la entrada de las poblaciones, podrán continuar 
realizándolo en la misma forma, durante el tiempo oue se con­
sidere indisnensab'e para la adaptación de su régimen a los 
procedimientos establecidos en la presente Ley y sin periuicio 
de las normas que por el Ministerio de la Gobernación se dicten 
en cada caso

Décima.—No obstante lo dispuesto en el arFcifio 359 de la 
presante Lev. la Jefatura Superior del Servicio Nacional de Ins­
pección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, podrá 
disponer la adscrit ción definitiva a la o ’antillá del Servicio 
Central de los funcionarios oue figuren adscritos al mismo con 
carácter provisional en la  fecha de aprobación del presente 
Texto.
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Undécima.—H asta que se publiquen los Reglam entos p ara  la aplicación de la presente Ley, seguirán provisionalm ente, en cuanto no se opongan a  ella, las disposiciones reglam entarias actualmente en vigor.

A P E N D I C E  
Tarifa a que se refiere el artículo 478

Epígrafes C O N C E P T O S Tipos al tan to  poi ciento

18.

19.

20. 

21.

22.23.

24. •

25.
26.

27

Consumiciones y ventas en cafés, bares, confiterías y establecim ientos análogos. Sobre el precio de venta, incluido ei re­cargo de servicio o por cualquier otro - concepto .................................. ...........................
Se exceptúan las ventas hechas en confi­terías, para el consumo fuera del estable­cimiento. cuyo precio no exceda de veinti­cinco céntim os de peseta poi unidad, o de ocho pesetas cuando se venda por kilogra­mos, y las consumiciones en cualquier cla­se de establecim ientos de vinos comunes o d|p pasto, conform e al Decreto-ley de 6 de octubre de 1954.

Consumiciones en hoteles y restau ran tes de las clases prim era y ue lujo en ser­vicios a la ca rta  o m inutas especiales, siem pre aue, tra tándose de hoteles, no formen parte de la pensión completa. El gravam en girará  sobre ia cuenta, inclu­so el recargo del servicio Si no exis­tiese m inuta especial, se considera! án en este grupo las superiores a tre in ta  pe­setas ....................................................................Si en ia consumición se incluyeran parti­das correspondientes a aperitivos, cafés, licores y dem ás propios de bares, éstastrib u ta rán  al ...................................................Ventas de café, té cacao, vino embotellado con marca, cerveza, sidra em botellada y licores en cualquier establecim ientopara su consumo fuera de e l lo s ...............Venta de artículos de confiteria en esta­blecimientos de ultram arinos y sim ilares (dulces, caramelos, oombcnes. tu iiones, m azapanes, etc.), con las excepciones señaladas en el últim o párrafo  del epí­grafe 18 ..............................................................
Se exceptúan el chocolate no preparado para su consumo en crudo, las conservas de fru tas, las jaleas y artículos análogos, cualquiera que sea el establecim iento en que se vendan.

R epresentaciones cinem atográficas ...............Espectáculos públicos donde se crucen apuestas, con excepción de los com­prendidos en el epígrafe 24 ......................En las apuestas, sobre las cantidades que ganen los jugadores, sin tener en cuen­ta  el im porte de las pérdidas y las deducciones que por comisiones, im pues­tos u otros conceptos dism inuyan la ga­nancia ................................................................C arreras de caballos ......................................En las apuestas que se crucen se liquidará en la form a expuesta en el epígrafe an^terior el ..................................... :............. .........C orridas de toros, novillos y espectáculosde Índole tau rin a  o sim ilares ...................Espectáculos de carác ter deportivo ..........
En ios espectáculos deportivos en que a ios miembros pertenecientes a las Socie­dades de aauel tipo se les concedieran 

determ inados beneficio^ en ei precio de las en tradas, se sa tis fa rá  ei impuesto que corresponda a la localidad que ocupen con arregio a los precios de venta al públi­co, Esto ño obstante, estas Sociedades po­d rán  acogerse al sistem a de liquidación que reglam entariam ente se establezca,
Cabarets salones de baile y sim ilares, con 

derecho a consumición y sin él. Sobre el precio de la en trad a  y sobre el piecio de la consumición, en el caso de que haya este servicio ....................... ........ ..............

20

10

20i

10

20

30

30

215

2
15 116

50

Epígrafes C O N C E P T O S . Tipos al tan to  por ciento

28.

29.

30

32.
33.

Se entenderá como precio de en trada  el que. en conjunto, se reclame o acepte co­mo pago o donativo, sin excepciones, por razón dei fin que inspire el espectáculo.Las Sociedades o Circuios recreativos , que perciban precie o donativo por la en­trad a  a los bailes, vendrán obligados al pago del im puesto y. en la propia cuantía, las consumiciones que en las mism as se realicen con ocasión de los bailes.
Juegos en establecim ientos públicos o de 

recreo.
T rib u ta rán  en la form a siguiente,:
Juego de billar, dominó v naipes en que se ventile dinprn pesetas 0 50 ñor hora v ju ­gador. Si no se ventila dinero e) grava­

men se reducirá a la m itad Juego de m ah-iongg parchís y simila­res. pesetas 0.25 ñor hora y jugador.Se exceptúa el ajedrez v las dam as.La percepción inicial sera una hora. 3 en las sucesivas oodrá fraccionarse poi m edia hora, en los casos que proceda.
Juegos v en tre tenim ientos de ferias, ver­benas tóm boias na ron es de recreo etc. que se celebren en local cerrado 0 aco­tado Sobre el precio de la en trada .. Los demás esnectáculns 0 juegos no com­prendidos en <os an teriores epígrafes. 

0. ne exceptuados pxnresam ente. Sobre
el precio de en trada ....................................Servicios urbanos de taxi .............................

Servicios de peluquería, comprendiéndose todos anueños aue se presten en estos establecim ientos y oue no sean los de arrPrrio de cabeza v afeitado. T ributarán*
En peluquerías de. señoras, el ...................En peluquerías de caballeros, el ...............

i

k

7

15

155

1715
Tarifa a que se refiere el artículo 486

T arifa  prim era.
Articulo prim ero Apartado a '  únicam ente en cuanto afecta  a los Registradores de la Propiedad.Artículo q u in to ' Apartado b) con excepción de los em plea­dos incluidos en el mismoArtículo quinto Apartado c).Articulo auint.o. Apartado e).Artículo doce.
T arifa  tercera.
Em presas de Seguros de todas clases, cuotas m ínim as.

Tarifa a que se refiere el número 6 del articulo 498

C O N C E P T O S Uso
Pesetas

Licencia de .circulación x
Pesetas

Poblaciones de cien mil 0 m ás h a ­bitantes:
Poi cada carrua je  de lujo ..........................Por cada caballería de tiro  ..................Por cada caballería de silla ...............Por cada velocípedo ...................................v 1

Poblaciones de veinte mil uno 1̂ noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve h a b la n te s :
Por cada carrua je  de lujo ................. .Por cada caballería de tiro  ................ .Por cada caballería de silla ...................Por cada velocípedo .................... .............:

Las dem ás poblaciones
Por cada carrua je  de lujo .......................Por cada caballería de tiro ...................Pór cada caballería de silla ...................Por cada velocípedo ................................

500 175 175 No s.

250 
100 
100 No s.

.125 50 50 No 8.

250
10017575

12575
10050

75305025
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C O N C E P T O S Pesetas C O N C E P T O S  Pesetas
Litro Volatería, y  cazo, menor %

Tarifa a que se refiere el artículo 546 j) Pavos, uno .................................. ....... ...... ................................k> Pavipollos, capones, faisanes y las aves similares, uno. 5.003.00rrí Vinos comunes4) de pasto: 1‘ Gallos gallinas, pollos, ánsares, patos, sisones y Jas
En poblaciones de más de 20.000 habitantes ...... 0,40 similares uno ....................................................................... .m) Perdices, una .............................................................. ........... 2.502.50

b) En las demás poblaciones ........ ...................................... 0,51) n) Ortegas, agachadizas, chochas y las similares, u n a ... 1.00Chacolis. sidras y demas vinos corrientes de fruta... 0,10 ñ) Codornices palomas, tórtolas, gangas y las simila­
c) La* mismas especies, embotelladas ............................... 0,20 res, una ..................... ............................... : .................... . ......... 1,00Cervezas ................................................................................... „ 0,20 o) Zorzales, tordos, chorlas, rnaivises y las similares, par 0,50d) Vinos finos generosos, de postre, espumosos, com­ p> Liebres, una .............................. .. . . ............ . , 2,50puestos, medicinales no exentos, aperitivos de to­ q) Conejos, uno ..................................... ................. ................... 200
e)f)

das clases v licores com entes ............................ .Los anteriores, embotellados y con marca ... .. . . ......Licores finos. Brandvs nacionales ............ ..............
0,bí)1,001.00

r) Aves trufadas, una ....................... .........................................s) Conservas'ele las anteriores especies, el kilogramo ... 5.003.00
& Los mismos, extranjeros ........................ 5,00 Los Ayuntamientos podran optar por aplicar el arbitrio sobreChampagnes nacionales ............... ....... ..o ,,.,,...,...,...... 1.50 la base del peso en vivo, fijando, al efecto, los tipos de equiva­
h) Champagnes extranjeros ............... ................................. 5,00 lencia para éste por las circunstancias de hecho de las sacri­Alcoholes y aguardientes ...................................... 0,25 ficadas ordinariamente en el término municipal.i) Perfumería a base de alcohol ..................... ................. 3,00

Tarii’a a que se refiere el artíeulo 550 Tarifa a que se refiere el artíeulo 554
Pesetas PesetasKg.

Carnes frescas:
a) De ternera y caza mayor, el kilogramo ... . . ........ . 0,50 a) Angulas, salmón, truchas, almeja llamada de bar,b) Las demás vacunas, lanares y cabrías, el kilogramo... 0.30 langosta y langostino ........................................................... 2,00

1,00c) Las de cerdo, el kilogramo ............................................ .
Despojos frescos:

0,40 b) Bailas, lubinas, rodaballos y los demás mariscos finos no comprendidos en la enumeración anterior............c) Pescados y mariscos finos cuyo precio corriente en
d) De ternera, uno ................................. ............................ 1.25 venta, en circunstancias normales, exceda del de lamerluza 0,50e; De reses vacunas y de cerda, uno ........................... 3,00f) De las demás reses lanares y cabrías, uno ................. 0.60

Se entenderán por despojos, a los efectos de aplicación del Tarifa a que se refiere el artículo 652 Pesetasarbitrio, en las reses vacunas, lanares y cabrías, el vientre, asa­dura. cabeza y extrem idades; y en las reses de cerda, el vientrey la asadura.Las tarifas de despojos no serán de aplicación cuando la base de percepción del 'arbitrio sea el peso en vivo. Pesetas
Carros de transporte y acarreo de una caballería menor. Carros de transporte y acarreo de más de una caballe­ría menor ................................ ....................................................Carros de transporte y acarreo de una caballería mayor.

30
4050

Carnes saladas o preparadas: Carros de transporte y acarreo de más de una caballe­ría mayor ................................................................................... 75
g) Carnes y despojos de cualquier clase de reses prepa­ Carretón y carretones arrastrados por ganado bovino .... 15radas en salmuera embutidas, guisadas, adobadas, Carruajes de lujo ..................................................................... 125congeladas o en cualquier otra forma y sus produc­ Carrozas fúnebres, por cada caballería de tiro ............... 30tos. incluso la manteca en rama o fundida, el k ilo ... 0,60 Velocípedos ................ .................................................... ................. 15h) Sebos en rama y fundidos, el kilogramo ................... 0,20 Si ios velocípedos arrastrasen cualquier artefacto para
i) Extractos de carnes y peptona, el. kilogramo ........ . 1,25 acarreo pagará, además, una cuota de ........................... 20

P R E S I D E N C I A  DEL G O B I E R N O
ORDEN de 28 de j unio de 1955 por la  que se efectúan ascensos de escala en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro.

lim o. S r .: Vacante en el Cuerpo Na­cional de Topógrafos Ayudantes de Geo­grafía y Catastro una plaza de Topógra­fo Ayudante Mayor, Jefe de Administra­ción civil de primera clase, con ascenso, producida por pase a superior categoría de don Félix Muñoz Rodríguez, con fe­cha 13 del corriente mes de junio.
Esta Presidencia, de conformidad con la propuesta hecha por esa Dirección Ge­neral y con lo q u e»determinan los ar­tículos 62 y V.h- del Reglamento vigente en la misma, ha tenido a bien- disponer que se efectúen en el referido Cuerpo los siguintes ascensos de escala:A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de Administración civil de primera clase, con ascenso, con el sueldo anual de pe­setas 22.960, más dos mensualidades ex­traordinarias acumulables al sueldo, don Lázaro Alonso Moreno.
A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de Administración civil de primera clase, con el sueldo anual de 20.160 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acu­mulables al sueldo, don Antonio Bonet Albadalejo.A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de Administración civil de segunda clase, con el sueldo anual de 18.480 pesetas, más

dos mensualidades extraordinarias acu­mulables al cueldo, don Ricardo San Mar­tín Bolado.A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Administración civil de tercera clase, con el sueldo anual de 16.800 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acu­mulables al sueldo, don Jcsé M.n Hermo­so Sancho.A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de Negociado de primera clase, con el sueldo anual de 13.440 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acumula- bles al sueldo, don Anselmo Jordán Fe­rrando.Los anteriores ascensos se entenderán  conferidos con antigüedad de 13 de Junio del año en ^urso.Lo digo a V. I. para su conocimiento.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 28 de junio de 1955.
CARRERO

lim o. Sr; Director general del InstitutoGeográfico y Catastral.

ORDEN de 4 de julio de 1955 por la que cesa en la Fiscalía Superior de Tasas don Juan José Sevilla Sevilla.
Excmos. S res.: Visto lo comunicadopor el ilustrísimo señor Fiscal superior de Tasas, y a petición del interesado, Esta Presidencia ha tenido a bien acor­dar que don Juan José Sevilla Sevilla, Capitán de Artillería de la Escala Com­plementaria, destinado en comisión a  la

Fiscalía Superior de Tasas por Orden- circular de fecha 24 de febrero de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú­mero 56), cese en la misma, en las con­diciones que preceptúa el Decreto de 5 de octubre de 1043 í BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 279). ron el fin de que pueda reintegrarse al Ejército.Lo que digo a VV. EE. para su cono­cimiento y demás efectos.Dios guarde a VV. EE. muchos años.Madrid, 4 de Julio de 1955.
CARREROExcmos. S res....

ORDEN de 5 de julio de 1955 por la que causan baja en la Agrupación Temporal M ilitar para Servicios Civiles por haber alcanzado la edad de retiro, los Sargentos de Complemento de Infantería e Ingenieros, respectivam ente, don Prim itivo Villaverde Barbeito y don Francisco C antalejo Reguera.
Excmo. S r .: En cumplimiento al apar­tado b) del artículo 28 de la Ley de 15 de Julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199),Esta Presidencia del Gobierno ha dis­puesto que los Sargentos de Comple­mento de Infantería e ingenieros, respec­tivamente, don Primitivo Villaverde Bar­beito y don Francisco Cantalejo Regue­ra, en situación de «Reemplaza Volunta­rio» en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles por Ordenes de 25 de febrero de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 62) y 20 de julio de
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1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 núm 216), causen baja en la misma 

por haber alcanzado la edad de retiro en 
el Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1955.

CARRERO

Excm o. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 7 de julio de 1955 por la que 
cesan como Consejeros Permanentes del 

 Consejo de Economía Nacional los se
ñores que se indican.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que, 
con fecha 2 del corriente, eleva a esta 
presidencia el Consejo de Economía Na­
cional, de conformidad con el aparta­
do b) del artículo quinto de la Orden 
de 3 de septiembre de 1940 en relación 
con la Ley de 4 de junio del mismo año, 
y con el apartado primero de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 25 de 
junio de 1952,

Esta Presidencia del Gobierno ha acor­
dado cesen como Consejeros permanen­
tes del Consejo de Economia Nacional, 
continuando como Consejeros integran­
tes del Pleno de aquél, los señores don 
Fernando Martín-Sánchez Juüá, don Ma­
riano Sebastián Herrador, don Román 
Perpiñá Grau, don Pedro Costilla Piñal 
y don José María de Areilza y Martí­
nez Rodas.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1955.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Economía Nacional.

ORDEN de 7 de julio de 1955 por la 
que se nombran Consejeros Permanen
tes del Consejo de Economía Nacional 
a los señores que se indican.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que, 
con fecha 2 del corriente, eleva a esta 
Presidencia el Consejo de Economía Na­
cional, de los pinco Consejeros que, en 
unión del Presidente y Secretario gene­
ral, han de formar la Comisión perma- 

’ nente de dicho organismo, de conformi­
dad con el apartado b) del artículo quin- 
J f 8 la 0rden de 3 de septiembre de 

1940, en relación con la Ley de 4, de ju­
nio del mismo año, y con el apartado pri­
mero de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 25 de junio de 1952,

Esta Presidencia del Gobierno ha acor­
dado nombrar Consejeros permanentes 
del Consejo de Economía Nacional a los 
señores don Antonio de 'Artigas Sanz, 
don Fernando Martín-Sánchez y Julia, 
don Mariano Sebastián Herrador, don 
íí? ?®rpiñá Grau y don Pedro Costi­lla Piñal.

ko digo a y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1955.

CARRERO

s.r- Presidente del Consejo de 
Economía Nacional,

M IN I S T E R I O  DE J U S T IC IA
Rectificación a la Orden de 30 de junio 

de 1955 que convocaba oposiciones para 
cubrir sesenta plazas de alumnos de la 
Escuela Judicial.

Habiéndose padecido error de imprenta 
en la inserción de la citada Orden mi­
nisterial, publicada en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO número 190, corres­
pondiente al día 9 de julio de 1955, pá­
ginas 4131 y 4132, se rectifica en el sen­
tido de que en la norma décimotercera, 
donde dice «...quedará recaído en su de­
recho...», ddbe decir «...quedará decaído 
en su derecho...».

Rectificación a la Orden de 30 de junio 
de 1955 que aprobaba 1a. propuesta ele
vada por el Tribunal censor de las opo
siciones a ingreso en la Escuela Ju
dicial, convocadas por Orden de 14 de 
julio de 1954.

Habiéndose padecido error de imprenta 
en la relación de opositores que acompa­
ñaba a la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú­
mero 190. correspondiente al día 9 de 
julio de 1955 página 4132, se rectifica 
en el sentido de que el primer apellido 
del opositor número 50 es Barcala y no 
Bercala como se consignaba.

M IN I S T E R I O  
D E  E D U C A C I Ó N  N A C IO N A L

ORDEN de 11 de junio de 1955 por la que 
se declara incompatibles los cargos de 
Presidente de Patronato de Formación 
Profesional y Director de Centro depen
diente de los mismos.

limo. S r .: Co.. el fin de que queden de­
bidamente delimitadas las funciones en­
comendadas a la Presidencia de los Pa­
tronatos Locales de Formación Profesio­
nal y a la Dirección de los Centros oficia­
les que de los mismos dependen,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo­
ner:

1.° Los cargos de Presidente de Patro­
nato Local de Formación Profesional y 
Director de Centro dependiente de aquél 
no podrán, en lo sucesivo, ser desempe­
ñados por una misma persona.

2.° Los Presidentes de Patronatos que 
en la actualidad desempeñen al propio 
tiempo la Dirección de un Centro oficial 
de Formación Profesional deberán optar 
por uno de ambos cargos, comunicando su 
resolución a esa Dirección General antes 
del 10 de julio próximo.

Lp digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1955.

RUIZ-GIMEfíEZ

limo. Sr. Director general dê  Enseñanza 
Laboral»

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 30 de mayo de 1955 por la que 

se resuelve el recurso de alzada inter
puesto por don Juan Guinovart Corde
ras. Director de la «Fonda Marinada», 
de Tarragona.

limo. S r .: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Juan Guinovart Cor­
deras, Director de la «Fonda Marinada», 
de Tarragona, contra resolución de la 
Dirección General de Turismo de fecha 
3 de julio de 1954;

Resultando que con fecha 30 de octu­
bre de 1952, y en consideración a los in­
formes facilitados por la Comisaría del 
Cuerpo General de Policía de Tarragona, 
y remitidos por el Gobernador civil de 
la provincia, ios cuales confirmaron ru­
mores recogidos en visita de inspección 
girada anteriormente a los hospedajes de 
dicha ciudad, la Dirección General de 
Turismo dictó resolución imponiendo 
una multa de 5.000 pesetas al Director 
del mencionado establecimiento, p o r  
apreciai que en el mismo tenían uv;ar 
actividades inmorales, impropias de una 
Industria de hospedaje, decisión que fué 
recurrida en alzada por el interesado;

Resultando que al resolver este Minis­
terio el recurso interpuesto acordó anu­
lar de oficio las actuaciones practicadas 
en el expediente, desde la propuesta de 
resolución formulada por el Instructor, 
por haberse omitido el necesario trámi­
te de audiencia del interesado, y dispuso, 
en consecuencia, que a la vista de las 
actuaciones válidas, y previo el corres­
pondiente pliego de cargos, se siguiese 
dicho procedimiento por los demás trá­
mites legalmente establecidos;

Resultando que, en cumplimiento de lo 
anteriormente indicado, la Dirección Ge­
neral de Turismo instruyó el oportuno 
expediente, de acuerdo con las normas 
al efecto aplicables, y dictó nueva reso­
lución. en fecha 3 de julio de 1954. im­
poniendo una multa de 5.000 pesetas al 
Director de la «Fonda Marinada», de Ta­
rragona. por los motivos ya expresados, 
decisión que fué notificada al interesado 
en 12 de julio de 1954;

Resultando que contra el mencionado 
acto administrativo don Juan Guinovart 
Corderas, en el concepto expresado, inter­
puso recurso de alzada ante este Minis­
terio, solicitando, en su escrito, que tu­
vo entrada en la Delegación Provincial 
de Tarragona el día 26 de julio de 1954, 
fuera condonada la sanción impuesta, y 
alegó para v.llo, fundamentalmente, que, 
dado el emplazamiento de la «Fonda Ma­
rinada», y las características de la ciu­
dad de Tarragona, fué imposible que tu­
viesen lugar las actividades inmorales 
atribuidas a la industria citada, la cual, 
en todo momento, se atuvo a normas de 
seriedad y buena reputación, según tra­
tó el recurrente de acreditar con los tes­
timonios de siete súbditos extranjeros, 
las declaraciones de varias personas de 
la localidad y urra certificación del Ayun­
tamiento de la misma haciendo c?oristar 
que en sus archivos no aparece que el 
señor Guinovart Corderas hubiese sido 
sancionado por dicha corporación por. ra­
zones de orden o moralidad;

Resultando que al escrito de recurso se 
acompaña testimonio notarial del res­
guardo acreditativo de haberse efectua­
do el ingreso del importe de la multa en 
la Caja General de 'Depósitos;

Resultando que, remitido el expedien­
te a la Sección de Recursos del Gabine­
te Técnico Administrativo del Ministe­
rio, ésta ha formulado la correspondien­

te propuesta de resolución;
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Vistos el Decreto de 15 de febrero de 
1952 y las G denes de 8 de abril de 1939, 
19 de julio y 22 de octubre de 1952;

Considerando que no pueden admitirse 
las alegaciones del recurrente ni estimar 
suficientes los elementos probatorios que 
como justificación han sido aportados 
por el mismo pues ni aquéllos ni éstos 
deben reputa?se útiles para desvirtuar 
la afirmación categórica sustentada por 
la Comisaria riel Cuerpo General de Po­
licía de Tarragona, en virtud de inves­
tigación practicada, en el sentido de que. 
efectivamente, en la «Fonda Marinada» 
se recibían parejas con carácter de ha- 
bitualidad. dando lugar al tráfico inmo­
ral sancionado;

Considerando que, por lo expresado, y 
ante la realidad de la infracción come­
tida. procede declarar que la multa im­
puesta al señor Guinovart Corderas se 
ajustó a las circunstancias .concurrentes 
en las anomalías que motivaron la mis­
ma.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de alzada.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento traslado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1955.

ARIAS-SALGADO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa­
mento.

M I N I S T E R I O  D E C O M E R C I O
ORDEN de 1 de julio de 1955 por la que 

se destina a la Subsecretaría de la Ma
rina Mercante al Oficial segundo del 
Cuerpo Patentado de Oficiales del Mi
nisterio de Marina don José Alberto Gó
mez Malfaz.

limos Sres.: En virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 de la Ley de 19 de febre­
ro de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO núm 66)

Este Ministerio ha tenido a bien desti­
nar a la Subsecretaría de la Marina Mer­
cante al OLcial segundo del Cuerpo Pa­
tentado de Oficinas del Ministerio de Ma­
rina don José Alberto Gómez Malfaz. 
puesto a disposición de este Ministerio 
por Orden ministerial de Marina de 21 
de 1unio de 1955 («D O.» 141).

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid 1 de julio de 1955.—P D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Juan J. de Jáuregui.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer­
cante.—Sres. ...

ADMI N I S T RA CI O N C E N T R A L
MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL
Dirección G enera l de Enseñanzas 

Técnicas
Dictando instrucciones para el ingreso en 

la Escuela de Topografía.

Por Orden ministerial de 13 de junio 
último, dictada en ejecución del Decre­
to de 24 de septiembre del próximo pa­
sado año, se fijan las normas de orga­
nización y funcionamiento de la Escuela 
de Topografía. La tereera de las dispo­

siciones transitorias de la expresada Or- 
| den establece que la primera convoca-
I loria de ingreso se celebrará en septiem-
¡ bre del corriente año, por lo que.

Esta Dirección General, en cumpli­
miento de dicho precepto, ha resuelto
dictar las siguientes instrucciones:

Primera. Durante los dias compren­
didos del primero al quince del próximo 
mes de septiembre se efectuará la ins­
cripción de los aspirantes a ingreso en 
la Escuela de Topografía.

Los interesados presentarán instancia 
en la Secretaría de la Escuela con los 
documentos que a continuación se ex­
presan :

Copia compulsada del respectivo titu­
lo o dei recibo de haber constituido el 
depósito para la expedición del mismo o 
certificación académica de haber termi­
nado la totalidad de los estudios para 
la obtención de aquél, incluso prueba 
de reválida o ejercicio final, en su caso.

Certificación del acta de nacimiento, 
legitimada o legalizada, en su caso.

Certificado oficial de revacunación.
Tres fotografías del interesado, tama­

ño cuatro poi vSeis centímetros.
Segunda. Por cada uno de los grupos 

de que consta la prueba del ingreso se 
abonarán las cantidades siguientes: pe­
setas 15.75 en papel de pagos al Esta­
do, 75 pesetas en metálico en concepto 
de derechos de examen y los reglamenta­
rios por formación de expediente. En 
esta primera inscripción, además, 10 pe­
setas por reconocimiento médico y 25 pe­
setas por el libro de calificación escolar* 
y dos pesetas por derechos de Mutuali­
dad en cada matricula total

Tercera. El reconocimiento médico de 
los aspirantes se verificará en los loca­
les del Centro con la antelación indis­
pensable al objeto de que los que resul­
ten admitidos pasen a realizar las prue­
bas del ingreso.

Cuarta. El grupo de «Matemáticas» 
comprenderá las materias de Aritmética, 
Algebra y Geometría, desarrollándose 
ejercicios en la forma que establezca el 
Tribunal examinador, pudiendo ser ora­
les, escritos o de resolución de proble­
mas con el tiempo y número de horas 
que el Tribunal determine.

En el de «Geografía y Geología» ten­
drá lugar el desarrollo durante tres ho­
ras de dos temas de Geografía Universal 
y de España. Este ejercicio será por es­
crito. v las materias del mismo, elegidas 
a la suerte, y único para todos los aspi­
rantes Se realizará un ejercicio escrito 
de un tema de Geología, por tiempo de 
hora y media v de la misma forma es­
tablecida para el de Geografía.

El grupo de «Dibujo Lineal» consisti­
rá en el ejercicio de una lámina en 
tiempo no superior a tres horas y con 
las características que el Tribunal de- 

, termine.
Todos los ejercicios serán eliminato- 

rios.
Quinta. En la formación de Tribuna­

les ejercicios y calificaciones, se tendrán 
en cuenta las normas prevenidas en el 
artículo tercero de la mencionada Orden

El Director hará los nombramientos de 
suplentes que sean necesarios en los 
Tribunales de ingreso.

Sexta. Los alumnos que no se presen­
ten a sufrir examen en el día v hora que 
estuvieren convocados, sea cualquiera la 
causa que motivara el retraso o no pre­
sentación. decaerán en todos sus dere* 
chos. quedando excluidos del examen del 
grupo correspondiente.

Los ejercicios escritos y gráficos de los 
examinados quedarán archivados en la 
Secretaría v se remitirá al Ministerio 
nota autorizada oor el Director del Cen­
tro en la oue consten los siguientes da- - 
tos: número de alumnos matriculados en 
cada grupo de los presentados a examen 
y de los declarados aptos.

Séptima Las presentes instrucciones 
valdrán para lo sucesivo. Por el Direc­
tor de la Escuela de Topografía se pro­

cederá a dar publicidad de las convoca- 
torias de examen de ingreso en la mis- 
ma, con ia debida antelación, en el ta­
blón de anuncios, si bien la correspon­
diente a la primera que se anuncie ha­
brán de insertarse además en el BOLf' 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Octava. A continuación de esta Or­
den se publican los cuestionarios corred 
pondientes a las materias que se com­
prenden en las pruebas de ingreso..

Lo que digo a V. S. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1955.—El Direc­

tor general, Armando Durán.

Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros Ci-
viles y Peritos Industriales.

C U E S T I O N A R I O S
MATEMATICAS 

Aritmética y Algebra

Algoritmo de la numeración.— Siste­
ma de la numeración decimal.—Nume­
ración romana.

Adición de números naturales: Análi­
sis de los tres casos.—Sustracción: Aná­
lisis de los tres casos.—Complementos y 
excedencias. Alteraciones y pruebas.

Multiplicación: Análisis de los tres ca­
sos.—División: Análisis de los tres ca­
sos. — Número de cifras del cociente.— 
Alteraciones y prueba de la multiplica- 
ción y división.

Teoría de la divisibilidad.—Definiciones, 
múltiplo y submúltiplo de un número;’ 
número par.

Principios fundamentales de la divi­
sibilidad numérica

Caracteres de la divisibilidad de un 
número por 2 y 5. por 4 y 25. por 8 y 125 
y en general, por 2 y 5.—Caracteres de 
divisibilidad por 3 y 9.—Caracteres de 
divisibilidad por 11. — Criterio general 
para hallar los caracteres de divisibili­
dad de un número por otro; aplicación 
a ios números 7 v 13 — Prueba por 9 de 
la operación fundamental.

Algoritmo de Euelides — Definiciones. 
Principios en que se funda la investi­
gación del m. c. d. de dos números. 
Regla y algoritmo de Euelides —Propie­
dades del m c. d. de dos números.—Má­
ximo común divisor de varios números; 
fundamento, regla y propiedades.

Expresión general de los múltiples co­
munes a dos o más números

Propiedades relativas al m c d..—Nú­
meros prim os—Primeros principios In­
vestigación de números primos: teore­
ma fundamental —Formación de una ta­
bla de números primos —Criba de Era- 
tóstenes

Propiedades relativas a los números 
primos.—Descomposición de un número 
en sus factores primos —Investigación de 
los factores simples v comnuestos de un 
número — Investigación del m c. d. y 
m c m por la descomposición factorial 
de los números.

Potenciación — Algoritmo, producto y 
cociente de potencias de la misma base. 
Potencia de un producto, de un cociente, 
cuadrado de una suma o diferencia.— 
Cubo de una suma o diferencia

Radicación —Algoritmo —Raíz cuadra­
da de un número entero Teoremas —Re­
gla.—Raíz cúbica de un número entero. 
Teoremas.—Regla.

Quebrados o fracciones. — Alteraciones 
de las fracciones.—Transformación, sim­
plificación v r^ó-ioejón de fracciones a co­
mún denominador —Operaciones con nú­
meros fraccionarios. — Adición, sustrac­
ción. multiplicación y, d i v i s i ó n —Poten­
cias y raíces.—Raíces cuadradas y cúbicas

1
en menos de una unidad y de —.—FraC-

ir

ciones decimales; deflnitición, numera­
ción y notación.—Reducción de ordinar
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rías a decimales.—Fracciones decimales 
exactas, periódicas puras y mixtas.—Re­
ducción de fracciones decimales ordi­
narias.

Operaciones con números decimales 
Adición, sustracción, multiplicación, di­
visión, potenciación, radicación.—Núme­
ro irracional.— 'leonas de limites.—Nu­
mero Aproximado.— Error absoluto y re­
lativo.

Números concretos. — feistema métrico 
decimal.—Unidad fundamental y princi­
pales—Múltiplos y divisores. — Unidades 
de tiemoo ¿jsr.ema monetario.-División 
sexagesimal y centesimal de la circun­
ferencia.—Números incomplejos y com- 
p ejos.—Reducción de incomplejo a in­
complejo de orden inferior o superior. 
Reducción de incomplejos a complejos 
y al contrario.—Operaciones con núme­
ros complejos en todos los casos 

Razones y proporciones.—Definición y 
propiedades—Proporciones aritméticas y 
geométricas. — Propiedades fundamenta­
les e importantes.—Media aritmética y 
geométrica — Proporcionalidad directa e 
inversa.—Regla de tres simple directa o 
inversa.—Regla de tres compuesta,—Mé­
todo de reducción a la unidad 

Ejercicios prácticos sobre las materias 
de este programa 

Magnitudes y cantidades.—Cantidades 
discontinuas y continuas.—Número ne­
gativo. — Cantidades positivas y negati­
vas.—Número irracional o inconmensu­
rable.—Número imaginario.

Expresiones algebraicas. — Valor numé­
rico—Expresiones algebraicas equivalen­
tes. racionales e irracionales, enteras y 
fraccionarias.—Monomio, signo coeficien­
te, letra y exponente.—Grado absoluto y 
relativo.—Polinomio.—Sus clases.—Grado 
absoluto v re’ativo.—Po’inomics homogé­
neos y heterogéneos.—Ordenación de poli­
nomios—Completo e incompleto. — Valor 
numérico. — Términos semejantes de un 
po’momio su reducción.

Adición algebraica — Suma de mono­
mios y de polinomios—Sustracción de po­
linomios.—Suma general 

Multiplicación algebraica. — Regla de 
signos.—Multiplicación de dos monomios, 
de un polinomio por un monomio, de dos 
polinomios.—Propiedades del producto.— 
Producto de varios factores.—Productos 
notables.

División algebraica. — Regla de signos. 
División de dos monomios. — Interpreta­
ción del exponente cero y del exponente 
negativo.

División de un polinomio por un mo­
nomio. — División de dos polinomios.— 
Condiciones de divisibilidad — División 
exacta e inexacta.—División de un mo­
nomio por un polinomio.—División de un 
po inomio entero, completo y ordenado 
respecto a x por el binomio 'x — a.—Ley 
dei cociente y resto (Ley de Rufini).

Condiciones para que 2 rn + a m sea di­
visible por 2  + a.

Potencias de monomios.—Regla.
Raíces de un monomio —Regla. 
Fracciones algebraicas. — Definición 

rramones algebraicas equivalentes, pro­
pias e impropias—Teorema fundamen-
tai — Interpretación de las expresio-

a a o
neá — „

o x o
Operaciones con cantidades afectadas 

oponentes negativos.—Teorema refe­
rente a una serie de fracciones iguales 
í f ° re.ma referente una serie de fraccio­
nes desiguales.—Media aritmética. Geo­
métrica y armónica.
»iíi?c ?̂na^zac^ n de denominadores.— 
v u , al8ebraicos.—Valor aritmético 
y algebraico.—Transformación de radi- 

JÁ re5reina fundamental. — Sim- 
_,de ra(Reales — Operaciones 

proÍ ucto división, potencias.—Ra- 
UTRacionalización de denomina- 

DpaLia 2 a elemental de ecuaciones 
ci6n !2 «n .dí  ba ldad , Identidad.—Ecua- 

°n, definición.—Transformación de ecua­

ciones.—Principios fundamentales.—Reso­
lución y discusión de una ecuación de 
primei grado con una incógnita.—Siste­
ma de ecuaciones, definición. — Sistema 
equivalente, clasificación.—Teorema fun­
damental para la obtención de sistemas 
equivalentes. — Método de eliminación 
(sustitución, igualación y reducción).—Re­
solución de una ecuación de segundo gra­
do con una incógnita.—Método para re­
solverla.—Propiedades de las raices de la 
ecuación de segundo grado—Relaciones 
entre los coeficientes y las raíces 

Progresiones aritméticas o por diferen­
cia — Definiciones — Propiedades de la 
progresión por diferencia — Interpretación 
de medias diferenciales.—Suma de térmi­
nos consecutivos de una progresión por 
diferencia.

Progresión por cociente o geométricas. 
Definición. — Propiedades. — Interpola­
ción de medios proporcionales.—Suma y 
producto de los términos consecutivos de 
una orogresión geométrica.

Logaritmos. — Definiciones. — Propie­
dades.—Construcción de la tabla de loga­
ritmos de base 10 v de logaritmos neoeria- 
nos.—Logaritmos de un producto, cocien­
te, potencia y raíz —Tablas de logarií> 
mos —Cálculo logarítmico.

Ejercicio práctico sobre las materias de 
este cuestionario.

Geometría

Cuerpo en general.—Definición de su­
perficie, línea y punto — Representación 
gráíica de los mismos.—División de las 
lineas, superficies.—Geometría en el pla­
no y en el espacio.—Propiedades de la 
línea recta—Propiedades de la línea que­
brada.—Definición de ángulo.—Propieda­
des de ios ángulos.—Igualdad y suma de 
ángulos. — Perpendiculares y oblicuas. 
Definición de lugares geométricos.—Ejem­
plos

Rectas paralelas.—Teoremas.
Paralelas cortadas por secantes.—Angu­

los que se forman. — Relaciones entre 
I ellos.—Angulos de lados paralelos o per­

pendiculares 
Polígonos en general—Vértices, lados, 

ángu’os internos y externos.
Clasificación de los polígonos por sus 

ángulos y lados.—Nomenclatura de ellos 
Triángulos. — Clasificación por sus la­

tías v ángulos — Teorumas sobre los 
triángulos en general.—Suma de ángulos 
Punto eouidistante de los tres vértices, 
Idem de los tres lados —Punto de inter­

jecc ión  de las tres alturas.—Aplicación al 
tri'uigu’n eoui’árero—Igualdad de trián­
gulos.—Casos de igualdad.

Nuevas propiedades de los triángulos, 
fundándose en la igualdad. — Recta que 
une los puntos medios de los lados.—Pun­
to de intersección de las tres medianas. 
Teorema referente a la situación relativa 
de' ortocentro baricentro e incentro.

Construcción de triángulos conociendo 
número súdente de lados y ángulos.

Cuadrilátero — Definición de trapecio 
(rectángulo isósceles», oaralelogramo, 
rombo, rectángulo, cuadrado.

Definición de altura 
Propiedades de la línea media del tra­

pecio
Condiciones de Igualdad entre paralelo- 

gramos. rectángulo, rombo y cuadrado 
Polígonos en general.—Número de dia­

gonales.—Suma de ángulos internos.—Su­
ma de ángulos externos 

Casos de igualdad de polígonos. 
Simetra.—Puntos simétricos con res­

pecto a un centro de simetría o a un eje 
Polígonos simétricos con respecto a un 
centro o respecto a un eje 

Circunferencia. — Definiciones y propie­
dades.—Círculo —Sector y segmento circu­
lar.—Igualdad de cincunferencias y ar­
cos.—Suma y diferencia de arcos de una 
misma circunferencia.—Propiedades de la 
circunferencia y de sus diferentes líneas 
Tangente a una circunferencia.—Su tra­
zado.—Curva con vasa y cóncava.—Angulo

de curvas. — Curva octogonales y curva 
tangente. — Normales. — Distancia de un 
punto a ~ una circunferencia.—Posiciones 
relativas de des circunferencias.—Linea 
de centros.—Propiedad dp la linea de cen­
tros respecto a los radios.—De la medida 
en general.

Medida directa e indirecta—Magnitudes 
directamente o inversamente proporcio­
nales.—Principios fundamentales para las 
magnitudes directamente proporcionales. 
Medida de la línea recta.—Unidad elegi­
d a—Casos que pueden ocurrir.—Ejemplo 
práctico con el lado del cuadrado y su 
diagonal. — Medida de un arco —Trans­
portador.—Divisiones de la circunferen­
cia en sexagesimal y centesimal.—Pasar 
de una división a otra.—Proporcionali­
dad entre los arcos y ángulos.—Medidas 
de ángulos.—Unidad adoptada para án-. 
gulos y arcos —Angulos en lofc círculos. 
Medida de los mismos—Arco capaz de 
un ángulo dado —Lugar geométrico de 
los puntos de un plano desde los cuales 

.se ve una recta bajo un ángulo dado.
Condiciones para que un cuadrilátero 

sea inscriptible en una circunferencia. 
Definición de radiante — Lineas propor­
cionales.—Dividir un segmento de recta 
en una relación dada.—Proporción armó­
nica — Segmentos proporcionales entre 
paralelas.—En el triángulo, la paralela a 
un lado divide a los otros dos lados en 
partes proporcionales.—La bisectriz de un 
ángulo divide al lado opuesto en dos seg­
mentos aditivos, y la bisectriz del ángulo 
externo en dos segmentos sustractivos, 
proporcionales a los otros dos lados.

Lugar geométrico de los puntos cuya 
distancia a dos lados B y C están en una 

m
relación constante —. — Rectas antipara- n
lelas.—Definición.—Teorema fundamental. 
Aplicación a las secantes trazadas desde 
un punto de un círculo a la perpendicu­
lar, desde un punto de la circunferencia 
a un diámetro cualquiera, y entre la tan­
gente y una secante.—Potenciá de un 
punto con relación a un círculo —Seme­
janza de figuras—Elementos homólogos. 
Relación de semejanza.—Casos de seme­
janza de triángulos.—Idem de polígonos. 
Condiciones para que dos polígonos sean 
semejantes, según el número de sus lados. 
Relación entre los perímetros; relación 
de semejanza de dos polígonos.—Haz de 
rectas cortadas por dos secantes parale­
las.—Homoteeia, — Figuras homotéticas. 
Relación de homoteeia. centro de homo- 
tecia.—La figura homotética de una cir­
cunferencia es otra circunferencia.—Fi­
gura homotética de un polígono —Rela­
ciones métricas entre los elementos de un 
triángulo rectángulo.—Relación métrica 
entre los elementos de un cuadrilátero 
inscrintible—Polígonos regulares conve­
xos.—Su construcción —Radio y apotema, 
ángulo en el centro.—Calcular los lados 
del cuadrado, exágono, triángulo, decá­
gono y oent^decágono inscrito y circims- • 
crito.—Medida de ia circunferencia—Re­
lacionas métricas entre los elementos de 
la circunferencia—ProDiedades de los ar­
cos semejantes.—Longitud de la circun­
ferencia.

Reo ti ideación de la circunferencia — 
Longitud de un arco—Rectificación de 
un arco.—Métodos para determinar 
Areas de figuras rectilíneas, rectángulo, 
cuadrado, paralelogramo, triángulo, tra­
pecio, polígono cualquiera, polígono re­
gular convexo.—Areas del triángulo, cua­
drado. pentágono, exágono, etc. regula­
res, en función de sus lados.—Areas del 
círculo, sector, segmento, trapecio y co­
rona circular —Relación de las áreas de 
figuras semejantes.—Areas de figuras iso- 
perímetros.—Máximos y mínimos.—Cons­
trucción de figuras equivalentes.

Ejercicios prácticos sobre las materias 
de este programa.

Determinación de un plano.
Posiciones lelativas entre puntos, rec­

tas y planos, con relación a un plano.
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Propiedades de rectas paralelas y de 
planos paralelos.

Propiedades de rectas perpendiculares 
y de planos perpendiculares.—Horizon­
tales y verticales.—Proyecciones, ángulos 
y distancias.—Definición, propiedades.— 
Mínimas distancias.

Angulos diedros.—Angulo rectilíneo.— 
Propiedades.—Medida, de diedros.—Angu­
los poliedros.—Definiciones. — Nomencla­
tura y clasificación.—Triedros simétricos 
suplementarios.—Sus propiedades.—Igual­
dad de ángulos triedros.—Cuatro casos. « 
Igualdad de ángulos poliedros.

Líneas curvas.—Generación.
Superficies en general.—Su generación. 

Plano tangente.—Plano normal.—Super­
ficie de revolución.—Paralelos y meridia­
nos.—Superficie cónica.—Cilindrica.—Es­
férica.—Generación, definiciones, propie­
dades, plano tangente y desarrollo de to­
das ellas.—Posiciones relativas de dos es­
feras.—Angulos en la superficie esférica. 
Poliedros en general.—Definiciones.—Cla­
sificación.—Pirámides.—Definición y cla­
sificación.—Propiedades de los tetraedros. 
Propiedades de las pirámides en gene­
ral. — Prismas, definiciones y clasifica­
ción.—Propiedad de los prismas en gene­
ral.—Poliedros en general. — Poliedros 
convexos.—Relación entre el número de 
sus caras, vértices y aristas.—Géneros de 
poliedros convexos cuyas caras sean po­
lígonos de igual número de lados'y  sus 
ángulos poliedros tengan el mismo nú­
mero de aristas.

Curvas de segundo grado.—Definición, 
íElipse.—Definición, focos, radios vecto­
res y asíntotas.—Hipérbola.—Trazado de 
la hipérbola.

Parábola, — Definición, foco, recta di­
rectriz y radio vector, parámetro.—Tra­
zados de la parábola.

'Espirales construcción de ellas.
Areas laterales y totales del prisma.—Pi­

rámide.—Areas de un cono de revolu­
ción.—Areas de mi cilindro de revolu­
ción.—Area de la esfera.—Volúmenes del 
paralelepípedo. — Prisma.—Tetraedro.— 
Pirámide.—Cono. — Cilindro y esfera. 
Volúmenes de troncos de dichos cuerpos. 
Poliedros semejantes. — Definiciones.— 
Comparación de áreas y volúmenes de 
poliedros semejantes.

Ejercicios prácticos sobre las materias 
de este cuestionario.

Geografía

Situación geográfica de la Península 
Ibérica en el mundo.

Su forma y extensión.—Límites de Es­
paña.

Orografía

Elementos morfológicos de 1a. Penínsu­
la Ibérica.—Meseras, sistemas montaño­
sos, valles y llanuras costeras.

Cordillera Cantábrica.—Montañas del 
macizo Gallego.

Sistema Ibérico.—Montañas levantinas. 
Reborde meridional de la Meseta Cen­

tral: Sierra Morena,
Montañas de la oepresión vasca. 
Sistema Central divisorio — Sistema 

Oretanc: Montañas de Toledo.
Cordillera Pirinaica,—Cadenas coste­

ras catalanas.
Pliegles sub-béticos.—Sistema Penibé- 

tico.

Costas

«Litoral peninsular: sus caracteres.— 
Costa cantábrica.

Costas atlánticas del Noroeste y del Sur­
oeste.

Costas mediterráneas 

Clima

Clima peninsular; s is caracteres.—Ibe­
ria húmeda e Iberia seca, 

ñas climáticas.

Hidrografía

Hidrografía peninsular. — Vertientes 
marítimas.—Diversos tipos de ios ríos 
peninsulares y características de los mis­
mos.

Cuenca del Duerc,
Cuenca del ra;io.
Cuenca del Guadiana.
Cuenca del Guadalquivir.
Ríos de la vertiente cantábrica.
Ríos de Galicia.
Cuenca dei Ebro.
Ríos de la vertiente de los Pirineos 

Orientales.
Ríos levantinos.
Ríos peni héticos.
Lagunas españolas; clasificación de 

las mismas según su origen.
Vegetación.—Zonas botánicas.
Explotaciones forestales. — Cultivos. — 

Ganadería.—Minería.—Industrias.
Redes de comunicaciones.—̂ Principales 

líneas férreas. — Carreteras. — Líneas 
aéreas.

Población de España,—Diversos tipos 
de reparto de la población.

España Regional

Submeseta castellano-leonesa,
Submeseta castellano-extremeña.
Región vasco •canr.á.brica.
Galicia,
Valle del Ebro.—Vertiente pirenaica*
Cataluña mediterránea.
Región levantina.
Región hética.
Región meridional.
Archipiélago balear.—‘Archipiélago ca­

nario.

Protectorado y  Colonias

Zona dei Protectorado de Marruecos, 
insular.

Sahara español.—Guinea continental e 
insular.

Ejercicios prácticos sobre mapas.

Europa

Estados en que se divide; límites, capi­
tales y principales ciudades de cada uno 
de ellos.

Asia

Estados independientes; países colo­
idales; límites, capitales y principales 
ciudades de cada uno de ellos.

Africa

Estados independientes; países colonia­
les; límites, capitales, y principales ciuda­
des de cada uno de ellos.

América septentrional y central

¡Estados independientes; países colo­
niales; límites, capitales y ciudades más 
importantes de cada uno de ellos.

América meridional

Repúblicas y colonias; límites, capita­
les y principales ciudades de cada una 
de ellas.

Australia y Oceania

Continente australiano, Australasia.— 
Archipiélagos oceánicos.

Ejercicios prácticos sobre mapas.

Geología

Concepto de ciencia geológica.
La Tierra como planeta.
Teorías acerca de la formación de la 

Tierra.
Los ciclos geológicos y la evolución 

geográfica;
Nacimiento de la vida

Manifestaciones endógenas. Caior in­
terno.

Volcanismo: su génesis.
Orogenia, teorías
Temblores de ; ierra.
Génesis de las rocas; ígneas, sedimen­

taciones eólicas, pluviales y fluviales 
químicas, organogénicas y glaciales.

Estratificación.
Sucinto 1 estimen de las edades y los 

sistemas geológicos.

Tribunal del concurso-oposición de la cá
tedra de «Declamación» vacante en la 
Escuela de Arte Dramático de Valencia

Convocando a los opositores y señalando 
fecha , hora y lugar para su presen• 
tocióm

Se convoca a los señores opositores a la 
cátedra de «Declamación» de la Escuela 
de Arte Dramático de Valencia, para ha­
cer su presentación el día. 20 de septiem­
bre próximo, a las once y media de la ma­
ñana, en la Escuela de Arte Dramático de 
Madrid (Pez, 42), con el fin de dar cúm- 
plimiento a lo dispuesto en la Orden ¿e 
convocatoria de 21 de marzo de 1954.

El cuestionario estará a disposición de 
los opositores el día 6 del citado mes y 
en el Centro indicado para la presenta­
ción.

Madrid, 5 de julio de 1955.—El Presi­
dente del Tribunal, José María Pemán.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Ganadería
Rectificación a la relación de señores que 

se declaran admitidos al concurso-opo
sición para ingreso en el Cuerpo Na
cional Veterinario, y mención de opo
sitores a quienes se concede un plazo 
de quince días para que completen la 
documentación.

Habiéndose padecido error de imprenta 
en la inserción de la citada relación, pu­
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 190, correspondiente al 
día 9 de julio de 1955, página 4144, se 
rectifica de la siguiente forma:

En la primera columna, donde dice 
don Braulio Palacios López, debe deéir 
don Braulio Pactos López, y donde dice 
don Juan Cruz Sagrado, debe decir don 
Juan Cruz Sagre do.

En la tercera columna, donde dice don 
Veremundo Riesgo Vazauez, debe decir 
don Veremundo Riesco Vázquez.

T R I B U N A L  S U P R E M O  

Secretaría de Gobierno
Señalando fecha, hora y lugar para pro

ceder al juramento de los señores as
pirantes al Secretariado de la Admi
nistración de Justicia.

El Excmo. Sr. Presidente de este Tri­
bunal se ha servido señalar el próximo 
día 21 del actual y hora de las once de 
la mañana para que tenga lugar en este 
Palacio de Justicia ¿1 juramento de «es 
señores aspirantes al Secretariado de la 
Administración de Justicia que figurar: 
en la propuesta aprobada por el Minis­
terio en 1 del actual, y en cumplimiento 
de lo que previene el artículo 14 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947.

Lo que se hace saber por el presente 
para conocimiento de los interesados a 
los efectos procedentes. „  „

Madrid, 7 de julio de 1955.—El Secve* 
tarto de Gobierno,


